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4. - PROBLEMAS Y NECESIDADES DEL .u"'""r'"'-'""v.w.1-.v,,.c. 

MICO. 



~t~~~H~~.~,¿T¿it~~os·EN;:tos ''~Ars~s,ri:N;~:V1A~::nÉ.'' 

_.,,.. : ':Y>:·,···,.~,·;..~:.:_-,,.··:'--;:'-·. ;··if, >;·.: :'.'··>::, .. · «>:'.~-·· :.-_--:::. :.~ • .:.. ;. '.'; :;~.'·',' ':' ''-:._, ·>- -.:'.';· ·_;_;_~_;- ,·:'·»':..-'_:·.-·-,..-.;:.~-;~: ·::'/;. ->··:. ·i,> '>---~.:'.~C~-.;_. ;:'.(;::.:' :·' :-·-· .. , __ - ·: -~ 

que •• •.·m.arc•o:.el,).1n1.c1.o •. •.·.de';la•,do .. m1•na .. ~.1on;•.:e ••••• ~na::, .• gr.a.n· •. p:rte.·del,glooo,• •. por·<· >··•···· · 

una·. asc.ende,1üe•acul}~ul,ac~()!1>,d1;;c~p,i,ta.l; • y~;.seaf;p()r<\a•e.xplotac191\ de, .. - -
las, dqt1ezas.·.n~tüi-ales ;dt{'lós/pu~blos ~onquistador() .. Pºr ;el, ~égimén co. 

~~:r~;~ri~;s•~.~~~t·~~~~~1\.~~~g~~~i·t~!t~: :~~~·y:1:r;:a~{~~·=~·i :~lo 5~1.~··· ::~I • 
cuadopara,,:ap5ov~char', foteg~arrí,el1t~• ese• impÚls•;i inicial y•• .. poder,.· .. seguir 



. , ,~ '"¡.'"'-<º··:-"~·- .·...: ',',,·~··'':'-,' ..:"''.~": , ·_,,. . . , ,,. : ... ·::.:.;>·y.· , ~·; •. ~'"' · ·"·~ ·,;., ."';~ ~o~:-;:;o;º \~•f.:'F.::·:: -·" · · , __ .. ·-::·:"Y;, .::>'·'·.·-~:c-·'i;··;;· ¡,,:,:_.;,·-.; • ,_~---"': •. _,:_ · 

~~::~±::~~:~2;!~~:i~:~~~~ltN~~Jf ~r~~1~l~1~!;~~9 ~.~::''.·fi; 
--~~o:--. ~--·-. ~ ·-.~- _, .. ,-.; -- ~:·: ... -;·.-::.>~~- 'L_!,{~~··: . .-:::. . :;. ~:." ,:~>:·:.}.'. 

-~-~:,''J·j_.c:··:- i>?\ :~:rr> ::::·;';·1-: :·~"·;\:> ··"-.~~;·-~:-:-··· ,···.-:~y~~>(;,~:.º, ;~>_-·:;t~< .·•·.7.) -.-,-.·,·.-. :·.·)~ -
' -- -•--'-;;"' "--·~---,,,.,,;:_-, __ ,,-,' ,, -,__ :~'.-_-,;, '.';, -_-,. -- --',e-' --,'_','•-•-----

,-;._;; __ /'.-_-,,T;.¡.J:\Y:~~iJ~G ~k~ ·lo~ .~i(~~~- •'iri<lÜst~iaies experimeritab~~ -tik'' •'. > ------.: 

:!2~f j~JÍ!,~f }t?~~:~¿~~¡f .·~~!~~ti!~1ií?~~~~;t~!:::y.¡~i~~~?~~~/· ~, .C'' 
países;< Ei·•-aé5airC>l1a -•ae-- la< gr~~ihci.tistfi.íi ,-obligó a. que existi~·-ra:•• _ü~íi/-f•' '%<('.; 
adecua.da • 'complementa e ióI'I __ -entre'. les 'países -·-productores ~e 'mate 'rias' pri~ .,· .-• 
mas y.·1a:5 ~onas industriáles_,ae;moclo q\ie,lasnecesidades de,éstos;;'- -· .,·~ 
últimos- -=~t-~viqran ___ plena_ment~ ~ati~í,~.~11·!~· ;~\i~ª -;r1~jo.r_ par_a,,ello qtle _ __ {> 

g~} ti~~!~.!~i¡~j~~,~~l~!f~~lf f ~~~!~~1f:i~~E~~~i':,:.·'i 
-. ·, ·'' ,• '.; ·~_-: ·.; _.;-· ·.-,. .. ·. '~: .--~~- ~~ ... ~~?:· :< ;".~-::·;. ,:'. ,. , ' '.< ~::;.,- ,· •• .: ' ·':··: •• :.. -

.;;~~t}~i'.1~~~·· 1· •~1 ... :I., ,.~:.:6.;,..~.,,~.·~, "")'Ú•r¿ ...... ·" ;'? ··. 
~~ _- ~~i6~~~t~~,,.~i;t-~i~.~Jg~~~~~ª~1~~s~~f:f~{l¿t;~:~·e·!i~W~:}~:~-d;r'.~~ip~r~:.~i~···--·•- -
los que .éompraban·¿•)_o·s;;;,pi'oductos ,;; del. control -mun:dfal 'que -teman' sobre 
ellos;.-.-- •• ~tcét~ra{''-}zff·'.Y,~.·:/ ;~_,é>.f<'/ -- --

- .... ,, :·.-.. ,.,~ó.:r- . ---

... ,.c. ·-

e_ .->------,.'=-C-:-,- -• ,~:O~,~~/~:;_;~i~~ ~._:~~ ~<:_,~i ::_,,;:,-'-¡-=~'.o-.~~-,fo'._:__-:_._ 

(2) Ver aÍ. 'respecto: ' AlonsoÁg\liÍ.~l" M~é'f'eoÚa 
no Latinoamericano, UNAM. F -

·-'c.='- c~0;,0:o='.-"-.-'.' -·--.-,. :o-_: .. >,'.:;'>.·_: 



'""''~' 
-~·:,.~'..-~ . . ~.\:;~"'re·'·: ' ~·~;;:::~i_{·,,.<',..'; /.»:.-····,'": "---- ... -

-.. - . ___ '-';.""-_;~_S.~L,' _ ',::_::._- .J°'_'-;,_~~ ~:-.:~ .. -~--~-.,::·-_,: ' -'~_·;~:.- ··'- ;,,-·:·::.;-·-· -,¿,,:.'':.~: _
1 

-~--'-~.,~-~ • •• -_..,,,_ ,._, 

~~:sr::.-.i.-_~.~~p~1~;_~,~~-i•P __ s_u_~-·~·;_1.r·····º···--.º-•.s_•·_P_•··~.1~.r.:·.:p~e.1ª_,.i,_g .• ~~~~if fi~i~r .. •.;'._L_••.·--.•-:~f 1l••~.>.· ij ,; ., 
-: - :·_/:-;, .. _ :::>·.- <;- _:~.t.r·> . " '.\ -

__ ----=J--·:, "?::' - .. ,,__ :':~,;~f ::~;9:{--."~·.;-c.:_ ·' " ;·_-:,··' -_ :·: ;<-<:- '· .''·(i;,_:: - \."-"· ·.,- :'.·<- ·::.->«" ~--·-;~;·:: .. -," ,_ --·> .. ,:~ i_>> _:·:~t><:: :,; .'-·1 _._-_-_-:_._· __ ·:_'.._-_)·.·~-~.:~:.;:_.·:_,.-. 
- : \·: >"--'.-;_' __ .. ; =: - ~t-:-·<-- "." ·/· :·:.- -,~"- .':t:.::-:·· ·.:.' .{: ;_~« <·>> t:-;·}::'.;)s: ,,/'=o.,..,_ ._ •.. ,._,,, ><~c;.v· <:>;:::::~·-" _,. >t: 

;~0;~~i0~~~~~?tilf €f ~!~~{f~~~~~~ti~71f:!íf {~!t~r~.~'.···· · ·· ·· 1 ···•··· 
condiciones•dé:vida,• yelgrués_óici'e':los parses.que .• representan ala 
enorme may~rfa de/la :iJobl.aci6n'rnundial·y·_.e11' dtmÚ'existan 'condicio
nes de,.Nida muy 'p¡:eca,ri~; es un; íenÓmeno relativamente reciente en 
la hiatói-ia de}f humanidad, pues expresa el mismo aútor que sola--
111ente uno_s dos siglos atrás la población del mundo vivra rn su enor 
.me)n:iayo.da ~en condiciones materiales de existencia que pnbablemeñ 
te rio sé'..clir'erencfaba:n mucho de las que existen actualmente en los -
paíse~:de,rnenor desarrollo. Con la excepción de unas cuantas ciu.
dá~es.itl'lp~rtantes que se habran enriquecido y crecido a rr;(z del de 

··- sa¡:rollo del comercio y de las transacciones mercantiles, especial:-

. :~:~1:e;;~b: PJ~~~~::: :~ ;::;º v;~º~a ~:b1::i~~~::~;::1~ c::1 ~ú~-~ ·;:' i·_n·/ 
- d~,en general viv1a dependiendo de actividades agrícolas muy cerca.~ .• : . ;; 
tiª~ al niyel de ,su .. existencia. Esto quedaba reflejado en !Os eleva,- __ · · - ; i¡ 
dos iítdices dern.ortalidad y de natalidad y en consecuencia. en el.·es _ T 

' cas6, cl-:~cixpie~t_(J demográfü:o que aun se registraba en ese peri'odO: 
La .actividad?'man~fachirera .se limitaba ala producción artesari~l de· .. - · .~ 
textile~ y :~~:ci.uypequeña escala; y enferma muy prirriitiva,_.a la-._ .> l 

- produ~ción d~ ;pfóductos. metálicos. .· Prácti.cameni:e toda la_ acÜ'lidad; •· · -·- · ' 
;manUíact\tri~~.cY'TiJ1en se lóca*al:ia junto ;i.· dos y canales, puesto l 
que .el agU:a '¡)]:oveía"°lá"fpriricipal íÚeQt~~de 1energfa y de transporte. 
( l). ' . . - -~-

La libertad del comercio que existió en el siglo 
XIX dió origen a la consolidación del sistema capitalista europeo ya 
que desde este punto de vista contribuyó, por la misma frontera 
económica que abarca, a que la industria y las innovaciones tecnol6 
gicas pudiera desarrollarse a un ritmo mucho más rápido que lo qÜe 
se hubiera podido esperar con un mercado más reducido y con dis -
ponibilidades más limitadas de recursos naturales. Por ello al -
dinamismo de la economfa europea y norteamericana del siglo pasa
do se sumó la creciente movilizaci6n de los recursos naturales de 
los pa{ses fuente, originando su plena incorporación a la economía 

( l ) Oevaldo Sunkel, El Marco Histórico del Proceso de Desarrollo 
y de Subdesarrollo, Revista de Comercio Exterior. Mayo 1969 
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(Z) Ver al respecto: Alonso Aguilar M. Teoría 
llo Latinoail1eri.Cário; UNAM. p.· 95 
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2 • .:.< :E:L'étÜMER.ClO EtEMENTO M~~E~;··_ 
······· ·.DORDEL SUBDESARROLLO ECONQ},'!!CO, 

:'.'lada mejor para ilustrar como es que una determi 
. nada economía, o varias de ellas, •;an adquiriendo las características -
de lo'.que hoy se denomina " subdesarrolb económico ", partiendo de 
la estructura de su comerci.; exteri•H, que el proceso histórico-econó
mico de América Latina. Los países iatinoamericanos tuvieron, desde 

'el mismo momento en que 3e incorporaron al sistema económico mun-
dial, una orientaci«ín tal en st:s estruc,uras económicas, que sólo podía 
t~aer consigo el atraso y la dependencia, ya que los intereses a que -
servía esa política sólo deseaban el engrandecimiento de la metrópoli, 
importando poco o nada, el futuro de los pueblos colonizados. Améri-
ca Latina vivió, a Ja raíz. de la conquista el más 'puro mercantilismo ~ 
manifestado en la enorme cantidad de metales preciosos que se enviaban,·· 
a la metrópoli y en el monopolio comercial que le fue impuesto 
obstaculizó cualquier intento manufacturero dé la región, 

Al respecto, .el brtit~l .~aqueo que>sufri~;onlis1~9i~ •. <> 
nías americanas· dura11te - .el.· períod°: colonial;•· .sobre;todo Boliiiia,'.•Méxfcó· .. ·< .. · 
~~r1~L:~:::::;,:t~~::·f f '},~~i{·11t1~f~~t~{}~~t!;,!lJ~f f ~lf JPl~~:? 
tuación los.púeblos ··americanos, podÍa~habe~··h.~cho.~nfavor.•d~· sus····~cOño ••.••. •. 

·-;-~~~~~;~M~ve•~¿~u~~z-~ i~'!_~-~~:~:di6~u •. ~t-1!f~:~-~~~.:~-::~:t1~~iu1;~;--7~.---t·r~c 
dostán hizo Inglaterra durante la época colonial, que. \ ." no puede ha · 
ber duda 'de que si la cantidad del excedente ecorn$rnico que la Gr'an Bre 
ta:ña extrajo de la India hubiese sido invertido en ésta ultima, el desa -
r~ollo económico de la India1 tendría en la ac.tualidad poca similitud . 
con este sombrío cuadro • . • 11 

( 3 ) 

La política de España ob~taculizaba y ~ontl'ari~ba to 
talmente•-el des envolvimiento económico de ·.las colonias al• .. nO J>~rm.itir.:-;_;···.· 

. ~:5rát:J!:~a :~~~ ~s i:i:! ~~1~e~ t:~.· -~:~~:ty d:~f~1~ª;~;~; t~t yrr;:g;~~-~{~}:~:;~·-· .. ···-- ., 
stis dÓminios (A ). ___ ;•:. ¿;:. , , óó'',j ·; ••..•• ~~ .. 

,-:,_/,- , e·;.>~~, -:::~~.:{:i: g~::2E º'.r~(·- <-':;.:_:t:::.-\ -,. >?~: ~-; '>»'~~~'.'. · 
-. ( 3 .. P~ut B. F3aran. La i~on;!Tlra 'Pdtítif~· 'd~\ c~e~·r;r;i~ht6. FCE W~·~I;C• 

t66.~16i.. . . ' • '.,./;_,•, -"'"-};~-;o·-;·"':";~:...¡_·- >':·.\: .. !;,:'·:·;_"'· -

4
' J 

0 ;;ª·17;:~0 ~e~::~!~ eiii1riasi;;; '.•err:i1:~:e~~~}:f;¡Jj!Ii~¡ui~Zr1~. 
·«.'. . .:."-.' __ . 

ob; Cit. pag. 87 



·:'·<'~~::,>:~·: ,,~. :.:·:.~ __ .. '~-~-::~~¿ -~--
.. ,-'- <-· <;<·-: .. <:: ·<:.<: ,-__ ,~ __ :1 ·::;~::~{~ __ ~ . :<~:':.;:~~)~::·~ ::~);~,_:,·::~.. .. . . . "-· :· .. :~ ., · s··-_:,_-: ___ , __ -·,,:_,"·. __ -,-__ -_':_-

-~ ' • , --~---"-':- -" , 0.:,-,;.c? - ·-=-;·:·-. ' ··- :>,-~ .. : '.:;:. ,.:· ;~--· ' · .'.·- ;, e; ·- --- --.- -------- -- BJ :·_: - - -- - -o_, . . , . 

. ··· .. A;;,¡~~;é~[ ~i~~~i~~tif ~¡~~~f Jf'.~~~~i~~J} ;i~~~~t~ii~;~:~;J:}'!i ·• 
canos fueron explotados- en forma -intensiva, dando uha~!Iliarcada'ldéfo'r-::':\;;_'.. ~)a' 

···.· :~.;:~1li1;~r~l;~:~W"Ji[' ~~:~~~~~;,~íi~~~f i?~•;•: ;·~\º;~\;~I~" 6'1~:' 1 
•. •: ; •• · • 

.. . J : " i~;;.~tiit;s:,.~~ze1:~::~1;:,~;J:~i~~;,. ::#~f 1;~~¿~x~;1~1~~~f ·~·· .. · · · ··.·:. :··. 
-. pol1tica· cjue-_pr_ov(ln1a del ,cont1n~nte eul'opeo/• pr1_nepaJI1lente sobre-l¡¡_s •--· 

---- -i-'. 
.:-~.-:;,};-~;-

·-,,_-\ ·. "-

- -gór todav(a existe en la mayorfa _de .'lÓs\países'. súbdesarrollado s, trajo -
con~ig'o· url relativo crecimiento. ·ecion6zniéo/pafá ellos, de ninguna mane -
ra hi~o posible que sus economías sé\o?'ienta,ran hacia la consecución: 

;de uri'.desarrolloeconómico creéienté¡ :yá>:q~~:faltó, en todos los casos, 
·~·_,,.-. ~-:·~~f'.~.- . . -··; _···. _· _-- -~ .· -- ... -- _ .. ,,,_-:}_:·, '_•:.,.:.·::-~·,_ '--.-'-.-~: ;:·:. ~--- - -·-: - "' "' 
el •proceso de industriahzacion1 • por)_o _tanto¡ alo unico que llevo ese 

-.. nuevo.sistema comerciaLíue a·conío~niar ~ás _a los países latinoameri 
<callo; -~on1o ec ono1U(ás ne ta~entE! ~e '.~xpor_tación de productos primariO s. 

El át~as,& que_ ,en ;na teda ecOnó_rrüc¡¡ IJ1Óstraban cada vez más los paí • 
;~es<latinoamericaóos; en compiir,aci§Ji,con otras áreas del mundo como 
. manüe_s_tado_ tanto_en :su estruct.ura___;productiva interna, como su sistema 
-_.,s8~ii1;~_distórdonados ambos en'g'ran''Ü'te_dida por el tipo de relaciones 

- i~lte~nacioÍiáles<que guardaba}i::o'ríiófro'~;países, y por la negativa heren 
----.-,~·,----·,_, '.,,.,·- - -_,.,\-, ·.•• ': -: ··_-,.--. __ ·_~-:· ->._ -·»:.:···.·:·:}"".',,~;.:-... -··., .. : .,, --

__ Cl_ahistorica, que ¡¡pe.sar;de f(),d()_á ~o.s.:(!~fuer,zos_ que esos paises rea-
·-uzaro1'. en ,contrario~ 1a :depe~~éncia:.!!.cf~al __ respecto a las economías -
industriales' ·Ja, cu.ar; ác'ab9 ',de· cé:mfo-rinar se "en,el--_.período comprendido 
entr_e-láség~~éiá(iríitad ,del. s5gi9:--xrx-y pdncip.iós- -del pri:.~ente. 

metrópoli'."'--

::á.~-~< 

i' ¡ 

''sfn:cono· -f AL 
. ;---:e,, n '( •. ,;,';-'. ;//~- :~ \',- :~· ' ;'.-..·¡ ·~:·y-'.:r.:; ,.,, .. ' - ",, ·~:,;.~~~-: :;· . ', . ·-- ., " 

sus :·•-:·• .;::;;:•!:.-,-:i'_.,:; -.,;;;:¡-'-_-" ___ _ .. -•-.r·-
·- .- '·"·,--; -·~ -. ··--~--~--:~-:~-,>-·:·---·:---' :\~~~<:-~- ;-~·.:-_ ;\ .-, .. ,_-_ -- .·;:}~·J.:_; >·. - t:'.:'><·:: . . :: . 

________ ,_,-_ - :'-•.e:''•';-,-___._ -·--- .-.-.:----.----~--------- _____ , ---- --;:/f.(--.,:_-. __ _---:---

(s·--,----z~i~ -~1biita de li.~e&~ c_C>ün/·;--#1'.:Sº~'~}~i~----~e M~Áj~~t~~as --Y>' 
-----Semima11üfacttir~s: de'loá_:p~{ses , en Proces~ _de ··-Desarrollo,---- --

pag; 14 '>> · 



,_·,_~~-'"<: :: . . ··-~:,, .. ~ 

. , · , .-. - - ·· ·= • .,,,.¡e~· -~:·:~L s,·:~:.~ .. -,:;_~~, -:<::~ -. - · ·· "·.e·--: ,.~,,-_,,.:, ·--·.: ~-""~' .?-~,, 
--~:-. ·_ .::~7- s-_,._, ,-.;>··,· ~i~~~.~-( ''L:\_-~¿~:~_:,~·;:. ~_. . 

. ·. . · .. ·r ".·, .•..• ~ '(,,~l '.;~ís;:e~ el cual el· lmper¡:Üsrrio ha pe~~t~¡d~! ~ ... 
. se e1.1c~e,ntra :im¡)Osibilii:ado::.para lle,var. a la práctica . decisiones impor
tantes en'·su polÍtica'ext.erior, pues en la mayoría de los casos los go 
biernos extran}el'ós que aun el más mi'nimo intento en ese sentido. le.:
siona los inter'eses metropolitanos, siendo obligados a echar mercha :.. 
atrás, ya, sea por medio del chantaje político o la represalia económi
ca; ocúrriendo también en muchos casos que dichos intentos nisiquiera 
pasan por la mente de los países dependientes, fundamentalmente por 
la alianza que existe entre los defensores del " statu quo " de estos -
países y los intereses extranjeros. ( 6 ) . . . 

, . :_ i ·::::>"::~·:. 

Es indispensable .que)a m,ayoría de. los. casos, .. sie~~> 
ph\pI'edomina en e.ste sentido, no .1a. razÓn'd.e la)usticia sino.~,l ,dúé:~; •. 

·.·· c~o'fel· ... más fuerte.:. situación compr~bada-.ei:Aa~adua! esyu~~ra; ql.l e•·F····· 
'guard¡i el;coz.n~.rcio .. internacional .. entre <los,: países.· fndustriaúiado's cy. ,-lost~ >\'.~ 
sú?:desarrollados, ,nüsma qUe es evidentemente ·desfavorable á estos. Úl;:. :> ', 

fünos; 'rct . ··· · · · · · \: '.: ? · ; ·>·e_; 
; >.-_·:·. :;' .>,;,, '{ .;_'-· ;.:~·-

· .•.. · ..... > .••.. ·.·•·· • . . . ~t>or,;/ta~t(); e{5t1ticiesa·rr()110 .ª.e. nos pres ent.a., c~mF-. · 
un·•·.•prOces9épar . .a.lelo al adreiiitl1fento··del 'capitalismo moderno, .. esto es; .. ·· 

"¡-:,·~·,:.~,::·::.;-. ',.,. :;;:.:..::~/:"~,, ·.'i~.' -. '··,.,'' 
'.:,::(!~\;: ;~~·-\?~j.~;~~ :"(.:·: ,:_;.:. ·:··":". : "_ ~ .. -::;. ·. _ _ ·. · · -':>·_· i· ·:-ci -<' _;,:·._.- ;.~ ·J~<_.'_·:_}:--

. < ·:; ·'·:F.''.s·' ;é.~;:•·· /.{,b~ ~tant9,:..t1~ es una ··casualidad. que Jos,pit~e~'·.~u~ ·. 
·.··hoy. rn:~~~tran una estru§tUra tí'pica dé .. subdesarrollo, háya:n; sfdo .regÍ7 

iir;¡~~1if !l~~~~n~if é~~1,~]~f ~~~~1~g:.~l?~¡~a{1\1i~~-; 
~ ... mo?.ecoi1óll1fco;1'ello;sÓlo. constituyó .Ja·. consecuencia• lógica~dé las···raí-' .· 

·<~:·c~;·;·~;~~.íg~dis ~~f,;1.a.·iépoca·••colonial ••. c. .., .•..•••.• ,·.·.•· .. ·.·.:·.•.· ... ~·.· .. ·.'..·.·.•··.··· ... ; •• ;~~ ~"~ ~ : ,, "~~ 
' -, ·:·. ·>_ . :,-.;,._/--./·· •.; ·/~ ~-·~:.~<:;><--:',~ <·/·-~-·> ·.;"'. ~;.._~~ 

?6T;, Úli~\Albé;t~ ·de ·•it Peña.' cC>ifna, -ob+ ~it~ •p~g~< 15· >,;;~ 





· · ·s'á d~bidb'a;qúdJos. ~(() s y·• canales~'proveek'1a.~p~~gía '{ el :transpó-; 

.•. 
1~LtRf ~f 1~~:~~\~¡:f 1i:m~~4~eref: ;1~~1:~21 ;r .:ut t::~:::.:,~~:,: 
•seóoínic1u:ú1/a inlr?ducfr. en ú11a s.egu~dáfase,·.Trátase, por. una --

··.1*:~¡,~~~~~~~1~t~J4i~~~[~~iJf~;.1~~:~:~f r~~,~:~,:: ~:~"°:;~.! 
.. ·•Esta ÚltÍrnarinriovaciÓ1Í·Üepe:e.rié>rrrie/sig11ificación; ya que significa 

;in'dcpc11cl(zá~)~.·;~p~o.~is,i66cd,~/MergJa\de~i~'cercan(a del agua y .. tan::_ 
... bién •?:0/qüe pTrrií.ité~él •. ~~esarroll.?Jd,e.Ftr.a~spo,rre. ferroviario. Des-. 

de el ri1~met1lo en ,:que'':se'.pr;ÓducénCesto's carnbio.s, se Tstimula Ja .··• .· .•..• '' .·· 

en ¿~.~ i' 

·· •·• ~ .•. 37\' ..... '.~.:.~ ·~~:; ··?_·) .. •· .. ·· .·;:r> ··))·J· .. Fé .. t~ .. ~·:i~'.~~;~ ... jf;~·.· •. ·'~··: •. 7i.·····. 
~a' revolu~1on ~ndustr1al se ma1ufo~toitan:ib1en .e~ UJ1~' 

tra~·~·r.~F~iY611 :d·e l~ •. ··• es t r.'1ctu.r,ª .. · de .• 1~\ ~ge~?~~9 .+.~;.¡;.;:¡;c1r/ei~~-~1ºr\:S e ···•· .· ·· 
man1{esto ~h.,u.na reorga111zac109 de la sociedad ·rural;•· dest~uy,endose · · 
eri medida crédétite la .servidum~re/y.la org~nizaci6n ru~al s?bre la 

· ·:;:¿¡f J.·~: . ~~11:~~1a~l6.~ªr~titli~~T!i·~.~~.~·~~\f ~:0·J~.~:~~~éui~;.;~;:~1: .. •~mL 



.,:·;·-·: :~ .. , .. -.. , ·<·'.'~~-/--~{-~ _:_-~~ : :,; ·-. ,- ···:.·· ··': ,_ ... 

• < -~ . •·· . <.:;- -~ -·~····. · ~f .f __ r<c:c) ...... -.......• _ .......... -•.. -._ ..... _ .... ·._ ......... . 
formaciori de_la activid":~ art~~an~l•en. ~cti vid~d·•. mánufacl11r er.a<pri~e • •. 
ro y en fabril posteriorm~~te;;:cd~o)ugar~~<igúa(foi-ma.~· .. tran's!cirma! .. · 
cienes profundas que signüic'úon;.e!l '\ÍlÍ:imo término_ la cieá~ión,/.po~ . ' . . :. \' 

:ª ªp~:t;~º:~e:d p;:;;¿::i;"á~··-th~áWi'P~~ªt;~xr{~i~~"ª?M't:º'r ~It~;ti;!~:r. · -· · · J 
de un empresario capitalistas cuya•'.í\lncióri} era• pr ecisament'e orgar1izar~. . 
la actividad productiva endaS~_m_ ·_._P_Fesa;\() F i • . f -;i~\.ic [;._. :? • .. ··.· .... < . f 

e-- • • • ', - . - -- '.,; ~,;.:~-~~; 
- - ' \.<::~:·: ~~-: :.::~~-~::?:/ ::.-·:. /.;' .. -.. :. -· ,- ·'' - _.,;¡· 

_:_:_:·--i_'..--::-< .. _'-; .. :-:::·.:_·;,~-· . ·- .- - >-<:· .. : .>s 
:~~>>· :. -' ~ 

mos, 
había 
vid ad 

diciones requeridas para el floreCimfo~üpp.~·)a'cfas(c.apitalista. son>{ 

~::~~::te101: ::~=i~: ::t~:::ai~~Sicit.A:~~{i~tVJ~j,Xoi1;~{'~~~b11·~l'::·fr;::····~ 
creación de condiciones que permitiera'.ri (:ómeréial" 'libre~e[\~e')'. sin > • 
interferencias con otras naciones, y'a'que enefcome~cio.~xi:eriÓ_r>--.·· 
residía; una de las fuentes principales de expansión. dé los •mercados 
de producción manufacturera. ( 9 .·) · 

Al iniciarse el siglo XX, la aceleración del ritmo 
demográfico para a ser motivada principalmente por la expansión de 
la población en las áreas subdesarrolladas mientras que el ritmo de 
crecimiento demográfico se reduce en los países desarrollados.; 

En igual forma la revolución industrial se expre
só en un acelerado crecimiento de producción industrial. Esto se ex
presa especialmente en los fuertes aumentos que se registran en los 
rubros tales como la producción de carbón, de acero y otros rubros 

-_vitÍculados a la producción metalúrgica en los diversos pai'ses de Eu
ropa y Estados Unidos. 

Como se ha indicado anteriormente una de las ca
racterísticas fundamentales de la revolÚciÓn. industrial fue la extraor
dinaria transformación que ocurrió en el ~istema de transportes tanto 
terrestres como marítimos. ·;-.,.:-. f· .-

8 Osvaldo Sunkel - ob. cit~ p~g~· ;~~-¡~;"> ··· .. · '' · · 
9 E. Hobsbawn - Introducción aÜa Hlstóii~~ Económica - México 

:::: ::~ ·;-,"' 
F.C,E. 1959. 

- _-.- -~'..,-.::--._ ~-~~ 
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~·-'.c..'!. • . ' •-:• ,_,. -·-· ''':t,':·~·-:' .. -·:·. ·¿~:,:'··-~-¡ .. :.-· .. .:·;""-. -~--_>,\:_~.~ 
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._.·_.:_;:: ._._._:~:· ·:·:::"-~... ->.' ~~;-:-.-;- -.. "-;.·.---,- ;·<-.t· .. · .· .,-:, ,'·_·:·· .. -. .--,,,. .... ·,:'.'.~~,f,-._~.-_:,,::~_~--~--~-~-,.,if~;'.:~,' 

·-·.· ·-:.. )~"- . ' . '· -- . , .. · - .: ~,,:. -.. ·- -<:'~~-.----~-'.'- , :·:: .. >:.:.=·: .' - --·- ·,-.·~--_·':'~~-e?_;_:", ..... ·. , ---: -

i e•(• , i'':ta:_{ci~}ide·:~~l~l{_:;1~k~h~ión ·_de--la pob1ació1_1 de .loi 'pÚ~e{' 
cÓ11trales,;: as'(;c~~nO el•:rapi~ÍÍ'sirnó•pi:oce so' ~e, urbaí}i?,aciÓn ,_ C{Ue 'en., 
cffos'ódti1;~(a:,.;cÓ1ljtt1itl~11c'i1t~ co~la elevación de los nivele~-·- ·;:r,c~~· 
diosAe._yi4a.'tl~ esa pob1adión 1 y .<:~i1i.Z expansión de ta producción 
indÚstdá,l, asociado todo elló coi1 trasccridcntales cambios - tccnolrSgi-
cos<e11'. iel lraús¡l,Ol;le tcr\·Cstre• ,y in2dtimo, hicieron posible el 

<d~s~rrbüb ~e rccur~?s p1·ocluctivos en otras regiones tlel mundo,_ -
--_En efecto la expanston de la· pobladón y de la· cconom(a europeas· 

. c;l~o~gs·•n.· __ i'Jy.~_--_c _____ <d __ ~-e1·_·_--_º_._.,-m11.a. 't,tellrlt'ainscreincnto. considerable tle Ja' demamla _de alimun- -
pdmas; •.Los re,cursos_agdcolas de la ecóhom(a 

,--- •. europea l;resentaban limitaCiones iritpor.tantes · porqt1c d de¡,;arro"~ 
· -, - :ii-;;'· lrla(;iitrial y la urbanizadón restaban recmsos lnurnincis, al 
•<) .(l,~1~6.•rY;úa- ¡)t'sitlucción agr(cola ~;, clirigi'a' c1\ parte- important[J _ á--_ · ,--- •• .. 
-_i,/l~::.P·r~~ilcció11Tde 1y¡ateriáii· pi'imiis¡)ara-la~ e.xpanston __ i_lldl!stdal .. •: )' '/t:_ ,,, ___ _ 
, ,,, - L()ssrc~ursps de invers,~ón también_ se_ dirig(an pdncipaln11:ii-lte ZJiada / 

.'el~dci3ar1·0Up inchtstrial -y• urbai'to,', cÍetal 'i11aneraquecl ab<l~tééi~\·> (;}{ 
!Tii-Cí1t.ci-'de alimc;1ios- y n1atcfria s ·primas,• agdcolns .t~11d(¡i /:! 'q{)~P¿ ____ i __ -_i,-~-J:;·,c.· - ,/ :':•• 1:2t::Jf. frente a•,--. la·- 9olosal expánsión deia élcmáíi<l~;·C!c es~.~ ~- ·- ___ , .••• , . §:_ ·b' 
. ' ' :./.>_:·>-

. _:,·:_-f:;·.:::):.~·:_-. ·.·;; .. .,-. -'· 

~~\i~t~~~~!!¿~J}~~:1H!!E1~:~~~{~~i~t~~Jii{f j1f f i!~i~;~ 
scis·,,••ri¡iturales; .favo1·able~(~yque>T11i~~esa>ífxpl,bfar:'r ;/_; - '<;-. 

--...:-·:/:~,"'-o-e''-'· ,,_.:-> ___ --"~- ·.·.-·>···~:.·_. ~ .. · "'.: >-·'' .. ,::.- :.::<\_'.''"-'.~-)>'·.-.:·~<-:;:' .. )_·:.'.:~:s .. ::;_-_L:: -\·};_ -· 

'tcraapoi tt·ªcllt; 1,1.aºr-Xt/01·_ ~~~;,,;2g,.•_:,_·_l• __ :,_~-·-1_ ~:_:_r_':_;_:_~_J_I:_~¿_:e_:_·:·s_·_·_ :_·--~~EF;fr;ª_I_)'c,·_re,.,~_º .. :_tn .. ~··a!d:_l·l•_e_.J'_·_1_:_.e'_u_._._r_r•_ta-_-.ª, ,_ ••• r_u_·_·---,-_-_._._.·c~_~s:_._.pº1c'_.:cé_~;t __ '_,a·d __ 1,_._· e e . 

vo1'.imcn .:1úeL <t1c~11~a:·.1a inversión • ~ • 
mente británica/,én. elr esto del- rriundo'; Tanto es ;'.1: s(, ,',_ 4.u e. durante"7 
el_ pedodo: qu~'\'a.<lC, '1865 a, 1914, Rein:o UÍlido -dedi~a,'tiri 4 :% 
de su irigreso:na~ior.al '. a. ·5~ r' i~{verÚdo ,fuÚa de la :riletr6poli, 
Esa propo~dori se eÚwa f!1i las pii~e'ra~ cÚis decada,s· deF~pre~~ 
sci1te_ si~lo á:( ·7 .%>:(10) Esta c'ifra re¡:Íresenla -probablemente_,:.; 

.-.•• '.~~t.rf11~1~1~~,~:¡~.~;;¿P~~~~~c/ .• , 1.~~";~titi~1~~rts0~~.\_~¡~:-•. 1rae~-n~-:r¡~ 6~xtn:; •• ;·_>: 
--••··-•·· di1~a!i~ :'mai11Úud que es fo __ volu.1n_en d:' lnver-siol1es~ signiíicó- para .,. 

. . ~~~~1~:1~:;~,~jf lf it~~~f f y~~i.~~~~~~~~~;'~~~i~~;i~;.~~' ~\· 
. '''. · '·":> : , i 'e~·::·>:-;·::~;-·-- ·.,,_' {-;;:~~ ,:,:::~-; ;., :,\'. ;._·: ,·d',>~-~~:~/~.:~{~:.:·,-; ·, '(.'.~, : •, '.;e·:_ ·;.; '~:·: ' >,- :':.-;,~:. / 

(lb) ~i~6~;f {~ ;~d~¿~u?i:t~(~j.~fa,>Ó¡¡J ••. . •• 
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..... _,,,.· ··.-· . .• - :y• • ···i'3x/ " . '\: ·z:_C .•. , ..• 
. :· __ ·'e~,:·.~~--¡•'. ·~:~l-~~~.;"-__ :,·:~;,- ·'·:- -,.,.;_ .".' '.'·': .·;,f:_.·":··. . .,. ......... , ... ·. ~- ., ....... - -- '_·_·\;.:;·._ 

.. _,··., .- ·::-,_:,:,~~ -~- ~~ :' ;;·,·:· . .. '--~- !:~::~ ~"' . -~,-~·~;_·;·º ·~-{;_~,,J!=.~.oi~ '._·~~;~~j~~; -~~:;2~:.-;\. ·::;··: _ --. ::: ~'.~ ~::': 
:."·,~·-;·:·: . ,_.' . . - - ·- . .. ... - . -

' ,,~'.:: ;:¡;:,¡;{, , . , ~e i~ ; ~ ,'.~ ,<;Ji,'.i\,;.;x~: ;Sk' 
enug 1;ac~~I} 'S~I} ;r~sp~<:t()• ~··1~\poblasion·· .. total de Jos· pa.1se~ >de ~~ig:t}' · · ··· 
éie los emig raíl tes :.,a_5¡ ·•coriio 1a'.•¡)rGp~rción tan i\1.erté Cjue:fa iriinigra ' · ··.• ... > ... •,_., ......... •.• ... : ,. ... . . ... ~1~\!kóF< 

0;f j{~f~~t~~1~~~it~~fi~:i~{~i~~~f ;~f i~~~~~~~1~f ;~;. ,:[ 
· .. '.!,~.~;. :::,,,, ··· :,1º:x::~M~;, \~1~:,rn$,f ;~~i~~i~:,t;:~SMi,,:~f ,:~,: 

•un trrislado de pÓblación ~e lospai'se(feµrop:os m proceso de indus- · 
),rialización y con una det\sidad r_elatiyamel1te taita de población ·ª las. 
régio11es relativamente ·u vaci'as ''.'delnmndb, r'egiol'les con .. baji'sima 
densidad de población, y, )egi.?hescae. cH!ná templado y recursos a • 
gri'colas similares a los de la Etirupa .Oc<:idental •. En res\lmidas 
cuentas; Europa tralada ha'ciil: á1;,eas.de inayor prpductividad, y de 
produclh·idad creciente,· ..• el excedente de población rural que provoca 
la industrialiiación·y1a'traiisÍ6rmaéiÓ11rur·a1 en los. países europeos. 

· .. ~ :·.:.,. '/- :;~m~ i:'.1sec\lén~i: de:;:·· e,xtr~~1'diri~ria tf~;{~f e.J }'> 
: . . . · ', ·, .' ·._.:.", .' ", >- _,"<° •:;/. "; ~~<,:, .. :: ·::·:·o·.:; '·'.' '.: ·,'. ;, '. ,:.·,: •.'.:, _ .', ·:·,':. ·~·->. ,,-,,, __ (.;,:,;,·, ·; _; · .. -~ · _;_._·· .. ""<\' .' '.. e':.' :-.. '-::·,: .... · '." .. ,; · .; .. ,· ¡I '_ . ----;· . "-),~. \'' .": ~ ,' 0 ,' 

renc1a ~e.; r ec\1rsosyi,:9duct11{()S •. dez1.o~ ipi3:1.s e~ ;en••· P\~t~a •. r,evoluc1011;11~-· ... •·.·•.· •• •·•· 

·~~!#*~tN~~·~~b~g~tl~i~1n~~i:~~e~~~ijf:gs·1;~[~1:~~~t::;r1f~lt~{~t~:-"~-~~; 
r.ia. •de' la; húmanidad ¡.\ni.-:eii\cuaútor'a· .• ·su •volúmett;:.:ni'cin :•cuanto 'a su· ' ' 
diversiaa:<l~TnL}n i~ltint8'··á.~;5:~}~~P.~fr~ª'·~'é~~tá!Jc~i: ···•· .· · ·· .. ;/"i>·•··.·.·. 

_, ·.•,,.~ ~·OJ', ;:-;e'.•~ ','.: :.'-• • ~ ;,''•(~<,.' .. ,'; • 

res. 

,a·.· 
:·, __ e:·-.'.º_,.-:-.-------~-
interna ... 

'Cio'nal~ · •--'~ "j_,'·\,'·~·~~' ~.,.·,¡·' '.:,._:,; _ _._;"e:';•}; 

.,._" ~i.-/~:~~ '.~~-; 

~/· .atl·~f · .. en.· i~ s"e~·:~-rt~hid11.}s' ,·d~·;lo;s/~~~r s;es;~~:!\~··· p_e .·. 

· rüeria, no. se debe-tah ;•solO al 'creciidento que exI'eriinenfarc:¡n é:'ada -

· :/';> 0~r;;':cF . "" .. >. 
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- .... ~~;.·:~: ·~:>,~ !i:~<~~.,::;_;,·::~:~·:'.~~ ,. · .. -,, ""\-;' ~-,~--'·' ._ <~·~ 

"' P'ij?,;( '.;·¡~¡ Y;.;'.. '····· (~~ ( ~·jff(>• ; .t 
·,,· ·_' ••• _- 1-.;_'-,·~:;oc>; .... __ .,._ ~t".;---~~-:;:,.·,. "'" ,. , . 

Ei· ¿ue;vo~ti~X~d~:r~í~~i:~e;~~ i~~tJ~~~efüúriaP <i~~ i~; ¿'sL~ 
tablece/en'Jas iíltbná's; déc.adas !tié,Íle'eíééto.s,'éorisiderables sobré: Ja> 

.. ;[ j~Jf 1;Í}~~~1t~:~t ii !l~lf~~i~l~l~f t1itr;t~fi~t~~~~ . 
. mánu!acturados ÍrnPOl'.tados, ' que, roinpen <,e,l équilibrio ~revian1ente t , ............ . 
,exisfont~i que hac(a_imposible'"'pe~sar en Ja.·· producción nacionaL- '.~. •···r< .... . · 
de mariíifacturas qúe'comP,itiéra::_v'enfájosamente con e-1 P:rodÚi:tqC iiri'. . )/ 

·p:Ort.ado. · '-.--.-~/~\ ;'..¡~·-;· --··,.-- .º.-=-<-_-_.-_:,~~-.::~~-'.~::.~;-~'~;_· _ _:,_·_e·· 
. ·,_: ~ :--.~;. 

-~,;~\-;/:/?:> '<~:-\:::_. - ~ ·"·-_·;';;-c"-, - - '•;e·.;·_:'.;;·-:-" 

t~~EJ~ti:,:",~t;~~~~i.~~~t{~~r~~~(~J~;:~l~~~:~i~~~~§~; 
se, la· indus~ri~ de .. los paí'sés/desarroll~c!os f la< ¡p~oducci6n bélica y 
por.;fáltade capa'ci~adde;trans'porté·• qÚei perinitiera. eL.abasteci--
miento de'proi:luctos llla.nüíactura:do~ a los pa(scis de la periferia. 
Simultáneamente aúnicntaron consider~blemerite las a~tiVidades de 
expo~tación de estás países, lo que, auncuando los precios de ex-

• portación;;,~~.sonieti,er~n acont~ol externo; dió lugar a ' ún fuerte in
cremenfo enef~iii~reso'interno •• Esta circunstancia·• favoreció a 
una el!;!vaciÓrLd,el precio rélativo de l~s-~manufacturas .·• importaf}.~~·cc•Y ··~· 
un considcráblé est(mulo ·para la producción manufacturera na'ci.onaL 
Este desar?6ú6.manuíacturero nacional sólo es .posible :en:~la medi:
da< en ~ue dll~al1te,ic1·.proce~o de desarrollo anterior ; se náyan·;.;-

,¡iJi¡fif iitlf iiiif i~tiltili llf~i 
. caao ~' iri,t:~1lci~:;i9~~il¡1~~.ª.sfük~~~l!~~p6fúu~pia.-: •> ·.•. , ·; •.. •••· 

-' ·~ ~-.;.:~:o-7"; .. ;~_.; ._;-, '· "-· .. '.· .- '-~ "' ."' '·. -c..o·"·~~:"'{,._._"y_i_j(·;~:-·~ :~~.);~~>~,:~/»::~ !·:<-:: ·.::,·,-'.:: .~·:~ -~~~\,:'• 
· <;,;~·· > · · :_. : · -· .. ·. -;,;;/.'~ _)·~,,}:_ ¡;~~.;~~~U:: ;~-~.;) ~: ~ ·-.=> ". ;~;:;:~:)'.:_. :; , ·: · .. · < "'- _·--'"-¡.;>,,--,;..., ;,,;;~~·:: ·i-~'±<~~·~+ ;r: .. -e=-·. 

·~E:JJ!Th~tiif l't~i!lf j!lJ?~~ll~~~l~~t~f'.·····. 
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· ·. •·•··. · < .·. ••· · L~ industrialización liende'a seÚt1ii1as•·;autas 
· .. , tri]Jucióri tju1:1'se derivan de ia esfructura,preexistente, és--décir, que/ 

.estaiÍ1dU:sfrializaCión se lleva básica1neiite sobi·c un ésfuerid'de~sus ... ·· 
•tftt;dóri. de hnportaciones; o sea cÍe<i~dusti:iaJigera, ··' '·· Y .. ·· · 
::. •• ,. 2 ••.. · .•. · •· _.- Y · <>s\. . . ';'< \. J 
. , ·:·,_,·';,"--:~··,---_ -~:-'_'.-i:}.\ --~c .. ·-· ·~--·;··-,.,'."':.>' ;:~> <-::,:. (> 

.>-e , ·¡}·; , ·. ··.. Esta. industriaHzaci61~ >s~ 11~~: ~rl·c~b;o• déntrcl ai'T6i_~i'.'f ;~/ >";' 'í 

· .t~ti~t~,~~~t~.~'~i l~í~~f~;~~;,Mif ;'~l.6~tm!;~~r~&~~Y~~~~l'fi;;~·.~ 
. _st!'desarri:>llaro'n etl. el siglo pasado: •:• ;:}'.<; 

; ___ -,f ~-·~----::.;:~'.~;:_:.:·:;:·.' -.·-~::;~.-;·.- ··:-~:-'.'""' -___ .......... __ ,. ··- - .... , __ ·;_:;:r--""'.-: ,. 
:· __ :_~_·,,:_-·::~:::~~~)\~:\:~:;_·,~ :---:;"'~',~: :~~~~ ~·-7; :_:_~~:;:_ ·-:,;":<~~ 

;::;:.;.•·~ .C\:De,sdéel¡)unto:d~ .visfa de.la estructura 
la

1 

activ:idad·p~odu
1

c::~i,;a, eLdesarrollo ind1Jstrial significa una trans--. 
fo~rn~~fónimportante, · Ti~nde a diversii!c<n el sistema cconón1ico_· -

· por.ef,desa'~rOllo:delpropio sector mar.11ia..:tt:rero, por b exigencia 
de.insumos ágfícola~;_-y, poi: la necesidad de ampliar y orie11tar la 

.· irifraEÍstrÜcttÍra •.. ,}!;~ sector estatal debe crecer en forma mt1y sus tan 
cial y:desarroUar rú1e;~s funciones y nuevas maneras de acción -
porccinsÍguienfo, registra una expans.ión considerable dentro. de la 

·. ··· estruchíra. pí·oductiva sectodaL ( 12 ) 
____ ,_,_.-'---'--'--_ ~~--~.,.;.;'i_:c,_~,: - -

-·-- -- - -· 

de" la· act.i~iclaaDf1{fJst:1rJ~ª~~ .• 7~g~~st: :i:r1t:s0 ~~~~*~;~sI~n~:;~J}~~1~;· :•· .. ··.>< 
Y<lque,no.és, no obstante·. su.~ináll'lism~,.-"\-11~ gr¡tn;g~~.~~ad~'r.},~~/~C';'.' .. ·.· (·• 
·pac.iC?nes;_tal_icomo a.·veces ···se 1esper~b,á, \. f>o,r ~1 c2ritrarió,· ~T1."<ti:= 
nología qué tiende cada _vez más·· a

1 

la>utilizacion ·de<foriTI~i>C~de¿~·eca• ... , 

·:il:r~~1::s~v!:··· ~~~;~i:~\~~eªs;ta~l~di¿~1~e1~!{;~e:~~ift~trJ~;t.r~9t¡~~;g¡*i•,·····•· 
productiva. instalada, se --~éc.on ·ui~a'ütilii~ciÓT1FJir9po~c~oé'al.~.entc·.•.~:_ :, •. 

cr.ed~"'te de mano de ob~ªc·~;fUd , •. " :~ .... ··• '~·,, •. , ~·. ,>;.:;_'" cr_;_._·._.•_;_ •. ".•.•. ,·.·•.·_·_·• ... , •.... 
;-:.::::'; ·,),'; ·', ·:.~:-:-' "'- ~:;~;f~-~:·;;,~,:o;~, . _ :-~~ ;,-<'.'.'.~~-'-

- ·:..·. -. -. ,.. . ;·.,~ .. ·.-.- , .. ,, ,::·> . ·?·." ·.; · .. ~.;:·'.~;·;r\;: ,._" .. ~-.;)~¡:~'~;~:·;:·;-~: :.< . 

''?~ ·.i,~i,,i~V~~~1~~r¡ .~[~~;~;~;~1k~I;Y~l~~i~}f l~~F~~fü,+i ·· .. 
I\ªfl.<:)nal;,en los ultimes anos,· vemos~que en:muchos:pa1ses de Ame· \;:· 

· .. riCa'.Lªtin~ exi¡¡te,;uil.ª>.cr.e,.ciel'lte;pa,r,ticipación_de:)as:·.emp~es.a.s .••_e,xS:- . ·,·.·.·.··· 
.tranj eras ~n el.··_·sectpf rrianuíaC:turerél! •' .•. (····· .• ;:•;!,f{:;' ,• \Z!;~i'.i •• :·_, _;, •.. 

> , ·. ~ ... r ·.<'. ". . . . . a: et·· :{.:_~/:; .. : . '.:: ··:. ... ;?'..:···· 
·•.,io;· ·:j'·:. .._.·;a.'c;,o.~~nS't·e···· .. c~:i·m·1·.·•.-e••'n:·.t•.o'.:s:'.·.·. '' . .-··:· :·;;;·; ····• '·•··;:···· .,. ,, " "· ·'·· -. ... "· .·. · .• · _ .... . r r,;'i L6s

0 

qífo'.(c)s~'rr,~rú':~~nYf l~s.fie'C:'óh6~i'~sf7i 
-------·-<'<-·· -·····_·--·:_\...,.·· .. ,_,:""'.:.-;; i/\ /¡\")•· '.' ., '.};;·• '';:·,. Yi •¡~;/,C: ·· <e' 

12 · )·.· .. <:>s~~icio\s~~~~.f .~;; ~b·: c:ft'.f) '.j~.,~;;··,:;(;f·;z~~·.;:·~¡;·;'.i. /'.:je·.\' .·· ..... 
13 ) F .• H. Cardosó ·y• J~·L •..•• R_eyria::Industriáliza~ion:, Esfr~ctú.ra\pcu· 

cacional y E~t~aÚíi~ació.n~So~i~í:e~ Atrléricá. Latiría.. ILPES 

19 66. 



.· "'-.. ,• -- ~·'/.' ';' 

{iltimas décadas, /'40i . 
. n-Ía. (¡Ud se ha .reseñado las relaciones eritre ios :paí::;es •únfra.les 
y ·los· paÍ'ses de América Latina:, significaron algun~s transform~cio~ · 

~: s re·~~~ ,111~~:~::~~1~ os :1 l:nt: :t r :1~~~ra so~: td~~~¡otvraa;v;e~ds···•~ .....•. ···ditet·'.~ .•• l'a¡'.: ... · .. l. ae~x··.~qp·.~ª:.·n·~·.·s···1··d.•oln;~.·~ .... : 
ofrecieron a la diversificaci6n e~onómica ·•a: .. ·. ··.···. ···. · • . ..'· 
de Ja manufacturera, . >,'•). . . L:: , , \:(}? 

. ,_·- .. :·,,. ·:·<:\1·'.·;y , ,''('. 

por ofro lado; .~das ~d>.e!l.· ?c.so··~n;bc.i1ein~?t;~r~?a'·er;.~s··~eA.;.~.-a.e .•• ·.~cpo}nlhs···~eJc<5 .. u.~e.l·.n~nc~:01··a.h.: .. ~d;_e_< ··.··· ... '' 
tria! que tuvieron oportunidad"; .. , , .. <, ·•.···· . :};'. 
los períodos.· bélicos y de ·la crisis de ·~omienzos •Cie·i~ 'cié~;_¡da.cféf : ·· ·· 

·~~t~~·· nl::~~te~i: -:~s~;;~~~~ªg~iUe~~kg{I1-t~fa:~~~0t~li';:t;:J:i:t;i!~io{~· 
sectores obreros que padicipabari·,·;;~, ,ia' éxpa~~ión - industri~l~. ~: >:·: ... , 
El desarrollo de la industrt~nt,:acfoná.l\'' pasé!:•ª sf;i<(Lsi el:inpj/.e.~.·ª.~.·~.t.··.··~ .. 
vo de Pinatrea·réesl inmediato¡ ·npa~·ci:;a1• 0,';nea~l··~.:.;.n .•.•.••. ~~yo :irl1~SLd~ 
como sector .asala~iad'o ; · < O · 

·, ; ... -,., ··: -·. ";.':;._· .. : -, . ··.c~,;.{:~,:~.~~-~-:~.-~:.}+:t (;::~-~~ ::; '.:~::~;.. , . ~,," 
<:'.:~:::~.,<:º,~~:~· ·.·:: ·;~---~·.-:~,>~-~: . - ;;}·:·>..": 

- - . 

'norllÍas:; laiin'oal11.ericanas; as1·'como el fortalecimiento. 'dé';'fos secfo;'.,;J• 
res cmp,r~~a:riales .. y asalariados.··· fe1<i.~ibnad6s'~ó;;i~ acti\ii.Ci~d •ma 
n~íacturera, •.. tr.ansforman<:lo · la polúica, Üoer~l C:afiÍ6ter(~Vs~';•,d~(· . 
proceso de crecimierit~' en una • política nacionalista • de irid\lstr,ia~.' 
lización y "clesarf ano. ''Esta. po~Ítica ; se .expi'.e¡;a:•''f\mdá:n1entálmunte.-' 

·.en u11~ fuerte acción proteccionistai'a'TJ:ilv~s· de • i'eshi~~i6n~~ a 

l~ ., im po1·ta e i ón ' de manuía~t ur as de ic onsumoY,·.·a···.···.· ... ·.y··.;t.·e····.i,<··~·e···········.f···P·.· .. 
0

0
/rP ... º.··.e·.:r .. l·.•e:. dv··.··e·ª·.vcat' lo;1r

1
ª -· 

c:1on, .rpor control del sistema ,ca~~ia_;ió, ., • 
c!'e;'i:arifas' e imposición de cuotas, .y>íillalmÓnte > ¡Íor asignac10:1 

·de. prioridad.es en la. distrib~c{óJ;°","de'los·!·recuri;(,$;. d.~ clí\jsa_s. 
·PÓr otra parte, esta pol{tica significa. Jm esfucr.z~ . para cstimu:. 
'far la industrialización , lo que' sé r:ria~1ííi(!tta dh:•~c~t~menle en e1 
apoyo a ia actividad índuatrial medi.ant_e.,~Ja ;pol(tic.a. trib\\tafl.-;. .. · 
y la política c:rediticia especialmente, <así coino pm la ';,\.:.r:tón 
directa del estado en la creación o ampliadÓJ1 · cic: .J.a inír:ai:.~;fl"U<:-

tura pr oductiya. 



-· '}:_::.~'.:~-~-i·>·~~i·~:;L:~ .. ,-::.-;,< " - · -· · .. :\:-?:r:~~·;_::-~, --
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<J'' - <: \ -{ ·---_ ---
__ -_-. -----· \; ;:_,'>- . zo >t- - -~ -------- -)--·. 
--_- {;_\ __ -__ -:;'. <-- •: >~ <+;;-

'•. <~;:~)r .. ;:;.:; ;::~-:·/~~-¡: ; -- ---

4 • .; _PROBi1Elv!.A'S-YLNECESIDÁDES DJ::J}DESARROLLÓ' ECÜN'OMICO > 
-.--J:,"t, :· ----".··; ~ - :·· ·-.-<·;~ :t: ~:~~~-;--~- ' ,_-.' 

~~~,:::~:¿¡¡;~~~~!? .~.f {::~Mf rit~~!¡t,;~~t~i~:~rd~~:~if ;~\\ 
, _;_. ··e:.:''; ; ~\ ::~ .>-· ·:.~ : .. ::::·:·'. ':.· :' ',:y /·:1 ,_:·, ',,_:·- <·,\--·~·, ':Í,_;.-,.--.-'·. ~--.~. '?·~) ;::_-,~·-_:_~_.\_._::, .. ~_: , . '•'~. . -.- -,'.''. '.;: --~·.:,:>-. «: 

, ••.• :!---::"·.- _:-,:_-:_\~- - - --- -'->~·-: -,L·--., __ (:;;i_~·;s~·::·~~f . ,_,_;'- <;::::'.:J:·;---· ~<:~- :.",!'.~:\,>-~ ~-·-- .. ·· .· ,,~ -.... 

WI~·i~~f t!l[~l~ltt::[~f t~lf f !~~~~t!iltl~i~f J'.;'~ 
,tenfará intensiíiCar la creadón· de '-nU:~va S industrias,_- lJie1\: Efri ercamf)o:~ - , 
dela.industria ligera (bienes de consumo corriente)_ o e11_ laindustl"ia pe _-
sadé!:• (bienes de capital). En.lo sucesivo, tendrá que importar equip~ .p.i" > 

l"ª instalar.IiÍbriéas, piezas s~1ellas para asegurar la adecúada operáci6n 
de 'las mismas; materias primas,.- combustibles ( carbón,.· pel:róléo>) ;'a'n ·-
tes '<le que estas industrias prodl1zcan lOsuíidente para ~provisionar al 
m~rcado, -- ese mismo país se verá obligado a hnportar art{c\llos _esen~ 
dales de consumo para re~posider a lamayor,capacidad de compr~ _de 
la población dedicada a la nueva producción. Es uníenómeno que se ha 

--'observadocdurante más_de 20jñ()S.~ien:-:,t(:ici()~~l()B·pa,íses,que. se e11cuen -
tranen proceso de industrializ~ción, el au¡ne1;t?:-c!eT1p_r-oporción de : 
las importaciones constituidas por bié~~s :de,, equipo y materias primas, 
No encontrándose en co n,dicióne s ·,_ pararincr emellta.r indefinidamente el YO 

lume11 total de sus importaciones; se;ven,obl~gados a restringir las que 
tradicionalmente eíectuan de te~tile.s y'cd~/Ó.t~os.bienes de consumo 
mientras las industrias ,recieriterrie1i:te' 'creada-s ;puedan· cubrir el merca" 

.-do .,h1~erior. La industrializacióf1•/l~ ~0;1(raccióf1 de jmportaciones _ de · 
-. prcídúctos: man\ifacturadÓs. de ¿onS:Ún~ó·~-cor~ie~tei: determinan··una impor 
· .: :--/ ·~ :': ·:- .. -.-"'· '< · . .- -':;-,-:: • --¡,,·_,.;.. > · ;· .. '' ·_ ·; ·:. -:·_., "·:. :·· ·.'·- <': ·> ·,- !.:' "~··,"·:t. ':. :~'-'f:.:;:· _·, <- · ~ -·<·. --·,~- : .· · :·.-. ·. e • '· : '·;,"··:. _-,,: • ~, 

-ta_nte - su~tH\lc1oní•·_ :dei n1Pd,q, qu_e>la_- con,1¡i6s1cio~1:de,)~s .• _.impor~acio1'.es ,de•- .. •----. 

-.- -~~:;·Pa1¡{;~~;~~p.;J;9~o~s;fi'1di;'~~~-<l.:r0YD.~·~:~·::niJY }1.g:tt.e'.·~-~·y,d e_•\f?~u: ·-··~,~-• ~·' • -• 
. _:~lLC- -1LCY _ ... ;'.; __ ;L j_·:~;{t:. ------- ,

1
.:--- ;;_(;_X ¿ü>;z~} -·---·-· ._. \W(Y 

... ·,~: *J~djf ;fa;*1~.~~i;~1~~~:~Et11e~~1 :~füNt±,1¡i~~~~;;::~ii{~~tí~~í:0Nc 
· ···tan_ -la.1.nay()r.'p~rtede ;1a,••p],'oc!uc~1onipdustr_1al•f ~era.·•~ 7-~ l()s:;pa is e, s de'• < 

;~;E&~;~~~~~i~~\~~~ti•~~~~~~~~~f ~!i~f~i~~!~~~\~~1j1~~~~n; 
0 

,.-_'... ' ~,-·'' ·-~·- _,:;· .. :-_~_e:, -- •;;e:::·;· .. 

( __ i4- _.),.--· .is:tcí•:·_··~aís¿}·•~o~:-·-····;,rg~~ti~~.··;B•f:1si1,··•·j~~~i-~~.--. ~X;~.-:·2Jifr¡1ia,--
unic5n SÚdaíricana1 Finlandia y Yugos liivia, 

: ··.' , .• --,,, . 



>'<'·<, T'":·:_ .. '·";\·,'· , -·- . . _.: -.~:-:.'._ :~,:\ . .:~: · .. :. -.::i,~S' 
'.' '·' 

·>\~:~~-' . . .. 
:_"~:';'~\~-\'., :_';'! 

._;,'~'..'.;-:,., ; . "".,..,;-
.~~-./~-~~,;.-_·· 

< ,(/i. . . {:·, ·.·· 

e~iic~Pc~oÜ;!, (.i~,~ iiS.;~·~ndoaLlnc ,:m =to do•· 1• '· ;m po'la'l~~O•·.·-.. • 

;;;~1~~il~¡~¡;~f i;~1fü~~tf fi:!:~f :~§.~:i::i~f~¡~~;ü\~~t~~·;, 
···•·• i·rá f§prese~tE\ban·e1 20·.%:.de·•~us··hriportaciones, en l.9s4::ss.repF.e~enta'i,r·•• 

. ro~:nd<lllenos ···del .. 28 %•deftotal. ,. Hubo •. también u11'marcadodncreme;1tóTD::;: 

. . ... '?:;tb~· 1;fo~~:t~ª;!~i1ai~~Tci~\e.r!:ª1J:~t~~eJ01~ 0~~~~:;~~~b~.··e~}~~.~·~·~·~~e:~···.v., 
..... ·. e>< •:;,. 

· '•'.········ Tal,~s,'.desd~"~{ptmto.de.vista del comercio exterior, lacen· 
.~Élclietí.da;normaFdel desárr~llo .económico. Hay un aumento considera 

. ble e~ las• .• ~ece~idades de importación que los países interesados tratañ 
d~ co!llpeitsar mediante la correspondiente restricción de l <• s importacio 
nes de:;pro'c!uct'os. manufacturados de consumo. ºero esta compensación

.. llº p~ecle:~ser,!llantenida de modo indefinido. El año pasado, cuando los 
. 11 paÍsei.(: 1•1 nÚ('!VOS SÉ! ehfJ.'entaron a una baj¿ er. los ¡:m.:cio~ de materias 

pri111as y producfos agrícolas que expoi:tab;i:·., r.e vieron impelidos a re 
du~ir>apr,eciablemente sus importaciones de equipo, maquinaria y mate 
rias p'dma,s:que necesitaban urgentemente; en ;;Jgunos países, las pla;¡-_ 
ta,s qu'e,a~aba!)all de ser instaladas se vieron forzadas a operar a la mi 

:,.tad·.o~:c¡¡_ctrés~c:uútoscde su capacidad, debido a la imposibilidad de· a-d:;:".".' . 
quirir en"el exterior los volúmenes de con.•'.tH'bles y materiasprU11as' 

. que les.' eran indispénsables. /t: . 

• •• e•/ 

. :::f fü;~f iID~~~~~~ii~l~~tt~i~i:~iJf 1i~i1~~~1~~~f f ~~t;¡;:. 
tosas. ·~-,;~~1•.f. i;;c;c;cº:· ..•.. ·;.~2x~:;;é:;;·· :' '..'~"''~~:~~ift:'·':".h>,· •>•· -· 

'"".~~'· _::\" ::,·-;i; >'. ~:r:t:~)-< <-.: · - ~'.->::· ;: .. -:'"' :, .. ;'..... ~,. . ;'.: . . 
» ··< -.:.~ ·' ~'.>:/.::-"::~~ - , ;;:,.>'~ ,.,. :,:::.'.,1'',: '.~·:\>~ 

,_:__'_-~o:·, 

dos 
foá 



y 
la ''riuevos''. · ,: -:_·: - . --

.. ·.·.,.c.··, ·.;: 

,~ t;d,,li~~, i6~ d• '"º''Pº'':,;r.:: ~:u~:: fo: :~1p::::.t:,~~n:~1~X;;\ · 
. En lo .qu,e se~reficre a ia .demanda, no,hayduda. de c¡ue lc;>s pa(ses •·· 
· industrfales .· compran c<tda vez D1enore~' volúmenes · .. de materias ~~.:.. 

··.·•· •. '.."·~~ri~.~trsl1r~1n1::····P;f:;:s ·P;~~~·~·;;r.¡i~1~{iOsi~º~;~;i~~~c~:i·t.;~ºc1:l:·~·~lm1h~~" ······~·· 
.. Iactu~·ados, Actualmente, . el. mismo voluJÍ1en de materias primas ::-.. 
.• prbduce más artículos elaborados que antes de. la guerra, lo qúe se·:::. 

debe;<· en primer término, ·al avancede la·tecnología,.Hay que, cohsi-:: >.•~· 
0 derar también los cambios· estructurales registrados· en los pa(s'és' 

industrializados en el i:amp'o. de la producción sectUldaria; existe -
una tendencia hacia la producción de bienes más altamente elabora 
dos; las actividades se desplazan, por ejemplo, de fa m2.riu!actura. 
textil hacia la industria quiínica, la siderúrgica¡· la mecánica. Y ...... . 
la eléctrica. Los productos industriales de nuestros <lías tienen .un' 
contenido más pequeño .de materia· prima ,o, ··d.icho en ·otras' ···pa.la''; ,, , 
bras, la proporción de materia prima en el precio de un artículci• ..• ,. 
manufacturado es hoymenor que antes, '·'}•···· 

,-- _ .,,-- _" ____ ~:_- ----.------·,;,,i~··c--c'~_--)~~,.i~:-~ ,--~~J !~i~{~,~¿',ii\~~,:)~~co ';;·~--;_',e 

.... segtindo fado~, é¡ue~e~sempeñaunp¡¡.peil'iÍ"l1p~i·f~~.· 
te, . es .. ·.·aparición de lo,s materiales ;sintéticos;, La cpmpctenCia 
a que. estan sujetas las m~teria~ >[prima's ··· -
los .productos de la iildustria química <.és• 
sido ampliamente . . . · ' 

nylon, el perlón y él' 
siiitético, Hasta 
sustituido por el alun1inió, 

la 
tal 
mo, 

'~- .. 

•er>./< ' 



:.-~·-,_º ._-_;.,. , ~~ ·.- ="·-~:: ,' ,. ;·_-:/:::\: .. ~-:,~-::-;:·:. ~ -?~(.; ~:_'; ' 
. ··¡- . ·-·· 

< .; ; ; > -~-····· ~ •• ' < . .· ·. .. . .. · ....•. 
. ··-·. ,. < j•';.·: ' ~.:~/i.D•::~~\~y~lu.ciór\\'.~:s,·,a,~~- Il1ás significativa.· si,,._ en .. ":ez· de 

dJI\SÍ.d~~-~~ji'fa_p9s,1c1011 genera\:detodo ese grupo de nacio11efi, _se• ••. 

~~~drt1~~\?f ¡g1~;'i,~f~ti_·;;~ti01a~~??~~f~~:;-~f r~r-~~ re~ 5 r~:tt: l:~:mybiºii~r-;·<·•-• 
b1en1~·da.s;nac1one~·-exportad~re~ de petrol~o¡ .c~yo: .. mercado no res·~ --

_e '·po~d~~i~-1~s,.f~;n~ll-~f}~~1~:~Jilt~i,~¿~~:s?5i~~-~.á,.~3 ei~s,, ~?.~ gr:ip?s .de .;;, -
pa1s e s.' :, ••l),;elc que :cof11pr.encie l()~;oc!io'.p¡¡,1 ~est-c-5:em110du str1¡¡,hzad_CJ_~ , . 

. ~ui?i~~~~Ó1~:.€~!t~ff jf~f~·-·· e:·1~1~!~f~~f~9;~s~i~~~e ~l~1·•~t: i: :J1~6c~~~~s··-• 
~-ó-~{9"8~\?'-~'.'. .. ';·,"'.''· ~-,.«.,.-:. '~ - ;¡.: .. :·;- .. :,. _ .. · ;,_;·::<.-.. ·"~ ··:;; :::·::>:i~ .:< 

'--~-- -· ~;\~(; -~:f:-~"i :~_\v:· ,,.~:·.-·'. .::-..~.,_ --- ·. ;'.'.:::;.:. :'·,"· , -· 
. ,:} ·'.'( :.;:-~)-;: ):'.~: '">'. 

: .;:_·::'~~.: ___ -._ ·--~::':-_?_:::_·_~ .. ;-· .... E .. _- -. '· -. '.;:;;::: ,, ' sta• 
en él '~é!.~q,_á{:,t6§.-
slibdesa:rrcillado s: 

;~·.;:,_,_·~ 

.,_Pero .. en 1957'1ª• relac1on de"'losc.prec~os.·del;m~~rcamb1(). e(\tre.,-pr°:/-:•;< 

··,· .• ~t¿~i~~:~~&rft;::.~~91~¿~º~i ... ~t~ªetf~~~if~t~~1t~~f~il4~~g~~~~~r~q~ir~;~J) 
·.baja ,en:Ja ... demanda~·-p~r g~i,-t~- de ;los':Pª~se5i~4.lt,str.i~l.e,!lii~u~f~<Jmp~~-~~; '•'; 

-~:·r:;-··;::6fc::cs~:iPº:1~~:ªr1i;.te:t~t:;dºf :J~~~~-~º~~t:1r<lib}~~r~ztj~~'~.-~~;1•.·•:·._:.-
ªin dud_a,- atr_ibuible ai insuíicient~esfue.rzo'd.~parte:'<ie los:pa(ses: ··· 

. - >· . .. ' . '. ,: -· .. ·-- - ''; 
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i~~~J.é~~f if g¡j7¡,~~~i=:~~~~J!!J~~~~tfa'ti~i~¡~n~i~rtT~.~T 
·• .. praranym~Kós .él1 r9s pai'ses. indüstriales 'y: pagaran, fas, ad.cpiisid,o~'es\c, J 

que.hág~nenlos países co11los cuales han realiz,adoa:cu~rd()s·de·:irl,te>··· ... ·: . 
· • gración region.a,l, con, pr'oductC>s~ manufacturados, de di!Í~il cOlocación-: ' <? ··~ 

)en.los.mercados. interñacionales,· .• No. e.stoy. seguro, .. p6r/otra .. í;>'~l'fe,· .. ·aij'~ 
:st.assoluciones· .. han sido.bien recibidas por ·ios·países,;qué,él'rtt.~s hél~< ó .· . 

. b.i'ahexportado dichOsbienes a esas·.·regiones .Y·. qué~.•· a.hora; .Y.en r·edú ·"'· 
''Cil'se·e íncluso,c,desápa,recér s.us mercados para e.sos producfos;•' > · ·. 

-.~-C',·_-o _- º.-"'- . --~~:--,-~ ~':::<_:;~- -·, ·{: ' - . -><i.: ,,-~:,,:~,·.· __ :_,·--::,·.,·_ .. ' 
. "·~--:. ,- .• ·- - -- '.o.--:·-=:_0.:_.-~::- =:,~_-

:::::!rf: ';K~~i~~~f r~~~~~~:J1~1~r~1r!§h\~~;,~~~i~W1e~;11.~,J¡,,, 
de los'••!lai'!l ~s .'in~~.strí~~e a·:;;:~\ Si .;1ás':l1ec ~sídádes '}ndu s tria.l és[rio.fu eran' · 

·•· •····:~Ki1rb~·~·~t.~r~6eti~t~f ~{~X~1~~~l~~1~~=ª~~,~~~~~~tl~e~~r¡Jf~t~~~~~%:~~,· ···· · · 
:--,_ ·: ·_:.· ~-~{t~·i~·sg-~'fü~d~~~'._';~p:~f~d~"r~~~-~~~S_'>::lf{e~:~:~d.~:~:;:~qü·~- ·:se :_-:'~'~(e·g~:~~:<~,~,~·~,;--:t.~(~-~/,··,-.;. ·:·. :f:~:'.-:.:: -, · 

__ -; __ ; _,_-,_~;-~;';;~~~· ,,_·<= , ·~"" · · ,. · -.,-. ·- ~::.,.~.;_\e_:;;/ -.···:-:..· ... ' ... '.·.·.· " ::,.~ .. · ._ '.·/ ·::t!'('.·.·_,- . -. ~;.,,.:--··· /'A .. :·:?-.-o;,.:·,.·.: -- . · · '·(:~·= .. " 
'.'. ... ::,_,::,," ··<":·:~ .. -;~':;.~%'.~1~+.:,_·;~·.:.i; ~:L~ -· · · · _- __ , ... ,, ... \)-; ._;J: .. ·. - ·· ..... - ·· · -~··:'<:·.':'---~·, .. _., ·':· .· 

- '• :~. ::~·~.;:-~c:f:~;:-:O::· '", •; 1 .{ : • '"''« ';:;;;·,':· .. -_-:. ' - "· ' .. '• --·· · , :'. ' · '" ·· - ' ·, ''· · · <' ' •• ,,· • "' • • ... ,. - • •••• • .:,-..._.'" • • .. • 

· ... ·.·•··':·· .. '~~\:.r~,J.;,;.i~·"1a~·?ó6~.1.tli#~•:'.•~.~~g~,~~1~.fü~~;·;~f~fª.I~;~~·~¡~t~H~J~~"-~~~%!~~~íc·~·,.·:.·. 
· ·• '. <y. fJ.rla.nciera;· Este\~ter?n~np, ; ~ec~s1ta•ser;(dE!í1111do;;;· esta''Sle~do,wsadg., 

--__ _,: __ : __ .:.:,.:: __ . 

las diíicultad~s. triá'~ adel~te. ' con el propósito de nuea -----. 



:; .. ::: ~:~ ·: ~·: : ,•". -.'- ,, .:._ ,,.::;:. :·''.-; ·_.:_;;' 

:.: ~ .s º,~L:..~:L ;> ,::~;:~ ;~~·:: <''., · 

~~ ai~1füi~;,tiii'~t:1:e~~li~~;;í~:(;';::;1:1~ª.' • ~:l•~:::~dt~~'} ' 
bles~- Actualniente)os países ·su~desal-/oll~dos han logrado mantener· su •• 
hilla1~~ª comercial y su bafanza.,·d~ :pago'~'i~ac:iata:· la ayuda extranjera • 

· .. ·:···· 
- :--:-.\'"~'.:~~;:, " .. 

Haciendo un ana'.1i~is · J¿ ¡los países comunistas que· han 
dedicado 1a mayor parte de su:··~sfüerió a la industria: pesada y, de 
propósito, han descuidado la industria-·· ligera; han impuest.o a sus 
agricültores regulaciones que·no otorgan-premios a la producción a-
grícola. Esta política,< a: difere11eia de la nuestra, les permite desa
rrollar actualmente una gran capacidad de exp~rta.ción para los bie
nes de equipo que encuentran rápida salida en los países en proceso de 
desarrollo. Tales bienes de equipo son de tan buena calidad que los fa-
bricantes norteamericanos estan pensando· comprar _ciertas máquinas 
herram.ientas en la UH.SS , y Gran Bretaña ha incluido en el acuerdo 
comercial que firmó con e::;te país, un importante renglón para impor~ 
cioncs de he1·ramientas y de otrós equipos, Ya no hay que suponer que 
la penetración económica de los países comunistas v:<. a fracasar por 
la. imposibilidad del bloque de abastecer, en caHtitiade ... suficientes, los 
biene::; de equipo necesitados por los paC r;s en proceso de desarrollo. 
Otro factor hnportante, que facilita estos intercanibios corr.erciales, es 
el hecho de que las naciones comunistas a causa del vo.luJnen considera
ble de sus propias exi~.encias de productos agríco'las - materias pri--

·._ mas y artículos rnam;¡«·:tu:-_¡tdosLd~(:o_ri¡;_up1o_.(?st¡¡_n_enposibilidades de 
absorber cantidades casi ilimitadas d~. estos bienes . prirnarios o ma
nufacturados ele consumo procedente.t'. de los países que tienen un exce-
dente exportable de tales artículrJ5 i cO'm o 'los países comunistas no 
tienen nec.~sidad de proteger. su agricultura ' y !'uesto que estan es
casos de productos agrícolas, pueden comprar cu?lquier cantidad de es
tos productos. No han desarrollado su irldust::í.i> ligera, pero sin embar
go quieren elevar rápidamente _eLnivel de vida d_e su población y satis
facen su carencia en este campo mediante las compras de textiles, cal 
zado, etc. 1 a cualquier país dispuesto a vender tales productos • 

. ·. ··-··-• Una advertencia es,q~e. . . . 
proble-m~.-cfo d_cs,€qtlilibri.o cómer~ial enJas• naciones subdesarroÚad_as •· és; 
tas Jrátáian·de resolverlo ·ajustandotsufí;,., i1;ter~ambi'as ·con los países
indúsfrfal~s /oécidentales al nivel d~ ~Yu~é!: ec_~n~Fica r.ecibid~ de ellos, 
y: éo11íia11do el equilibrio de sus.neces,idades a· la ampliación de. su. co--
meréid 'Cón el bloque cpmuni~ta; .. . .. . . . .. . -
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>··:-·> ".-:··~~-'.)·~.· .,_:,>>:·:··. -,:/:··::·_:-· :·:.:_., ... - . " .-
\e·.•··' .... _ Cuan~o)o.9 ?.a1se~ o~c,1de[ltales-lleguen a ,laconclu 

· .. ,·i .. : 

' ' 

perO';".ser_1a poco'•\reahsta;'esperar:•la,mterv:ené.:1on gubernamental 'enea- ... ·· 

-- -- -~~f ~~~~~{f~%~Í~~a:;jc~~~l~~~tff~~f~~-~p2r~~tt~}~~~~fí{~ti~~~~~~f1~ft-~i~2" 
·- rriá:terfas·:-primas naturales .\Po( otúi ;parte;; los gobiernos· de·;•tás ;ná.- .. -... • 

: ; ' •.• , ~ . ·\ : _, ..... ::.; : :~ .• ! .:'.-: "~---:~ .;-. -,·,-:·.,::; :':"·" .,_ '-:-_. ~ '-- ':./,· :_·,-,\· ,- '.'.:· ,. ':'.h'· ,..: ,._, - '::' ~:- "~ - -~ ,, __ ,_ :: - ,. . - -: -: '. _. ,_ ' .. ' .-<' _,: .. ;.,, " : ",: ', ·:::/ : , ·/. ,··>.: .:· .. ·': .. 
·-·. _ cioii'és\1ndust~i.aJes;· siguen ipr~t~giend,o •;afanosamer¡tea?~u).po bla,ci?n¡;.; ·· ... •·- ..• 

· .. ·~~{f ci!.~~'.~~B~r~~i~i~~~:f~~rtJ.;~f~.f~~i\i7~~reH;r~i7:J~1;.ti_i;d~.1~~1~~~J~~iI~f +.;:-.~ 
actú~l.ta: ªa'•/ de aum"ento'-~r¡•c!,la, prodúccio~ •ag ].'l~ola''de;l~~;pa~ses\il1d~s <·•·· 

<~;~~~j~f ~ff~l~~t!~~f~~l~~l'Jftf~Ilff~{l~~IW;_ 
-:, ·-.::, . .;:.::: ,-'..· ,y.~ .. ::·: ·~ . ,·;y· •\- ::,:'.; ·: •\?.~: ::{·~./~ - :'..'._'~J: :_.;_-.·_;_;_::::'_~_,_· ._·:::.{ '. /:":'.:~,;~ '·:.·-,.y::;,;!':,\\\;"-.·.,;_~.!";;_"=·: ,·'' -: ' '' ,., 

:·' ' '..) ~ ~' • -~~f ~"~e;\" -~" :~C;A--~-~ .. : -~r~~~~\-;·;~~~~-~, _:'.~~'.ú:~: ' ' ~'.~,;i, '~:~ _,;;;,~~- ;::i~~ . ;~·~:·:'. ~~-~;g~~~~;·,_µ;.·~:;W~~~(~;~j/J;:\ ~:~~ot· ~ ::~· ·:·. 

~\t~~\\~;~f f;t~~1~~~~r~~~~f ~~if~lr~~~~:~~~~ 
tencia. _ La .•. reaé:ciori:d~.16.s}<:(~ct1los_·;~~roP:~clsFp~orteaine~icanos ha_ -
sido la -de réchazitr·_ es'té:l~ cá-rttc:J10(;.d·~ pr~~iC,'·;.vi~tajóso y obtener pro 
teccion contra el llamado dumpi~g.soéial;r16grando que sus gobiernos 
restrinjan._ o· hasta- pr~hiban,tales in'ip~rtació¡}es. 
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cel'.J:'ªJ:' __ toda.~ las ·.{abr,1cas ·-~e' cal.zad(); •·_o ~ei C()loc:ar •a;.tod()~•Jos,_Ia~r1-c 

...... ~J~~tI~~f~~~t~~i~~t~r~~:f f [f~if~~i~1~Wtl~tif t~ ,i 
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-.•, tos(~xt.ra~J ei:ci~< :.P().l"'l? ·tant~; ¿Ja,~ec~s.1on tiene, _que, de¡:ien.derJdecla i 

'. ;i"tf ~~JJ{~~lf~~t~~~~II~~~~~i;~~~f~~:~~~l~~~~~~~~~;. 
< ;·pac1dad :.tecn1ca·,-_,_-_:,_poht1ca•.y<econom1ca~necesar_1a,:·:para __ ,sust1tillr ,·a· lo_s • · -

---- ·--•·<.'.;.4p~i'i;~~a•()c~.f·~~~~ff.~,~0~.()ili:6cAg~ócfyi~~~.,~~{~"iiJ~~i~E~~--~i~cf{·5Ei~~?~.:f*.ci~eri~- .•• -
-_ ·-·- .d.O s p() ~'.lo s•p\71se.s_~---ª1}.!Jdesarr()Had()S y,":,t~e11;e, :'ta~1)1,en,• · sW:1c1~nt~ -ca~:':-_.-

-.~~!_~-~~~~~,~~.~!~t¡~~~?~;~~;:::;~~f !tª-~r~.:J~{~iys:~~;;f t:~\e=.~t~~=-~~J~.:r.~.·._····--·-. 
que .,sean las •diiidlf.ade si con /que ¡puedan1tropezarlcís :gobierno s'._'de,-_ ~·-, 
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los pa1_se s(~ndus.tr1ales/del' Occ_1dente_, ',en Ja'.busqüeda··•de ''una ,soluc:1o_n; 
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/:,¡;¡~~,~q ~~f €~~~¡~~Xf ~~~;f,~7;¡.;~f~i~t:~~;~f i~~!jf :~ff~,,~~ •. 
" "intituládo' ¡, 'Co'merció Internac_iC>na_l-·: T~ndenCiás~y Lineanlientos

dené~ales 11 , _Editada p?r .e( Instituto -de Desarrollo Ecónómi.:. 
co dei Banco Internacional de_ Réconstrucción y FC>~ento • -
paga. 215 ~ Z3Z. 
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e',.,• . LÓS ¿PRODÜCTOS "M/\NUFAC TURA DOS EN. EL COMERCIO EXTERIOR 
·,,-·.-,:-:···:.- ._, _._,. ,_;;-:··<»~- '--:;;-~~>:~I: . · 0 '7~.-·.~1-°""'·-·. -DE-- MEXICO . ~:~~:-~·-t··: . ···'--, ,i,;,' ·' :,:· 

.. > ;t ~?'.._;;;p. ':·f.r?;:Y:::~~ ·et{ ·. 
. . ; :::¡:·:'°c',AN,~tc~~~:~.it1~HISTORICOS. 

_ --_:-'' __ ,-•, ---·.:0·.>}.'?>~- ~,-,;~;-,:'7ri:Oo_;.- -;,-~,-.-~.e;;. 

. . i•;/ i <.;. ,, ·····.~._;.••.•.••.·.:_·_.:¡; ,,, . : ::··:·; .<··_,_:·::;:;~: ., ··-•,.,,.-· . '.:-·,::: _- :._-/--_, _,:·-.: <'.~-- ,-·:·. __ _ 
. - -.;-> :··,·!;::-:;~);:""~:\_, ;~:~; .. ;.. : -;:/, ~ - . 

consiste' en la ;abti11?irié'ia,d.é lo's• obJétos·d:e consumo, _ esto es 'de - - -
las cosas de uso' cozi1uii, y no en la ~cumulaf.:iÓn del signo que las -
representa. 11 :(.1)'/' ... . . .... 

~ - : \ '-, 

:.,.: 

..•• con Europa pl"incipalmente en leí, qtiei s~c~efie~e a la rama· de .las e~ 
portaciones de metales, sirvió para que ·MéXico púdiese comprar -

>con .ellos Los beneficios de las naci~nes Í.ná.s civilizadas de Europa. 

( 1 ) Arthur D. Little de México S. A. 11 Oportunidade• lnduatriales 
para Querétaro 11 México D.F. 196Z 
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_'adrniriistraÚv() co11fac\lltad_es judiciales ' __ que debía entender e11 __ todo -
-;>torel~ti\rO ªl~o~~I'c.io d_e las Indias· y vigilar el. cumplirnient().d,~;~ .•··-->._. 

:as ñúrrifrosas y ,complicaéiasléyes que lo regulaban. Se concedió;'"~ .. 
-. a Sevilla y á Cádiz _el monopolio de enviar mercanc<as a -,-\méri~:a'~; 

y el de re_cibirlas de ella~ Nació así el sistema de flotas que dtÚ;ó; ·;·• 
has_tali7~ a~nque veníantambién embarcacione!l aisladas llamadas 

- avisos, mrsmos,que.conducian _la correspondencia. todas 'esas- embar·· 
Hegaban a Veracruz. ( 2 ) "".". ; 

___ _ _ __ - •. _, __ > . -f~~- principales artículos que se_ exportaban. po-r }'N , -
:_r,a,cr\li,' según _dato~_d_e·Humbolt eran : oro y plat~. en barras, ámo 

---·~e::i:ól~i_e_¿i; J;~~!~f~J:~ª~~~\~~~~~~~~n!l~~is?-~ ~r~ci~1~~i~~~s~;;f l}i1Ta.~ 
cueros curtidós_ vainilla jabón_, palo de campeche y cacaé.{ypin-iie~ - -
ta de Tabasco.. Como ~e po'dra. o~servar la mayo~Ía de, los.procÍuc--, 
tos que produci¿i la Nuev,a España er~n _ productos· básicos, ya: c¡ue --
exi stfa una exipiente indi.istria·metalÚrgica; >. ·--- -... -.- .... _ .. --- --

fijados !::11: los 
braban ·en lÓs 

.:-:·~:->>> 
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~-- 'o·' • .'...;o::·'. '~-; : ' ~- <._;. ~:~:~~::~~~-,o! 

.>.... DÜrante la primera.época colonial'.los Ji-'.~~¿ft~s•!J1ii:eL 
· r.?s.:-íu•eron :asi los .. únicos arti'cl1los de.ex¡Jortadór1>.Los trabajOs. 

· •empl·endido s casi a raíz· de-· la ~oriquista en )~ s 1~i~~s~de•'f.axCo, · Sul
lepec, Pachuca y Tnlpujahua, produjeron .metales que pueden -calcula~ · 
se en cuarenta mi11011es y medio de pesos. En 1548 empezó la ex--.,... 

· plotación de las minas de Zacatccas y én 1558las de G\1a1~ajuato. -
La pt'odücción de 1548 a 1561 fue de 2•! 000;000.00 de pesos. 
Los mctnles preciosos 3ali<los del pai's de 1766-a 1778 excedier.on 
de $ 155, 000. 00 y formaban por si solos el 95 % de. la totalidad 
de lns exportaciones. 

Hay que recc,rdar tambi~n que rnuclhs ra111os de expic,' 
tilciÓn agdcola " cullivo de vid. el ólivo 11 'etC; es:a,ban prohihi~os .- .· .·· 
para evitar el establccimicntu detoda i;1dt1sti·ia qu{pudiera hacer som 
bra de competencia para.la m·~tropoli. Asipue.s.1;el.comercio inte-,-:-

.. rio1• tenía que reducirse casi a- arti'culO~~de~prii'íiera;-'.pecesidaq,,:c.o.-:; "" _oe.:c· 
mercio que estuvo regido por los mismo·s .¡)tinéipias de .restricción 
y monopolio. ·. '• ... <'{-.>· 

;' {·7;;,.> .. ·: '•.·· . 
b). - ~viéxico L1depén:.diéhte :h~~ta ¿~~·s .c:lei siglo XIX .• 

Consumada la independencia . sigt1ier_On pr_e\/aleí::ie~do en la nuevana
ción mexicana el conjunto de Ideas que hasta:.~ritonces habían domina
do, auúque el fin que se persiguiera f~terajotrp¡ 1·adicalmente opuesto 
al que hasta entonces babia orientado fa,.acdón gubernamental. Era 
el· nuevo esp(ritu me>:icano eLqü.e Pt.eval<?~Jien la primera época de 
la independencia declarando el comercio libre y abriendo los puertos 
a los buques de todas las nacionalida.des e implantando desde el pri
met' momento, el régimen de prohibiciones sefialando vedada la im
portación Únicamente de todo a·:uello q\ie foeia en contra de la reli-
gión y las buenas costumbres. En cuanto a la exportación la plata 
acuiiáda no pod(a exportarse '·' sirio en razón de comercio .u aclaran 
do . que un valor equivalente debía volver. en mercanc(a s de l(dto co:
mercio ; el oro y la plata en pasta. fueron durante varias épocas. -
de exportación prohibida; la moneda y los 111et~lee¡ preciosoi;, cuando 
~ra li'cito exportarlos, asi como la grana º· la cochinilla en sus diver 
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sas variedades y la vainilla fueron gravadas en su extracción coll un· 
tanto por ciento de su valor; la piedra mineral no podfa salir del 
pai"s. Aqui" se perciben los primeros indicios en busca de una mayor 
elaboración de los productos aumentando con ello el valor de éstos. 

El arancel que publicó la junta provisional gubernativa 
el 15 de diciembre de lSZl, fue la primera ley sobre el comercio. ex 
terior, Se estableció en dicho arancel que el comercio con todas las 
naciones era libre y que sus buques serian admitidos en todos los -
puertos habilitados, declarándose los que las cortes españolas habian 
mandado abrir por decreto del 9 de noviembre de 18ZO, que eran -
además de Veracruz y Acapulco, Sisal, Campeche y San Blas; los -
de Tlacotalpan, Matagorda, Soto la Marina, Pueblo Viejo y Tampico. 

A continuación hago una breve descripción sobre cier
tas prohibiciones a la importación, mismas que formaron las prime 
ras .defensas ~ la producción nacional, estas fueron: se prohibió la 
entrada del tabaco y algodón en rama, de la cerca labrada, de la -
cinta de algodón, a cierta clase de comestibles, a la introducción 

~~de harina en loil puertos, igualmente .. arréi~. azúcar·:· miétes d~ cañi, 
café, frutas verdes, trigo, mai"z, centeno, cebada, habas, garbanzo, 
lentejas y demás granos; el jamón, el tocino, la ropa hecha en to -
das sus formas, de algodón, lino o seda; muchos artículos de cuero 
como zapatos¡ artí'culos de barro, loza - tejas; el cobre y el plomo, 
asi como toda especie de madera. 

Pasando ahora al ramo de las exportaciones podemos 
indicar que con excepción del palo de tinte, la grana y la vainilla, 
todos los demás efectos nacionales fueron declarados de libre expor 
tación. Como los metales preciosos constituyen el principal ramo :" 
de la producción nacional puede decirse que las leyes que rigieron 
a éstos fueron las que rigieron en general las exportaciones de 
aquella época. El arancel provisional de 18Zl, gravó la salida del 
oro acufiado o en pasta, respectivamente con uno y tres por ciento 
de su valor, la de la plata acuñada que podi'a remitirse al extranje 
ro 11 precisamente en razón de comercio " con el tres y medio por 
ciento: la de la labrada con el tres por ciento y la plata en. p-ta -



en un 
en otro per{odo~ _ 

ver que la tendencia 
ción de los metales predosos no acuña_dos;. 
que la riqueza consiste en la m'.:>neda; teorías ,cuyas consecuencias 
eran agravadas por l¡¡.s ideas de favorecer a la industriá n<idonal_, 
haciendo que los minerales se .bénefidaran e_n el p;aís ,sin t9mar et~ 
cuenta que_ siendo_ casi nula la exportaciór. de produ ct_os agr Ícola s._ o-
de otro género, ~ra i~úitable'.-que eLsald¿ adverso de las. importa-
ciones ·se pagar~ _en metales pz:eciosos. 

·.-,. -,, -; 

-·-··-·~----A-i.~~:~~\~~: 7~Y .. ~:~oir~::~~tí~;,~,~~-~~-~~r~;í~--~x;~i~~~:t~_¡;e·r~---~ri·· ~~e·· -
rfgim~'n tan coritrári9 a lós fute~eses_• eco'rló~iicbs. del país, era Ta _ 

:, ..• . ::-, - '.'X:--~ ;'\':.-'e·-·.·. '.~ ;.,}:''._ -'··- -·-·: ., - ·".-- -! -:: ~.:-- , . ; - . ': . .. ;e·¡··: ·-:·,'-::.··.· --~ '.>~.: '''.;-::~- :.., ... ·;- -. :'" - . '.·:. , . : ,. . . . . ·. . , > constar~te);itu_~cion•;cie.l tesoro publicoí·, qu,e pOr r a~ones -de orden-. íis~ 
sai<hac,(a)irI1posÍb1e la ab_oH~iÓn de 'los fye.~tes derechos que los me" -

•---~~~¡~~~~~e~ioe~~se~;7~~itJ~~º~~~e~t~.V~í~J.~:)' q~e._. e11 algunas épocas 

,··.·<.'<<·:·?:'.-c.'.> -<:>_· ~;;::::>.:: :_·, . . ·,;--·- .. >.-<·>,;.·,.·_·. >'_.··~.:· . 

·- _, ' '' '. :> ;' ;;,_,'~2g',iri··-·,_;diith·~-'•'~irie;~i~~!~·· .p •• -.• ,_o_ •• _._· __ r_>_· __ '._-_._'_-_L_._,:_er_-•• -._~o d_ e_-_-_Te ___ J'ada ) __ as ____ expor_ 
:-.;~.·>··'.:. -:<.: <-,· ·-> .::.:::;;;·."._ :.:.:> >·.':/o'::.;'"»··<;': , .:·~:: .. '.".:-.". "'.-.. ·-· 

·.--·taciC>ne~-·-• del; p;iís '.eií~aqUellaiépó5'a)e ~akúlan :.•en, úna cantidad .. igual 

·~:ñ!fü?t~~i~~~~f i~~~i~~~i~~~i~i~fr:~~i:;:~~l?:iJI.:. 
. . do •,el ,aútor)que'(de~'los~·veintisiete o yeintiocho millones,. veintitrés •. 

:e·· ... · .. :"-,:.~!······¡.'· .. ~ , .. ::.·,.,'-"-•,\'-?_·,.-:;.··,,.,,.',•.f'\-1,';·.-:•',-•.:<-'<·· .. :::·,-,·_:;.'_'·"· ','',·,'__ · .. - , ,·.· --_,'. ···_· 

·' () yein_ticl1atrq~,siil~an: ~r¡)¡5lata·x, ,oro, y tres o· cuatro millones e'.1 los 
. deil1ás,ef~ctos':C¡\le;c'Ol1sisiíélJ'l;én i _.palo de ti.Ílte _grana,· anís,: café 
tabaco a~Úc~~; ~afia d~Í~e;<vainillá, zarzaparrilla, raíz de Jalapa' 
cacao añil; piJnienta de t~basco, sal, hilo de. henequén,> maderas, 
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.·.-.!~ ·.~1··~.-~~~trd~}.ci~l1;:;~~~tt~;iÓ:~~r e {~1; .ex~éd~di~~ ·:eyl: s_:te~~i~·~~: ... ~-.- ~ ...•.. 
~~cesárips 1 pár~~·eféctu'ár,los, .igualmente se le. ampliarcín···suc;'iácultades ... 
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••·.par~ l}f'Y",1g1la,z¡pi_~;•cle'las,1mp(l.rtac1one.s; este org·an~·- por• ló _r.11:1 e_r_toca <·· 
. ••ii:l~s'¿expprJélcici,nc;,s,. íue creado para controlar ._qúe las.mate.r:fa.a _pri- .. 
1ma's y I11.ater.ias industriales de otros tipos que no se .. obtiei'íim en Mé~ 
:de.o ()·:·que 'se, pr()d¡;ceninsuficientemente íuer'arí_ sácadas·· deLpaí~•.t:ºf! .. 
el)ncéniivo. de precios mayores en el extranj el'o;• per9 .clm el ú~rjui~ .·.· 

·· ·"¡:nft~e-;lahoblasiQI)<º de las. fábricas. . Con base. en e.rit~1_ decretc:~l go ·· 
bier~o ~tí,ene el iristr~'ento ·que léper¡nite_j~,;:tringh·. o evitar la·_•·en:;.-
t~ada de>inanuíacturas exfranje~.as que .pudie~an ;.;t;!-Iér=~rr::·¡:íel.ig:ro~l?;.~·'"{ _ 
·.estabilidad o_ el desenvolvimiento. de algun•· ra.~i;:, iridus.1: n~.J ;ne;Úc.<~na: ~. '•'--\' 

,-.. ·-

.. · ··· · ·· / · E1 impulstJ qne ~¡ gl)biei'.110 diÓ a L:t h~.di.l·s •. 
~rial.ila6i6n. eri este periodo es un hecho que seH::.l?. P.l inicio pcN1 l.!i!~ 
.;ar.'al c~b<:l li; elaborac.ión ele p.i:ciductos mamJ.:fa.ct11.i:-.:u:l!H' a 1mr.1 rr.<..y·n· 
es(:ala y .. variedad, porlo·.que podemos ver. ·:¡u1;:, fo·~ ·~na OUfüla meé!i¿á 

• iÜ .establecirniento _d~ are1;ceh:s con el fin de pt?t~.~~· " ¡,.,_ íncli.i~t·riit. 
:Jgualmente qu.ic-rú hacl',r nr;.ta:r.-' q1,¡e otro d.~ fo:> fin:w '·'."~" ;..;:_ rn1.cr:ig:.tic.: .. 
,_·: .. ''." .. ·[''· ·,J· d .. · ~ -, ,·~,- .. ·:·¡ .. · .. ,.,""' ·~ ::i' •"'• ::i,,.. ,_ .. 1., .. .'~,.. .. u•:,. .... ~,º!"·• 
~:~pn'..;·. µ~_ --~-~. ~ .. ro.JU&: .. qs }la: ... se:: .... :. "'~Otopro:..t10t ... s c .... , t .. uJ· .. -:-1,(l'f·~ ~.L. ,.._\4~."'.· !· __ r;;.!., 

> .. :.-bl·,.ü~~-~" cólllCrci-;l:Tan· ·a -;a.~¿1úf.1·i~_ ·~~~tr~~uJ.,.:.e con ra~):,rj)l" -~ -¡-~J -~;:: 1,:1;: ~;. ;t ~'(J r :1 •.. .. , 
t;l()ll •. 

. . )l mi- nt~i.era_. d.e_ \t~l.:. dur.~~n.t1..~ );,i ép:->c:!. -·d·:·--1~ 

se·gúnd~ g~e1"';::1 FJ ;tll".11Üli_il.J -:t~1.~x~c_o··dcsap1't)\l'~H.~)1Q t"<~.tÚ'1.:;h¿tt-!- '.'1~;~7,:rt~.~njd:; ... _~-(~~ t?!1 

·1;;s n·j~t,..~:ria di: ~.?-1:pi.1-;·t..:t\:~on¡~a: 1 ,- ya. ~illf:. .éiú:;-;.{::.I.t- t~.~;ti k~1:1:t·:;_~ ~:.\;~io .h~ . . :-'·:,;:t 1,~ 
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·-~~:; ~j,~~~:~:~,.':::~;:;;~·.:~ii f~~~~ú~~~1~~!~~tF~~ktWJ ~i ...• -.. !~ 
·estado:·Secretaría ·.de Industria Y'Cory1ércio; S'ecret~ría·Ae•Haciénda;'y · ... ·.· .. ·· 
Crédito Público y Secr'etada dé ·Reiacio~e8,:E~terioi~·9~: · ':· · : 

.~:1c~~rli.·ff ?hl~l~;'"'i:;1~¡~i;~~Jb~~~~f {~~~~~~~~~~{!~~~~'?' ;'., ·; •• 
-,iaría de .Hacienda ·y Crédib. PúbliCo;•··f()s aranceles yla~··3e11frJcc,i~.~, ,. 

~:;.~~ti~u.~Jt:#/1:~-i~E~~,~;m~~~t~~~~~~;it~f ~~?J~V-;~~i~, ···· -
expos.iciones;: !~rías ycOngr esos de ·~arádter ·cpn1e~cial .e¡;i~·~u str ial, 
asi como otorgar cÓntratos1 'éonc~si;n~s i:peri1l,isÍJs \¡~ pesca y· ex-

plotación •de Ol ros r ~C1 t·l·'r·· ...• ,S,'.•O. S ITt~rÍtim.1 •. fa~·~;: .·•·.··,·.·····.: ..•. •.•.·.•.:.· .. • .. · ..• · .•. · .. ··.·•·•.· .. ·.··.:, ,, : i, ;~.. r- i / >· 
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<,' • ••/ ·pi,J;i.úúiihó, ;ª s~c;~t~~t.i.'~d~ ~:ia!~füri¿5. i~ff ·· ~ 
:~~1~:;.cr:1t;ªf c~~fª1~~~~t~d~~~i~~i:~;c;~t1·!icª~~~~i;;~~~~·~··~Zb~f~t~~:~~.·.····•·· .. 
res y. otros jmpues.tos; .ai:lxi!iar>enla prornciCión del 

- .- : : ·- ·, '.. ,. -.. · ···; - -: ,_ .. 





C6risejo Superior Ej_ec11tivo _de C':'.2_1e1·cio ~~ -
atribuciones de este organismo, coordinar la acción . . . ·.· ....... ··· 
'ofi~ifdes cor1. la iniciativa priv<t<la para des ar rollar el comerdo .é.'Cfe;; <: 

\}ior¡ pro1nover la realización de convenios o tratados co~1il'ciales¡-.~ • _ e 

.. vigilar el curso de la polÚica comercial de México para coadyuvar .. -. ·• 
",: a·/:sµ.~-lnej~i:: __ aplicación y estudiar los rnúlti ples a spectoS. qU~ :~rec·v~si'e:· r:,':::<i! ,-_;;::,:·,, 

:'sui·comercio exterior. · · · •: ~,·i :. ··e· 
·~·-···. '--.».,~·-¡· ---_;;_;-~:--·~,"'.· 
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,. lnst1tus1cmes:de. e~t e ... tipo •..• dos ·-d,e ell~s;>·.p~r: su::j eral'qu1a_;y:ésig< ••>·• . 

.. :~ri~!~·~~;r:o.•~.~A1~j~,;.~li~~l!~º;~~~·r:~~i1·ªJe)~~O:Ill~1fljt!-~-f~Jtj!}~.~X~t:-···_•·· . 
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., ·:·; -:~ .·-,- ··-¡;'";··; ,-" . º" lt)~~;· ·:;;-;·, 

· ":i:::::·.·'::l~rf ,~1;,;~t~~i~t~!~tV~if@4i~~~~~i~~~~~~~~~~~~~1~·i~ 
de J2:tgos. , .; ><· >> · i{ ; ~/,; ~ ' ' ., 

. .. .: · .. -...... -.. ··.·: -.- .......... ;• - _· . :: > '_}·r·: - <::~. --
. . .• . ~;or :~~>~~;·te, la principal finalidad <lK ~~~s~.~a:~~ 

cional de Comt)rcicl. Exterior consiste en promover , d~sarroliar y -
orga~izar el comei-c.io. exterior de Méxicó, actuando corrio auxiliar ·· 
del. Gobiern~ eri m.:itcria de polfüca comercial. 1\ s imismo¡ esta Iris 
litució11 (inancfa Ja producción de algunos art(culos exportables 'yfa

.A_e_otros que. tiené por objeto .substituir importaciones¡ crea y apoya .. 
·.la f6r;.;1aciól1-dccmpresas para la manipulación comerciaide Tos -.:? 
princip~les. productos de exportac,ión .con miras a defender los pre--· 
Cio's' de. veóta en el exterior¡ cuidá. del mejoramiento de la calidad·< ·.~·- ··-· 
de :1os productos¡\ interviene en el financiamiento de importacihnes 
eSéncialc para: la econom{a delpaí's¡ realiza operaciones de i!lter.;; .;'> 
cambio c mpcnsado y, en general; estudia el comercio extel'ior,<l.e 
México. 
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. " ; •{Cidol i~;~:ó .:~~J;,;>aJ~¡ i;;~:ili, 0:É:~.~;.; i, •c· IO• • Con' •J," • 
..... corrtct·cialesc11}el éxforl~ r/•,cr~.ado;enl95? :P~r acu,e!"do p:esidencial, 
. ·.en.· el qtie plÍrticipa fas ·siguie'nte.s ;!·ei)~;.e senta,~Jones: :Secl"etáda de -

lncÍÍ1stda y. Comercio, quien• fo preside; Sec1·etaría · cie' Relaciones Ex 
terfores; Banco de Méxicó S. A.;· y Banco NélCi611al 
tcrior S. A., en cuyo rcpr'esentante recae el cargo 
jccuHvo ( 5 ) • 

. Coniit6 ,de impoi'tacioues del sector público. - Creado por 
presid~ncial del 13 de enero ele 1959, sus principales funciones. son 

' aufo!·Ízar ·las importaciones directas y compras en el país de artícu
lo.s de procedencia extranjera que vayan a realizar las secretarías, 
·departamentos ele estado, los organismos descentralizados y las em
pres:is de participación estalal, cuando los artículos que se pretende 
impo!'la.: no se producen en el país o se producen en cantidades in
suficientes o de calidad insali:ifactoria, previo análisis de las tenden 
cías generales de. la producción, la ocupación y los precios interio-: 
res y exteriores; el saldo de la balanza comercial y de pagos; la cél 
pacidad de pago y condiciones financieras del gobierno federal y del
sector público¡ la productividad de las inversiones y su importancia 
ecoriómica y social¡ la posibilidad de e(ectuar operaciones de inter- -
cambio compens;¡..do y los arreglos o gestiones de carácter comer -
cial o finan.ciero qui,\ el gobierno federal tenga en proyecto o en pro· 
e.eso.de negociació1~. Este organismo esta integrado por un repre-
séi1faiífo. de cada una de las siguientes entidedes: Secretaría de Rela 
cioÍ1es Extel'iores, Hacienda y Crédito Público, Patrimonio Nació -

. nal e; Industria y Comercio, Banco de México S.A. y Banco Nado~ 
nal ·de Comercio Exterior S.A. y se encuentra presidida por el di-· 
rector general de este Último. ( 6 ) 

Comité lntcrsecretarial Mexicano de la AsociaciÓn:LaÚnoamericana 
de libre Comercio. - Como resultado de la adhesion de Mexico al 
tratado de Montevideo, el primero de marzo de 1960, s·e ·é:ré6 este 
comité el cual se reúne cada vez que es necesario, para conocer y 
votar, en representación del gob~orno de Méxi.co;··sóbre los)royeí:'7 
tos de resoluciónes. ema11adils del Comité.·Eje~Útivo !>.e.rmanente de 
la .Asociación; asi~ como para tomar acuerdos ~spb~e 'las mÚltipl~s 

5 ) . 

( 6 ) 
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.' r: ,)i '';:• - :>L.. , ' ~-~~Úar; que i~ééj~Jlf~ci~~ (:~~\ .. ;.'.• 

.. 
. 1asegundaguerra rnÜndia~ •México. importabaan~~lmente)3sq/fuil .tci- -
n~ladasde• ali~ent~s;.•.en 1960 las importaciores de\'~~ª 1,1at\ii_áie~a.'{-····· 

_ , .íúeronde_ .• •sÓlo)BQmil toneladas., Por otro'l~d().~fentr€ltla'.d~cacla.~e 

: .. C.·-- c~~~-d~~:::n:~t~1:~ti~f::d:2:::1t~ .:~s~01:t::zen;:de'!;~~~~r;t{~~ftt~~1~~-Ei~) 
millones de, toneladas. En los_ Últi,mos veinte a~os, el vo}umeri ~el> •.• 
calé éxportado se incrementó de vei~ticinco mÚ<.a :~c>velÜa 'i:i~.'if tCÍneiá:.: · 

' . '.'' . - .. '. ~ .. ·. • . • ,· • . ._ .. :- ··.":· -~.'_: ":· ::;-.. · .. _::;:,:.',,::·:.· ".:',,.-\'. ·<i~ .. :-,:>:·.-:.:->. ,-.:·.: ·:··: ·.·:. :.· 
das, él de azucar y mieles mcristahz.ables 'decua;enta:.II11l;_a·cerca< 
·de setecie:-.tos ... mil toneladas,-. el.·.de algodón·cie'.di~~}inÜ}.a"/t~é:sciehto.s< 
rrü! toneladas etc,. Durante el de~e~i9}pá¡;~~9p~~ment~r~ri~o.~;~d~r~.;·:·.· 
blemente las exportaciones mexican.a~_de i>r.9c:l~~tos .;c~n¿m~}i9r¡¡rado.;.-·· 
de. elaboración y se .hizo nota!'. Una diyt{r.siffcációi{'crecié'nie;·. · · · 

-:._;~::·-: .... :· :,.:?'' ;:~,;.:~!::- :--,<,-:';· ·_.':_ •• _._:~.~-\\ 
-,- --:;~'o-=.,.,-- - . -~ -.. -- .-;o,-~·~ "'-~'''°~·~.:2~· ··t~~r:. -·..:.·.~'= ·--· . --- - ; - ~--'-----

J~~~i~~i~J~ll~liillf i5f ~f~i~!~i~~~~~~;~~ 
al· exterioi' ~n. ~;é: rilo ;~¿ .eL.cilal: íi.timos;· además, exportadores de 
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ci.ento aLvéintiurio.'por: Ciento del;· fotal'e:ic¡)ortado: entréfló s 'años i'n~·. 
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~<:-i~); ~-- _____ .... ·•:".:(· :.:··-~i.'., "-; ";· -~-' - s:: 
- ,y.'' 

fa ~.do:s ·. úÚi~~sd~cadXs, 

para bienes de capital,~-E-s in~~e~tI~~~·iú~~qui, ·en· buena parte, a"-_-
todo esta ha contribuido la política que en mat~ria de comercio ex 
terior ·han seguidolos'góJ:¡ier~os,'{dÉilá:.r.epúblicéÍ;;'' <. > 
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4, - E XPÓ R T ACION ES. !).E ·PRODÚc'tOs···?vlAÑúiAC'fuR'.Abos/~·· 
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, . . . . .•.....• ¡ P~~ª.~~~{~iL[g.ii~'.~Xll~·~.tT:~:·.r:f~~~grft~i~¿;i¡¡,s¿;·c: 
·· la··Secretar1ade ··Industr1a.·y·Cof!1ei:.c10. de.2Me)C1c.o;:·a1p:ca conoce:-· las.·•·.· 

principales caracter.ísticas 'd~lJ<:~n-ler~\ó'~h~~~io;•aei ~árs'~ri.el. re~· · 
cién concluido año de 1968;y:• ..•• ,, ' "' ·:.?·•r:•.•· •.).~"· 

:/.-· .. ·.·•·. . . · .. !.: •. · ·:·: •. :f.\: :::rL\: :}· Y·:F · 
• K o'~':":'":_-\"; ?<?o ,~ 

me r cio .c,xt e ria r,. de, 0é~~~;§~~~j7~:;,:~r~~~~¿f ;~;~l~!~~~~~;fJ~~r6i a~1é :1·•. 
cuperac1on de J~s • cxportacion~s•; que,,contra~ tor~~nel .d~sfavorable -

. :~;j~~;f ~~~~~~i~~~{~~~~~t~1~I1í\~W;Jr~;;¡1;z:;t~::~;; · 
tas al. ··exter1or• .. de:los· s1giuenfos pr()dµ¡:,t()s}prunar1.os:algodon, cafe 
y ~troÚ ·L.'' 'é·<~·· _ ; :i:'.· S' .~·,;.:, ~.········· ... · .. :··•··· 

', ": ' .. :·_· "·:,·:- __ ._ .. .-:-,_<·'·~'-> DE~L~:·, ,"-~,>rl-~'- j~::~~.;~~·:z~~>~ ~ 
'; --~-,-_:~: .-:·>· ::·_;·:.~· :~"!.:,.: :~-~ ' ::-: ;,- .'·.'--' ·'.' ' . _ _,; .. ' ,-¡~,-

; ·jj~ ·t~'.s~ de·· cre~ii4Úerifo del 





!%8 !~~ el afto en el que se consolida 
tttrai1 en la1 exportaciones mexicanas. 

De acuerdo con el Worme sobre la situa-
c:ión ~conom1ca de México en 1968 dado por el Banco de México S. A. 
y en lo relativo a las manufacturas, vemos que la industria manufac
turera. tuvo un importante aumento de· 9 °lo en comparación con el del • 
g.z % Los incrementos en los bienes de producción de 
10; 5 los bienes de consumo duraderos de lZ. 9 °lo, estos Últimos 

•observar fueron los más dinámicos. . .. 

el crecimiento del 16. 8 °lo 
del año pasado ( 1.%). 

a una tasa de 9. 9 % ímpulsad_a 
en la producción de lingote de 
que refleja las mayores demandas 
les. Igualmente en el desarrollo de la 
can los increm~ntos en el ácido 
de sodio ( 14.Z 3 ) y en la sosa cáustica 
sei'ialarse los incrementos registrados 
fertilizantes{ 17. 5 "lo ) y en la de 

El din.arnismo de los gastos de cc.ins'1mo, 
que determinó la producción de estos bienes, hizo que creciera· a una"· 
tasa de ( 7. 6 % ), similar a la registrada en el año anterior.' Desta;;. _ 
có la producción de bienes duraderos de consumo, que se incrementó: 
en el 12. 9 o/o, con alzas notables en automóvil es ( 23 "lo ), refrigera;. 
dores ZZ. 7 %, estufas ( 11. 5 "lo ) y televisores ( 31. 7 "lo ). 
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=·:'J::~t·.~:J~~h~~r1r:t;::s~1;r:.:~~¡~~P!l{~~i~H~j;c', 
así'.la slFst(t~ciori .. deimport¡i_dones'y •Un menoi dé!ícit'•~en n\lestrá ba· 

'/' . 

lanza M pagos\•· .-/ . . . . . . \' '" . ~:,;:/.;.:,· :t · -

,,,;.f.~~.;¡;,,;: yf 6 ~i~~~,:u!~'!t~1~~.1l.f.><~~·,c,';;,,~~~~~l}~$1-: : ¿ ·. · ..••• ,¡; 
de,,z35~mónesfde dÓlares .. a 259·· míllónes,-ded,ól~resien•l968.;.i.ste• .·.·· ;••.•''' /{'. 

. ·-·~'tidiee~\ii~i~t~:~~:~\faf rI r1f ~~tti§ d;;t:i~:~n i~1:e~ ~.·~:~j-~\~;.·~~~~I~:~ ~-~·~º,ª_-. ·: --.·.···· -·. -· .. ·:_: ..• r -
diii'ron,:aXs!i~'mi11~ges'de·aó1ares; ·ingreso sensiblementetniay§r i.:'..~~-~ ~E--·.·.·········.-; .. 
( 27.1;%'Jq~e'~l<.de)967/Los productos de otras ind1.d1tri~s aumen . , .. 
táron 39~9/%'-ftinaanientalmente por las mayores .. venta_s detuhos, e; 
ñer(ás.y,c:onexipl}~s;de.hie:~o oacero <. 33.7 o/o); de .proauctos·de ~:· 
hÜ~i:ro o~a~fro:!ma.n~_ra-ét~l:ado. en diversas formas ( 70.2 ,%·;)¡'yde .. 
vidri.()s.o,,frist .. al;.'Y. s.us._ma.n~facturas ( 83, 2 % ) .. · El valor de fas ~ 
·exportac:ioriés,cfef grupo de textiles descendió nuevamente .(23.1 %-) •.·· 
en)/irt~éff'<lé,que\dísrninuyeron también .tanto las venias de tela de·-·· 
algodÓn',(}3;'u/o?},' ,debido a. problemas de precios, col?o'las de hila- ; .. 

~ dos\de'h~~~q~ép..:,(:ii.&.:9,%,.k_l?>que,.se puede atribuira'.prob,relnas\~ 
inte·:r_n9·s'~·qu.e<·a.IeCfa,rc;n:.1~·.:,:~rodu~ci6n~- -· -, -~--~--~~~~{ - ~;;;~:;:_<~- , __ -· __ 

'::_'._~;)'. :.·-.: ;:~:.:,. '?'.; . . , .::.--:_'~.;.-.~:.·.· .. :.~_~>-.:~<;· :~'.;-.~,:-";'. ::,:, .. < '' -· ··.· - . •,\ > 
· : .··-;;~·:/·.< .. >-·····••Eriloé¡ue se.refiere al éomerÚ~·~;~~'.la.>··. 

asodaC:Í.:Sn _Ut.inoaÍ11eriCa11,i/de Libre Comercio -y C,entro• ~m'é,rica;- ~ ..... ·. 
n6s .. in.~i(:a• el'.i~f?:~.ri1'e(~~l;~~n~o~e.··México .s. A ..•. ,.·quecel•:~a'lci;r.d~l)c~_· 
mercio gfob.a!;..~é •i...1éxic.o ,con·~l.os pa(ses. miembros díí la·,t\~ocl,a.:i,on, )· 
LatinoameFiéa¡;:a.;dé Libré Cc:iiriércio ascendió a.105 milloncs'de .... dolá · 

:~~1~~~J,{i~tf i~1r~~t,i:t~:::;~:::~ii;:?tJJ1f ~t~í~t,~~:·········· 
_ i:43'inü1ones\.de\dc5nJes ··re.spéct.ivamente .. y,a.rrója,r~~~-··~n':~~l~o\}aR~L. ····.> 

. rablé' 'd.e"l9'millofie's>'.' . <> •. . ~~;;; - ,. i}é'> . 

~~:~J,~f :d~!rÚ~f ,1rz:~r~~~fo~Íf f ~~!~l~~Í~~;~~1~i··vi ,~ 
quinas de 'escribir;, El comercio ··dt;l _Mexico con losipa1sés; del 











r.agregaclo, asi é:o 
para a.quellos produc. :=--. 

·norteamcric~l1o; 
me1·cado. interno, la escasa participación de produc
s en las exportaeiones y sobre todo la falta de pÍ.•6;:
inver sio1ies, ha conducido a una subütilizació:rl de Ja' 

en algunas ramas industriales, tanto., c¡ue esj11~ce 

sáriO qüe se tomen medidas c¡ue reglamenten y. controlen las frnport;; 
Cienes de bienes de capital y materias pdmas, permiticndo_solain~,i1":'p: ·~..e· 

. te. la e1itrad¡\ a!pars de _aq11éllas- que contribuyan al dcsá'rro'lfír ecctn.ó-O-~: 

mico. • ... •.: .... -.. -.{)}, W< 
. '.' ··> ''· ·_.," ~ 

-;:· 

<leoe'rá11~ '.::: 
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. dó~".i;~~.:~:};«;2,: ;~;~;J E~il:x~P:"v~i•· i~· c•mb:o: ~;~;f :;f ·· · · 1 
. é:oncediendoc,.Subsidfos diréctos,·o ,ir1directó~·::"·:Por ·Últim¿, debemo"s: in· ~ 

"~~tjf¡rffiíJ1i~~~frMP~,~~¡;~~j~}1~{~~I~ff~;~~~i~1f~J~{·'i 
; :: , .' ·¿f . ·~: ,': · . "·. .,~r"· \~\:<~ X· . , ; ·/_;·~ { .'./ ~:. 

'" />>'-- -,-/;'.'.:,--.- :-·,_~.:.·.::,: ·:: <-::·--· .. ,- - -_ ¡J. 
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.•.• ;. '\ .,- 0 , ;,,,•.E· C:-"T•"~<·: .·,¡Et:'ipróblemá. dé; la ignorancia • ..; ·;Podemos;;';;; e" ····¡o "';~ ·. 

· · /<ap~ntar.e!1 este aspecto;jquE!'.hay:muchos·.motivos para··suponer .. que,'} ····¿·;:•· + 

• Ht íf~t~f E·2l~l~~~'.~~i\~~t~:~~~~~,:0;,:~::,~:~~~:~:::::~J~t~~~iíif:.·.,¿. 2;i~ 
e.en las c:.ondiciOf?,éS 'de lÓs mercados de ultramar en lo. que respécta"; ~·< e:~ ' E 
a. productos manufactÚr~do.s; Las .causas de esa ignorancia .esta{l\r'e:,;,> 
lacionadas en parte/co~'los<antecedentes de los empresarios·qüe}pro:~// <> ¡; 
ducen ma,m1í~ctUl"as énlos países subdesarrollados, . Se;hah;'feél.líza?,· •,; ' 
do estudiós •. suficlel}Í:,es J?ara poder sugerir que existe. un'patí;ó;í:n~r~c r 

>mal¡ ' por Jo· ~~!1E!~al, • estos .empresarios proceden de grupos'·.~o¡ner- • ' ' '{ 
,dales q1,1e:en época anterior se dedicaban al negocio de 'prod~ctos ~-> '¡ 

.. impor~ado~,/(1) ,Empiezan, .pues, por conocer afond°: eLcarácter· ¡ 
. y las Pl'ºPºr~iones del xnercado interno, y 1 además 1 .ti en en experien ; 

·•··· :c.-:ci~j'del;,éc'orilerci()~Y;;d~l-"n1ánejo 'de capitales. · AFver~ ámenazado,su"'.'"~- ·~' 0 • · ••· ¡ ... 
méqi°:'.Cié v\c:la·;· Pºf la\imposición de restricciones a la importación, 1 
procuraron salvar ,su· fortuna. dedicándose a íabrii:ar prnrlu<; .os para el .~ .· 
mercádo 'inte'rn.();. Por tanto; no existe motivo alguno para que un' ' 

'grúpÓ·;cie'.'taiescarÍtecedentes conozca las perspectivas y los problemas , . 
. •'dE!~1a/cCim~f~i~lizapi6i1er1,el••.extra.njero de produétos manufacturados;' ,., 

·•····· 'ne·h~cl16j;p'odenios·indicar qúe /productores .. ·n~ás experiment.3.dos y :1ers. 
·'·,'· .. ,>,·:.'..·:'.,"·:.,·;-'~·0 ·<.::: ·.'.i'."..,,-:-;,•:"'"'.\,..<,~·\·,·~_·;c:.,· ... · '.. ' '·.·:,._: _ . -' .. ·-." :· ' '·, .'·, ·->-"' ;.-.,,. 
p1cace~pde,loscpa.1ses i11as· a.delántados; muestr··11 dr o: 1 ·1·~ario t1:<g:·a11· · 

. ' ·'.'..:{:\. • . . . · ....... · · ... y'r· '\' 
· .. -(-.1-.• -)-·;'"".•-v-_é"'i-s_e_;'-.-k-:-r-i,-·e-j~nipl~;i].i,· Ste~an·~~. ~anagers foí: ~i~i~·~~ustr~: 

. and International Study. 11 Palo 'f\Üo '' ~ Sta:~díol'.d Research ..... 
. Institute ... 1960, pag; 40 







nar los parecidos y las 
;de materias primas y las 

>qu~ se han hecho, ha 
rías primas tienen una variante mucho 
manufacturados , ya que éstos Últimos son .productos 110 

y proceden de fuentes muy diversas, aquí'ocabe menei~nar nuevá~erite 
a los camarones congelados y los tejidos de algodón- crudo; la variación 
en los precios puede no ser mucho menor quC en las materias primas, 
pero si el producto está bien diferenciado y sus fuentes .son escasas, 
entonces es probable que haya un grado mayor. de estabilidad en los -
precios, 

·· .•. ·.· . .. . .·. ·De .e~ta observación sería un grave error seña 
lar::que el exportador, del. producto diferenciado es menos sensible a los 
rie.~g°:s ~el mercado a qu,ese (?Xpone, . Estos pueden ser diferentes, p.= 
·rqo;·~t'¡¡l~~cbn1-o·e1~1o!s peh:ibe;~_;pú e den significar.·. un obs tácuío ··parecido· al ••.. 
riesgO.al'q\le .se enfrenta el· exportador de materias primas, 

';~{:~;}:~~'\,--.~ ·: 

.. ·.· .. ·· .·• .. . Los exportadores de la mayada de materias -
primas ofrecen sus productos en un mercado,ri'iuncÜal. Es cierto qÚ:e -

.·un°:s cuantos mercados pueden predominar .. (?Speciálrnente, .... c°:mo a.curre 
eri el caso del té o el yute, Pero ppr 19. general, la. den1anda con que 

; se encuentra los exportadores de rnateÍ'.ias ,priri1as coÍlsi~~e en la suma 
de u~ conjunto de diferentes demandas nacionales(esto significa. que la 

-.:variación .. en la s. compras de.importaciónL_e~:~cu11lquier m·ercado. nacional,. 
ya sean provocadas por fenóinenos.cíclicos o 'por .una política protecdo · 

. <11Í~ta,_ __ o _por ... otrosfactor~s, puede_~;yer_sefl1itigados_por m()vimient~ s · -
.di!er.entes en otros •meúa'd()~. ~~~J?n;\les. ( f). ·- -· -. · .. 

----.,.------··-··· .. -·-······· .•• ~~ .. ~y •. 
v:r:n~n. 
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gra1:1: éifoala o.~no'ics'e venden en absoluto:' .. '"' "· •··,···~········' ''. ??' ' ' . < ' 
- <<::.· ::t·',;., :,:_~-.,;- , ... _, - :t· .. >,:-:_,··-< ,:·~·¡_ ... -~ ;, ; __ :'.:~-~:t:~(:~< ~<-, ·-:-.. <·::·;_.:.<~-·-; >.·:-.:~.•.':~·:> -~.:-: -~{:: r:::_~~-\::-:::.·r ·:~::.-.'·-·: 

___ ,, __ ;.--; .. -.,--- ·;>"··~' __ -- :;_~·);::- .. -º:·>~ ___ e-,- -. :-.::~-- --/,'---. -- ... <º~'.A~":> '<·i<;~~:~;~ - _ ~,,{: , - .:·.:.~,,:~::;>.: 
··:-:~' , (.::':J'.l·-~º • .. '¡, :',~::;;_; ,~:i- ·:~-'.~~~-~-." -, <:·.~;-·· • e\"._(,--·:.. . '.;:.\~~- -~~- /:··;_:_~-=~~::;.,:.'.~- ·_' ¿~:\·" • <-- ·j"·;:·, -.: ! :. -::_; ' - ·- • . "'" 

' '/\ •• ;· ·····•· ·······/ ............ ·.· .... •·· ··¡;· ....... ·.<····· ; • :es'l~·idifefe'ifi:i~~iari:~, ·• · 

I;¡¡~l~lti~i!!iiillitf l~liiiti~~t;tf '~t~l~fs,''+ 
·-~ : ... ·~··-:·:·-:: __ -;'.:'-:'·) ,:::'·.\_-,- ,:·-: _, -·<_::,·.,,···<'·::·.;··-· :-(·.::,:;;·. .,::-,:. ~,, ·.;.~· __ , -

..... - .- ' ····. -· ; ·-:~. ;/:.<..>.:: .. ~:_;:::._.~·~;-~~-·-~_;.:~,-:·'.:~· . -~-:Y __ ,,,_.-

~:t:.~::1it;~·i~~tf ¡~~;i~~~~t~~¡~~l;~~l~~·~lf r~~\w~::\i~:t :;~< ""' 
ncc esario •. ma,nt,en~i;lo S>baj o l~ pro~eccio11:,de:~1.1s.~gobier!1~ s;. si.n. '7mbar- · 
go, ~lguna · de ,iist¡is>ins,t<tlaciÓne s)¡)odf{a:n :cons eg~fr uíla ·•estr~ctur¿t.·• com 
pctltiv¿t .si· ... aum:nt.al'~~i::su·;~~.luTén y con:.··~uo. amplia.r •• elalcance:·Cie.•• s.us 
mercados' .• Lá{ e~pbrtádon~s :coi1stitÜyen U[lª· de )as 'posibi,lidade~ ·eviden 
tes para C:onsc~tlir; este íin; . . . ' . ' ' ' . 

·.; ;,: :.~ .• :·.· ... -,·_:·:::.·;.-_.::-.-.·.·, ~.-::- ~.:·:.'.: ... ·.~ ·;.··.;-,\':.. _::. 
-~ .- ·:,::·: :~-~- .- '. - - - l ' . -

. • • .· .·. . ;Nat~r~lmente, si ya~;exi;teh inst¿tlaciones sobradéUilen: 

· .·.··~~cge;i1ti~·~n·¡¿¡~~:f;f ~·~·~W,oª·~~~~c~!f ª~Zr;~~~e.~:f ·;,\~·~~t~t·i~~·ºd:~Ía:·~;<• •. '. ;· · 

· .. I>~·odl1f~t?r ~.<Lt.~av,é~ •• d(?• ~~ .. ~ .... e}C.P~ rtél5~ºJ1es.:· .. ~2<l_~.e~~;r:~~~.i:.~~~,L~ ~~.vü.5'~8i;. .:jo .. } .. 

.• ;~;~;~l:2::~.~llJI!~1:i:·;}:Y~:~~~~3{~ii~~f,1f i~\{~~~,ii1~(~t' t · ..... 
ro · .• ·:.si las •.• instalacioncs ... no. existen, ·habr{a •. qué ;col'lvenc er;<L~todofposible .. •• ... • • .. • · 

·inver si6nis.ta;r.a.cional de qué puede.sobreviv.ir·· durán~: el, per(~do ,eli .• su.·· 
produc(;ión seá aún baja y sus costo~ elevados'. ¡:>or lo tá!ltO,· é11 la<-~ .· 
nicdicla' e11·c¡l.lt?.:;1a s co11si.dC racio 11es •.• de . indu st~ias • i~c.ipi.e~.t~s"N~tifisiu711. 
un pedodo de protección temporal en los. mer~ados nacionales\p'ára · · 
ci~rtasindustrias, pareccda que esas mismas. consi~.eracioneS.·justifi_. 

·cadan también una protección. análoga, por un ·medió preferenCial u citro, 
' . . ' . ·. ·~ ·: .· .. . ,'." . ' 
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. - \:c.;>): •.,.•::c·fr ?- ,- - . Restricciones a la importación. - - Además de 
los problem·as ·antes. sefialados existen también diversas restricciones -
públicas y ~rivéldas al comercio que dificultan las exportaciones de pro 
.duct(¡sl:n-i.ahü~~-c-tül'ad()S de. los países subdesarrollados. Las exportacio 
~es· q~~:,s.~/rr'~~lic'~n con los pai'ses avanzados, han de luchar contra :: 

- 16s_ ar'ái\.é,e!~.s =q\}e~poi'.. ~egla general se aplican sobre las importaciones 
de prod\lctos rnanúía<;türados , y, las exportaciones que se lleven al ca 

-b() ccifi:l~~'i.~ercá.d()~3de otros pai's es menos avanzados, tropiezan. con
barreras: éll.ln\más' ío rmidabl~ s, pues no sólo existen aranceles eleva-.--· 
d(),s;:-~i.~-~--~~ll~f{taili;fié~k~r.o}¡i,~ié~o~es o cuotas_ de importación, y. -

--'.\.i"i? -~·.¡.ceo. ;,~-;.e~~~·~:-'' :,.C0~-- _ ,;~~~ ~:'.'~;~~=~-~ _~oc e'~~; ~7':·:><::·;<--~-'··-
';.' ""-~=· -'.-.' . .,,,, --- .. ¡e,-;.· - - ·; :- ':"--.o;._~·- •. ---::/.-":·_:_~_- c.~;c.':..: -- ,o.-~ ~'.;_;;;-· 

' ''v'.c··r>:>r''. - ;Por tariio, podemos sefialar las íuerte~,·~es~': \-~ 
-• triécic)ii~~-;C¡U~ ex'i~ten/sóbre. los productos manufacturados que los·· -- - • ' .. -.. -_ 
paÍs-es·sµb-deiJarroll~dos·Jnar\' consegu.ido ir exportando' en cantidades '_C_!'. --· -···--· -
'da'vez-may~re'á;'principalrnenfo los tejidos de algodón. -;:: - -.>c,i /'': -- '..-->-

Í•' .· •01 d.{é,,¿, •••. ·Un~o' ;.:~6:~: .• : ·~~::~.:x::,;~:~:~.1,~:.~J~f J1~r e '.:'~;( 
· _lo_~.···_productos manwacturados,- por término medio;.del:o~d~~-):Íe\uri{,_lÓ.' 
á••uñ lScOfo;:' . Por tanto, podemos señalar que estas restricCiories--páre- .. 
cen·;it1í1u,h· r.elativamente poco en la cor1~ient.etotaJ ,deJ·~o~er_~io J.¡-¡::-;-,_ 

• t~rliacion.al;<Y·.· cuando .se compara l,a~;lista;;cl.?Jpr§4~cto.~lf?~l~t0,féiei'.:::, •. _·_.-._-·· 
_ 'restricéioríes-cuantitativas en estos pa1ses''con)Ja:~;i - •.: e-fasf¡)ósiblesC ;; _ 

--. -·';----0; ;"·- -:--.;-!";~-~::0-;~'...,-.c.;~~-,-_i'._;~o';"-é._~-(: -;__,';" ____ -;~. -- -~ _- _:_"---· ~---:_'_._;~~.:_ ___ -:_:_·::_ ~-~ .- .. :;._"'__•. ~~· ___ :;~·:~-~-::_..:, '.: ~~-i/'.\:'.-jo";;__; ·~,-á::_-,;~:~::- _ ~-~f:'.-;;':'f.<';,'~--··,T;;_·~~- -º~;:;~'.·:'.':,~,;··~- ,:~·.·,;'. -,--,·¡~~~ 

.--... exportaciones _de. manii!acturas_ ?E! lcis~pa:1s~s:\m~n99: .•. e~arrollados¡--c)as-c•·' 

· -posibilidadf'.s r_esÜltan .. 111ayores q\Íe lils~1Jtnft~c~oné~t:;.(J~);_J'.5~; ,i? ·'.': ;•;'_:·~.:/~\ _ • 
':_ ·:~ -.~-.:~_:/,·_:>'- -;:_: "· -_-:_·<-~J~~- :··:{/.::S: ,¿,?\C:: --:?: '< -. ---i:·i?:!~t:'.\.:: >;~:·~:~: ,:)'~'.·:~ ~· . _ _ 
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anos,:ha._•s1.do,:·dec1chdamente::a·;·_d1_smmu1r·.)as:••rest_r1cc1onesw•;.n_o.:a;:•·;:;-".'.:• .· :; 
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( 5 ) 0 '.MiCiFJ¡f~,,~a:~:.i_ '!'.".': A;mpliacion dé lo.e Mercados dé .. los: Paises ".'..; • 
< ~V:anzacfoá}coí\ miras a la ExportaCión de Manwacturas y Se 

: mimélnuA¿turá~ ??~''los 1 Países' en Vfa~s_ ~e_ J.?esarrollo, E/COÑF 
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• .' '.:-:-'.~;~ ::.;.~·::>~ •;:·,r_·y: ::.; .. /\~- .--~.· ·.,r ;'. 

"º'º'""·~•.j:;i~·~ii~ ~;';l~1i~~rii6~. la capacidad limitada para --
aceptar .'los riesg6'8',;)iah?n:Posil)ilidad de actuar, en gran escala son 

: los probl~mis 'a·~~·s~,qtJ'.'efre,/tie~e que enfrentar el sector privado en 
los paí'sés,,~uedes.<l:i.:follaci?:'!;}'J!:n~odos estos aspectos, puede ser de 
gran ayu~a;,er·:,se,ct.~r;;¡,~?l.~c:·ci\f<.su función será más constructiva pro
babl(!lll~nté;~~./c~labora:;f!'.()ti ·~r s~ctor privado sin reemplazarlo. No se 

·-«···. .~: ;·/-.-~/,':~ . . -· .. ·. ,-. ,· 
. . _ ---.--.-~---- · ·. :-~,'.___-_ ~ "":· :'~ ~,~¡-;~L·:;", -<·::~~:_--~'}:"- _ :·,:-.L._{-~ 

º. ::;,~:/ h{ ;,.·· ... : :~.~:E~<-c¡Üé··Í()~rii~ 7p~dd'a ~ol~bor~r:~i/s·~g~b~ púbÜ 
·Co:?~ient;aS los: empr~S~rfos 11Cl~al~Sr\O· conozcan 'las.oport~~idade; 
qu~ lés'pririda los, rriercados• 1'ext~a11jeros, y mientras los futuros im
portáé.lores del ·~~tráriJe·r~·j:ío:(cono~.can··las posibilidades ·de producción 

·de los pa(ses ll1~ºº~,cl~sa,r~.~ll.~ci,o5; es indudable que falta un eslabón 
indispensable erÍl~: cidena,,de\eíc(lortaciÓn-importacnn. Las medidas 
qu.c puede adópt~r-'él/Go~iéfíi~·0'son los estudios que se pueden llevar 
aL cabo sobre las '.i>~si?ilid.~ciY :de producción y exportación. Es indi
ferente que el·Gobi~'~ri\J'c~~t'e~~la realización de tales estudios por -
pai-te de fos; ~~P~?~'a~i'o~)I1'~~iC:males que buscan mercados de exporta-

- cióiico•~a:· los. ,~:~~~~~:~t~f:?:~X.~~~~~ltscán ·nuevas fuentes de abastecimiento. 
!':':·:·;:: ; .. ~-·/<::"~ :,·-:·::~:~ ~:: '· :}~: :::~>: ' '•. ·.: 
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de· conceder la exención a las industrias '' nuevas y necesarias " dis~
pensándolas de todo tipo de Lnpuestos y sobre todo del impuesto sobre 
la'renta. Ahora bien, los resultados obtenidos mediante este procedi--
mien_to no. han sido muy fecundos. ( 7 ) El futuro importador que bus 
ca uria fuente de producción en el exterior, preferirá, en igualdad de
circunstancias, un país con exenciones tributarias a un país en que no 
las haya. Es dudoso que las ex<::nciones tributarias puedan contribuir 
a eliminar el obstáculo de la in<.:ertidum':ire. Si el fabricante tiene la -
incertidumbre en lo que se refiere a· la cuestión de los costos y no tie
ne la seguridad de poder fabricar con beneficios, el hecho de que se le 
exima del pago del impuesto sobre la renta le parecerá un regalo dudo
so , y aun cuando el inversionista prevea que puede estár en condiciones_ · 
de producir a la larga con benciicios, su preocupación ante la posibili- .. 
dad de perder su capital en los primeros años de su empresa, puede. 
quitar todo valor a la exención del pago de impuestos. . 

Al "ducfr lo• ""•"· ·~'"'~ diy•c•b;.,;~~.i ••·••· ;_ •. _ •.. _._.;··. <. :< dimientos que estan. dentro de la competencia de un Gobierno'·;?ne>,:cle·,• . · ...• · .. • ._.·.·_.· ._ .. · 
ellos -es eLdeilas diversas das es de seguros que s,e ()frecen·~:losj·e}c'2 
portad()rcs,,ein.~ei:sionistas; ·ª esterespecto _en:_M~;eicºo·-~-e~~s}K6/6l"'aan r < 
do -.uns~gui:o,para fomentar la~ exportaciones···de pr()d~~t~·s .iíiá~úfac~u'.~ .:_ .. ··_._·-~)_ .••.•. _ ... · .. 
dos por riJedio de un subsidio y un fondo integrádo poJ:"iun;fi(!eicomfSó,:: . 
deLGóbie;no Fed~ral. . _, ~ ~-'-- •·}éf:¿~:_:'_ iJkéJ,E~ '%.;~" ·····~ ····· ·· 

C} he ''· . ·~tu : •ibilid•d qu O• t ,:i~J ~.~:~,ti;~~.1§b~~~~:!o''.,' 
llados es la dé ver si sus leyes sobre patentes y) marca'.s2resp,ori~en\a :~ 
sus necesidades y, . en su ca so si es necesario· h~br~;qJ~.niÓdiÍil:ál"'-'diC:has 
leyes; Dado que tales leyes otorgan dertos derec~os .. él)l:os'°tÚ~la,re;s;~e. :. , 
patentes y marcas dentro de·un territorio iiacional·para.·sér:C1.liil~za.é:l~s.;a,._ ... 
distribuir los mercados .nacionales y a restringir fa comp'ete~cia~~ntl"f? 
diversos productores. Por otra parte, tal vez pudiera<.exigifs~>'al;coi;i:-
cesionario de una pat·.ente. nacional. o a su casa nHitriz qú~ a.~toriza;ia:·.ex\ • 
plotación de sus patentes en·. otr,os países abarcados· por)as 'fl"IT~ma'.{;<~~--· . 

~~:~id~a~~~a mc~~:i~er;;i1:e~ioe~1: 1t7r~a·e:!~~~:~~:S:e~~ ~;si~la~i~ltj,~{::~i:i;~. / .;;:' 
cienes prácÜcas 11"cie. las leyes sobre p¡¡tentes, ya ~anciOnádas .eii;'detél"mi. "' '· · 

,• :\:.·... .> .. ; 

<, <' . .. · . . .. . . . .·.-.••... · .. --.·- .. · . . { .i.;~;;~A{ 3 t·( . . ._ ..... 
( 7 ) Para un estudio de l~ apHcación de tales procedimientos ~n .Mexi-<' > ·.· . 

. . _. __ .c();.·yéAse.áJack:.Hellcr. y)C M. Kaurfma~, .'fáX)~c~ntiJe~;foi;r .· ..... •. ·· 
· · ·• ·Industr( in _Les.s Dcv~lopt;!d Countr.ies1 (CaTilbridg~ ~as.s: :.f:ra.rvard · 

Low Scho()l.--1963) . . .. . .. . . ... · .. 



nadas ·circu~stalicias: pC>;<la conve~cióri ·internaciona.l basi~C:~sobre paten-
tes. ( 8 ) .· i,a obÜgaciÓ11~ de producir dentro. dé la jurisdicción para po ,

1 
der coqservar'.1.l!\ .rnOnopolio sería. entonces C()rnp~éinenta,~~:P,al'', la obliga•': . 't. 
ciÓn• de .no pon el'. tré!-bas a Ja exportación de lo>que: sé 'viriiél"a 'p~oélüdeii'> •. J. 

do. · ··· ··-.-.... ¡•'·. ' ·····\._.;~;···
1

·· ··•,/,' '·0c/,/./········ .. -.·•.,.·.~.!.•·.•.··-.· 
. '<,_'. •• r <~:+~·:·_.ro" ·e-~---.;-··,.-· >:>.~~;"·:_. _: . ~ -

·.-.;:.o· ',.· 
·.·:_·;_ ,--

res. ·~·;•Exi s terí:·~edidas · ~::~d::m~~~ª~~~:: ::;;:::ci~:e ;.ª~:e~o!~tr:~:~;;:j;n~ ~ .:;,~~~''.;~~ 
subdesarr_ollados que es.tan fuera del alcance de éstos; sóbre tocJ.a';en,1Ó_'.};. :,: ,:~r 
que resp_ecta•a los mercados de las naciones más adelantadas'.~;':Entl"e! ·. 'i 

tales medidas 'la más importante es la reducción de los araríéeies: {ci._ti'a~ ':.• . '' E 
~e·ro:.~.:~y--~?t:~·~~-S/:',i-e'~,triccione s ~de-.- carácter-_ a·din-iniStrá tiVO:' q'-1e~,-~~ól?-S-~aCUl:tZ~~tl~·- ,_. i,,.·::~::.~ ?;>.: :-.. -/ J~i 

ia ""Pº'''ció•, . . .. . . .· ·•··· ···•· ),,~';;J{f','t~ ' > ;. 
\' El -p~o~re~6;realizad0 ~n ~at~·~ia dé :a:r§c~lés ;. 

§l~if l~}!ii~~~!~\\~~i~li§l~;l!illf f íl!líf iilf i;é:L~ , 
sariá para púmitir ·a los pa(ses. ádelantados.·'elh~¡:er'í,rerit.e a·_'19s'·gi:,an)V··· · ' 
des y stÍbitos;·i~crementos de las impól"taciones ,de algUilos'Cprbd\.lctós};' ,•··'' 

que;puedén··;\;.. posibiH~~dé~;' ,< ..... ,·.·. · .. :.¡;.S' ~ •... ·7:r .. ··.· 
' . . .· <<- " ... ,,,·-~.<::::·-:.·::.;·.-:··; ·:·,·,< ··~<;~;/:·~-\·'." ,,., :."<:t: ... ';''. ,-., 

-~- ~· ~, 
._ ::". ~·:...:: ·--- _., .• -;;,'E-¡{'. ':;,:>.~ _·,,,· ~,;'"~··"-'"'·/º·c.=-_,"_,_ ..;,,~~;_-¿.;o:~:~~:~·;,;'.;;,.·; ;.t_,;;¡74·;:~~> ·.·- .: --7·~ 

,..::·: /'.~~ ;-, : /\Yj -:'.i -~ ·:'.·-;-._ .. . ;r. . ··;,. '.~-;-'~ .:/:;::~~/ ·"u- . r~ -~~\;· . , -->:_:·_ . , - ., ... ~:_~;) ~< ·:::;~\~\V:~· -.'·o ~<:_·_; ·: ., ·. ·. --- :-·,. .,·\ ~ - ~ 1:• " ;;:'.~~-

p~(,é f r i;~r~~~t-.~·i·rt :~i~~~~$1rrr1:~rf r~§~J~ir i~¿11~f!tf {~~~~r 1~J.i,,;;; )e _,. 
o• cuyasfacultade sejec~hvasr en·,rri,at!!rl~ A~ ~reducciones ªJ:ªllcela~1as.'han.;\ ·.· i 
sido•-ya ~~?.t~~f~;:t~~} érriplo;·¿'~:_;ell~ten~iuos ;~( casocié'· los -~ft~do's 'Unidos.,·. _ 

,'o:--····, '.··;···.-.· ••. '!._•.~:'.{.'::·'\·:; >_;~;: ··;<:·;_«.~· ,. ,.":<_><·.:. 
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medidas que ·acabamos de enumerar y que se conocen con el nombre de 
protecció~ a la-industria, pero como hemos indicado no es a la indus -
tria a la que se protege sino que ei¡ más bien a la sociedad y a deter -
minados grupos sociales a los que se trata de proteger, ejemplo palpa -
ble de ello es el de cerrar las fronteras del pa{s para todos aquellos 
artículos de importa~ión que tenemos de manufactura nacional que signi
fica una protección para las industrias en México, pero con el fin que -
ya antes hemos indicado. Lo que si hay que lamentar es la actuación 
de los industriales mexicanos que aprovechándose del cierre de fronte -
ras, producen artículos de baja calidad y precios elevados en decrimen 
to del consumidor, por tanto es necesario que el gobierno ponga en prac 
tica las medidas necesarias para que se cumpla con el control de cali-: 
dad, creando un organismo en el cual los fabricantes hagan sus registros 
de calidad, como en el JapÓn. Con tristeza se observa que una gran ma 
yoría de las fábricas que laboran en México, ya sean de capital mexica:-. 
no o extranjero, cometen un sin nÚJnero de fraudes en la elaboración de -· 
sus productos. 

Sobre las llamadas exenciones locales de impues -
tos que tienen como finalidad otorgar franquicias o subsidios a las indus 
trias nuevas que deseen instalarse en alguno de los estados que otorgañ" 
dichas exenciones con el objeto de estimular la organización y creación 
de industria·s que· son de gran necesidad para el pa{s; estas franquicias 
y subsidios locales de impuestos estan formados por aque'1las que otor-
gan la ley de Fomento de Industrias Nuevas y Necesarias cuyos impues
tos son de tipo federal, y además aquéllas que otorgan los estados que 
por lo general son del impuesto predial sobre terrenos y construcciones 
y el impuesto municipal. Con el objeto de fomentar la industrialización 
vemos que algunos estados se han 'sometido a la tarea de crear grandes 
zonas industriales y con este objeto el gobierno estudia las convenienciás 
de crear una nueva legislación con el objeto de otorgar franquicias aun a 
aquellas industrias que no ~ntran dentro de la ley de Fomento de Indus-
trias Nuevas y Necesarias, con el simple requisito de establecerse den -
tro de la. zona que se quiere industrializar, y salgan de las zonas sobre_ 
industria.liza.das. 

Decreto de la Ley Orgánica del Art{culo 28 Constitucional, Fracción 11 
del Artí'culo So y Fracción V del Artfoulo 12. - Este decreto fue pu -
blicado en el Diario Oficial el d1a 31 de octubre de 1939. - Fue dado con 
el objeto de reglamentar la exportación de art{culos de primera necesidad 



·.:,\~.i}"i;!, C , Entre las facultades y obligaciones del consejo di-

-~~ _ ~i:~hliyo.,,de"las cámaras, tenemos el de obtener y proporcionar datos re-
!ér'~ni:es"a·la calidad y precio de los productos dentro de los mercados 

, ·nacionales por medio de las demás cámaras y en lo referente al extran 
, .jer~ por medio de los cónsules mexicanos; otra de sus obligaciones es
la de fomentar la exportación de productos nacionales en común acuerdo 

. con la Secretaría de Industria y Comercio y el de editar anualmente los 
r.espectivos directorios generales de comerciantes e industriales de la -
república. ' 

-- '·:{'~;,:,,':::} 

- .. -.··;. ···: 

·: :~.~\{~y que .crea ,el, Foil do de Fomento·' d ·la Ind~~ t~fci·v'fa;~,;·,d~;~tf~,;dé\Yalor ~s 
.·Mobíliarfos ··,·- .. Publicada'eri<c'el:diado ·.oíicial.•deli'2.4Jde.'•marzo,de:;l94Z.>·.,,.' 

ª:~~~:f ;J1~~!~ii[~f át~ii~~i~~~Jl~~ii~~~i;~~~[t.~ 
taciones gravosas·.~ inség\iraS; .pJ:~yi();d~.c;:.~~inen:a.é;la? ~ecretaría de Indus 
tria y Comercio~.".·.: <.·:· \.·.·.;··" .. '"· •··• !.\:Y•.• .,,:;~\\.~·e/:•·. - ·:,:;·.:>::.· ' - .\}_j<:> ''Ji_~··.,:·· 

;>:f;:~-<:r: -:-.. -·/- -, /~<~- ,, - ::\<'.?:::,;.;-,\--~ 

~·e<'> .> };,'._; .·'.: .. · ,:,;}! .i;;:·.é···· 
--~ -<2--::_-,¡_::-, 

• >< · ·E.staley>cr'ea·él Pf~er.~íl'.i'nd~ que se integró con 
recurso a del gobierno íede'ral para el' fó.mentó'ide :la industria en México. 

. ,.· - . : ·.· "~:-. . ·_' .- .. _, -,.. , __ - ''. - '- ,,- ... , : ):; ;-:- ·:- . - '" ·. ·\- - > '". 



Decreto. que •autoriza el Ejecutivo Federal para firmar, en representa 
ci6n del Gobierno de Mhico, el texto del Convenio Sobre el F-:mdo -
Monetario Internacional aprobado en Bretton Woods E. U. A. - Publicado 
en el. Diario Oficial del 31 de diciembre de 1945. Por medi:- de este • 
decreto se autorizó al Ejecutivo Federal para que en representación -
del Gobierno de México íii:,mase el Convenio Sobre el Fondo Monetario 
Internacional conforme al texto aprobado en la Conferencia Monetaria 
y Financiera de las Naciones Unidas, celebrado en Bretton Woods, Es 
tadoa Unidos de América, en el mes de julio de 1944. 

Igualmente, se autorizó al 
para que en representación del Gobierno de México· firme 
del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, 
texto aprobado en la conierencia a que alude el artículo 

Eate decreto autoriza al Banco· 
A;. para _que haga la garantía del Gobierno Federal, la 
México al Fondo Monetario Internacional haata por la 
180. 000. 900. 00 de dÓla res. 

rgualmente, se autoriza al Banco de México 
S. A. para que haga la garantfa del Gobierno Federal, la suscripción 
de acciones o partes sociales del Banco Internacional de Reconstruc
ción y Fomento de acuerdo con las resoluciones respectivas hasta la 
cantidad de 173.300.000.00 de dólares. Este decreto señala como 
única entidad autorizada para tratar todo lo relativo con el Fondo Mo 
netario Internacional y con el Banco Internacional de Reconstrucci6n -
y Fomento, al Banco de ~éxico S.A. que tendrá todas las facultades 
para operar con ellos. 

El Gobierno Federal aprobó un nuevo decre 
to en enero de 1969 sobre las reformas y adiciones en el convenio -: 
con el Fondo Monetario Internacional , relacionado con el establecí -
miento de 11 derechos Especiales de Giro ", autoriza al Banco de 
México S.A. para aceptar asignaciones hasta por 300 millones de dó 
lares y que tales disponibilidades se consideren como divisas de re-_ 
serva, para loa derechos especiales de giro internacionales banca 
rioa. 



Acuerdo que da instrucciones para Proceder a Integrar la Comisión de 
Intercambio Comercial y Cr~ditos Bilaterales. - Publicado en el Diario 
Oficial el 4 de Noviembre de 1947, acuerdo creado por la situación que 

·prevalecia en esa época con relación a las exportaciones de productos 
mexicanos, que habian perdido mercado en Europa y Asia y era nece
sario recuperar esas exportaciones, creando un organismo que depen
día directamente de la Presidencia de la República, con el objeto de 
poder funcionar con las menores trabas posibles. 

Ley de Fomento de Industrias de Transformación. - Publicada en el 
Diario Oficial el 9 de febrero de 1949. Esta Ley señala las franqui
cias fiscales que gozarán las industrias de transformación a que la -
misma se refiere. 

Para los efectos de esta Ley se considerarán 
industrias de transformación las siguientes: industrias nuevas, las que 
se dediquen a la manufactura o fabricación de mercancías que no se -
produzcan en el país; industrias necesarias, las que no habiendo sido 
declaradas nuevas tengan por objeto la manufactura o fabricación de 
mercancías que no se produzcan en el paí's en cantidad suficiente para 
satisfacer las necesidades del consumo nacional •. 

Igualmente, la ley señala las industrias que 
no son consideradas por ésta para gozar de las franquicias que otor
ga, y estas son las siguientes: las plantas armadoras de ensamble o 
/t!P~r;;i.ción¡ las empresas que realicen un trabajo de transformación 
de 'P~qlieña: cuantía en relación al costo de producción, a juicio de la 

· ..• Secretar/a d.~ Industria y Comercio, y tomándose en cuenta., para el 
'-'~ ca~o/~;la~importancia de la mano de obra, de la~ materias primas -
· · qU:é ezÍiplee;" asi como del equipo. 
: - ·-·~· ;;-~- ,:_ 

Las industrias consideradas por esta Ley y 
su reglamento gozarán previa la declaratoria hecha por la Secretarí'a 
de Industria y Comercio conjuntamente con la Secretarí'a de Hacienda 
y Crédito PÚblico, de las exenciones o reducciones del impuesto gene 
ral de importaciones, en lo que se refiere a: materiales de construc 
ción, siempre que no se produzcan o se produzcan en cantidades in,:
suficientes en el paí's¡ maquinaria, máquinas, equipos, refacciones y 
herramientas que requierµ en la fabricación de sus productos, siem 
pre que no se produzcan o se produzcan en cantidades insuficientes -
en el paí's. 



.. . 
-, ... ·---

.. . Por lÍ.ltimo, la. ley señal~ que ad~más de las --
exenciones o rcdttcciones qúi:: seiiala la Secretaría· de Hacienda y Cré,. 
dilo Público, también go~arán de: las siguientes: sobre la renta en Cédu
la l ¡ sobre actos, docurncritos y contratos no mercantiles; sobr.e parti
cipación federal c:n el impuesto sobre ingresos mercantiles. 

Ley cié Alribuciuncs df:l Ejecutivo Federal en Materia Económica. - -
Dictada eL 30 de diciembr.; de 1950, y a la letra dice: " las disposi -

--C:ior\es' dóesla ley snn aplical1les a todas aquellas personas que ciec -
túen actividades industri.ües o ceimercialcs. que ester\ relacionadas con 
la producción o clisLril.>11ciÓn de rncrcanc(as o con determinados tipos de 
servicio "· Entre los art(culos que menciona son los alimenticios, efec
tos de uso en general pilra el vestido de la población, mat~rias primas 
que sean esenciales para Ja industria nacional etc. Por medio de esta 
ley se autoriza al Ejecutivo Federal a impo11er re·stricciones tanco .a la·· 
importación como a la exportación cuando asi lo requieran las condicio 
ncs de la econorn(a nacional y el mejor abastecimiento de las necesida 
des del país y se da a través ele la prohibición a losproducto~es-dé" 
materias primas o artículos manufacttirados de exportar éstos/ sirvan._; 
Les habei· satisfecho lÚs l1eccsidadés. del consumo. naclonaloi·y.·n,µnca·Z~ .: 
podrán vender a ün precio superior al que exis_ta e.n el m•fré:ad~.··.ext.~~ .. 
rior menos los gasteis inherentes a la exportaciÓ_O,: · · · · 

______ :_:: 
" '····,;,_:'' :::::::;;~:-:.., 

-.--., r L,· :/~·~- .~~~-~·-.;~~;;~~o;;~oc··,_· ">2_ -'-•-• 

Uno de los artÍculbs ~de ~st~i ley;·f~~h1t'á 1ar•e}e ·~ · 
cutivo para ocupar de una mallera· fernporal•áquellasjn~go6ia~ibnes in:~\ 
dustriales, cuando ello sea necesário pa;a·~antene~;'c)';¡r;,'~reriientArila·· -
producciÓt,\ de aquellas mcrcanc(éis _qu~ ya m~·n"cfóriah-iOs·:.-: :;-:->.:.:. 

-·.'·>·' ,·· 

Loy quu Ccua ol Fondu do Gmn<fa y Fomunto a la lndu•id: ~:t,2rv 
Pequeña . - De fecha 28 de diciembre de 1953, y las reglas de O.per~</ 
cion que fol'lnulÚ la Scct·ctar(a de Haciénda y Crédito PÚbli_c:c> .e.n:.ei·mes 
de abril de 1954. El Gobierno Federal asignó al Fondo,. c.ol1. cargo,)it.> .. ,-:· .•. •. · 
Presupuesto de Egresos de Ja Federación, un patrimon.io<(nfoial dé 50 · .• 
millone,; de pesos que aumentó posteriormente, en diversas ocasTon(fa"'~'''"·~ 
hasta la suma de 120 mi1lo11es de pesos. ( 10 ) . ., .,. ¡.;•_:..:J '·, 0 -

,--.Ó. ?~-(-,}~--~-:: _:- . ' . 
:~: :->~_;~ ·/:f 

e,· ~ '' : ' 

( 10 ) Cnractcr(sticas Económicas de la Peque11a y ivféd~a~~ I1id~-~ti-i~ ~n: < 
México.- NacionriJ Financiera S.A. Torno 1- 1966f~ pág; 23~25;·. · 





necesarias, las que a SU. vez Se dividen ~n bás~cas, semibásicas O se-~ 
cundárias, con el objeto de d.dinir que tipo de franquicias es la que le 
corresponde . Esta facultad dé clasifii:ación fue otorgada a la .SecretarÍa 
de lndus•ria y Comerci.o en coordinación con la Secretari'a de Hacienda 
y Crédito Público, .Y ,a su vez es facultad de la Secretari'a de .. 

:da y Crédito Público el fijar en coordinación con<la Secretaría 
tria y. Comer.cío las exenciones o reducciones de impuestos que 
concederse. · 

.· . · Requisitos que debe de llé~ai-. Una 
qu'e·.~é le· considere nueva: se debe dedicar a la 

. cióil: di?~ mercancías que no se pro duz can en er país i 
t\tiitos de': otros que ya se produzcan en el país; 'y, pOr 
contribuir en forma importante en el desarrollo. económico 

.. .. Requisitos que debe de llenar U:na .industria para ~·. 
qúe :se lé co.nsidere necesada: que tenga por objeto la manufactura o -
fabriC:a.dón de mercancías que ya se produzcan en el pai's, !?ero en can 
tid~des insuficientes para satisfacer las necesidade.s del consumo nacio 

'n~l¡·que 7ste déficit sea considerable y no provenga de causas transito 
.. rias,;y>poi· Último que, tengan como requisito indispensable para la ex-:

"-- - -'- ~;~f.'.,P.iP.t.~~~J-ó~-~:;cfe-~-5\f s productos te rm in-ádo s '(,- --s C~i te-rtriinad6S~ -e Oh-. -~n-:·· g-~-~-dO-_,:: ~- _.:_· ··-::-.;~-~-'-~-0- ---;~~>~--· 

. de elaJjoraciÓn nacional no menor del 60 % del costo directo de la pro. 
ducéiÓn;• indispensable para obtener alguna de las franquicias a que s~ 
ref,ier~;17s,ta Ley. . 

} <;> ·. / .. ·· Para obtener las. franquicias que otol'ga;~sta Ley; 
•. sé,.deben}dellenar los siguientes requisitos: una solicit1.úi,'· ... que sólós~ 
'; ótorgará•.a''a~~ellas empresas que vayana .. ·operar er1fo~má>dé,:sociedá .· 

' C'd~s¡• qu~ e~tas hayan sido constituidas éorlfori:n'e a. fas )eyes mé'xi~~ria.S:'. i • 

·:~y.;.Ja¿o]:¡Hg'ación de¡ seguir funcionando co~o;,.úies~':; ,;,<:~; , ·· ··. "'-· -- ··· ·~·•· ·., ,' :· ;('::'' ···.· .. · ·~~c·c, .... , ... ' ,. 
··· · :r.:~;;~:: ··.·:~~~;,.~~N~::;:ut~i~~~~tt~j~~~f 1~~c;:~i~t~~W~1!~· .. · .. ·· ·:::. · <r··· 

a.ci1¿i6ri~~s .·que • corr,esp~n~an .. ·.ª• las• •• mercimclal> .. que··.requieren la fabrica . 
. ci6n ',d~; los prpclucto s •. ·obJeto;de, l~sf I'·~n(¡~ici~s,·;qu~ nó se: fabriquen o::
m<rnufactl1rell:. er{el país.•º que. a juieio de la Sec~etarí'á de<fodustria. y 
Cornercio nó. se produzcan en éantidades.·súfiéientcs ci de las especifi-- ,_ . ,:,. . . . ·'·' .. - ·.,,_ --.. - . ' . - ,•· 



cacioñés;equeridas. o que ·no·p'uE:!dan ser sustitu{dos fáciiry;:fic:a·~~·~~t~ ; r

por todós aquéllos que.sé ,produzc~n/.en· .. etpa{s¡ el general:de-e;cpofta1;io: 
•· nés.y · sü s adicionales¡· del timbre¡ _sobre ingresos n;.ercanfÚes,~~.ti.J'l~ pa!····-·
, te que. corresponda. a la f_ed!JraciÓn¡. __ -también .podrá co~'cederse~reduccio,'." J 

·. ';nes hasta del 40 o/o en lo refel'é1~te aja Cédula lI delimpue~t~jS~bie;•~a>.; -·-

Re rita . - ' ' _···.-.~.:•.·._:_ ..•.•.. _ .. _: 
,~,,··~-. ' - ~:·~,::~·- <- ·' 

----·-~~~r¡n ser ··aumentadas .a-medida·q,,e-'las ~n~ue:~~~~one~:v:~\~Wdt:::if¿i.ft·::;_~ __ : C'•-
1

···· 

cÍ.ón y se tomará para ello como factores él tanto por ciento de ~~n~fr :, . . : ,' : 
-de._: obr_a,·· matcda s pr_imas -:y:: ~E:! ,ai:ttc11lós _manufacturados o ,s.eI"!l_i~fl;~~fa.=.ú· ·¡- ·-
ti.iradcis nacionales; _, El:plazo ·qu_e• s,e concede será, por un .má:idll'lcí ~~E:!i- i 
10 año_s para las industri_as básica-s ; de 7 años para las ·sémibásicas 

de, 5 años para las secundarias. ;;~ ';\:. ··' 

. ,•' . .' ·- .. : <,- t: .. · ...... · .. ,·_ ·.·. '· , -•. -' . . . ;? - ,-;-
Léyque crea _.una- Con-iision--·Para.•la·-Pr6teccion' del /.Comercio ·.:Exterior 
de México . - Esléi· leyf.UE;! publicaqa, en tH,pi~r.io Q!icial:cd~Ja'.Fe_de:-··-·_ .• 

e'~~;¡~~*~gt(f l~:w~~~~;Í~í;~~;~~~¡~~t~~~~~~}~füi ~ 
contr.ar1a s .a:Ja·-· e ti ca' come~c1al; :• sobr~ la .apl1?a,?1on ·dec1ey:esyd1spo.s1 

._b~;1:~~i·~·~¡~i.gd~r,¡~f;~¿~;i6'utf!ef~~i~ia~~a-~~t~i~fi~esE~~,~~db1~::d!~f 
ci?,n'~S''a0J¡t~ ~\li?fidade s ;~cfr,r~spoñc!ien'tf s. o ;al Q:¡nsejo Supúiór Ejecu-

• .. 1g:íl!~~W~J~}f ~~~,~~~1I~1i:11fü&:~i;::i~t:;tw~~~i~% 
.;.~. él,cque~"ve¡jga;~:á,serü11a~ :t:.~st_ricción injustificada de •la a_ctiv!dadcórne:t,'.~ .. ·_ 

··• 2iit~~~~~~;¡~~~11u1~11~;~~iº~;1~;~~:::~:::~~':21¿;i~:~~ii1Y.~~.·. :·······.: 
· -· -_ condicioúé6a •. ·?c¡siili1tda.aés. de venta ac productos mexic¡tncis· defe.xpor- ;\s~; < <¡L· . ·· 

tac~ór1'('tt'9.dafaqu"ellas altcracionés o actos il(citos·· que ,afecten. elPfes·< C/·•· · ,. 
·tigh) de~.icomercio ext~rior d~L pai's¡ el que se obstruya.la diversifica:" ... 
é!ó11 y la •coordinación del comercio exterior •. ( 9 ) 

;;"¡ ~y.~:\.:.'; .. >·· . 

. :.:··~-·.~:";:-.·.-_ .. :·:-<:-~ -... -,>;-.'·' - ,_. ____ ,:-:; -_.. • .· -
' •., ., : ~ ·" .. -· .; 

( 9 )\Ferri~hdo ~-~i~~ d~{Hoyo .. ob.cit; pag; 86 



' • "':· l7'~ :o •I •~e : I~ ',"i. ;;:• ~··' : _: '._ ' .. > :: '• 
·: .· .. , .. _, 

<·E 
····•···· , ·.:·· <• .. ·.·· '\Ótra'd·~.f~s'furiciónesque tiene esta 'comisicSn es 

.. ··.•.. ;.~~~Kf ,.¡:~:~~.~~~r~.:}1¡'~~¡t¡j~~~~~\~iY·~:··~~~:~:~: r~::r~:~o1;ta~:rí~r;1 ~ 
;,en, la .cü~l5;Sé\hjcl~Y;e\a\to.dó's aquellos organismos. que realicen opera
i éiones:,¿;.p-:rest'éri servi~rios~vinculados ,con el comercio• exterior. 

r ... 
'.·;j;,._,·· 
~·•:T, 

,:,:;F·;·-",. ··.,. __ ·:~;::~>e:·.:: ·;::.\-<-~i'·5-~·-.:-' '"·' 
:o~~'. ·'.\:."::·.:·:'i. -:-·':>:;' " ,_. ~;\?::.·. ... ,, . . ., ·. . .::.:~.;~;<, ··;·<~ :.<; 

· ~' .• ~· '/:~~~'.~:;},~;· ,\,- ·:~~o/\Ílú?llo~ •.. lafuncióndehacer ?llás rá~icia,Ja _ .... > :·; •. ~~~ 
~· ~··~·üite';-'veiiéfói'i·;d~l; po'def;c'ejecÜÚVO ·,.en materia de~ C-Orn.er'ció,~xterior 

1
/ la~.!, !X •..•••••.•• ¡! .. 

'de;p'er-feccionar,'la organización y los métódos y si stemás de venta q\le · \ \, !1 

. , ... _.:~Ptl~{1º:~:J~01:t;di::;r :::t~:n.~\x~~;tt::oi~scf;~Jti~~~1; ~··?~:1~eJ;ii ~: · ..... < :,.z·. ( 
·. /.entl'e ellos y el estado. · · · · · · · · · 

Ley Reglamentaria di:_l párrafo segrmdo del A rt{culó 131 d.{1a Constif:t.l "'. 
ción Polftica de los Estados Unidos Mexicanos •. - Esta)eyíuepublicada 
en el Diario Oficial de la Federacion el dia 5 de enero de 1961, Esta -
ley se diÓ con el objeto de reglamentar el a~t{culo antes' mencionado -· 
y se dictó con el fin primordial de obtener un;i:nejor >aprovechamiento -
de los recursos financieros nacionales y de regular: la~ econom(a del_ ~ 
pa{s mediante el manteniinienfo de los ni'VeTes~r'aCT~nales cié i~portaCi6n 
de art{culos extranjeros, Es te aprovechamiento .P.uede ser efectuado por 
el ejecutivo federal de muy diversas manér'as y ;pueden ser: aumentar, 
disminuir o suprimir las cuótas generales :de importación y exportación 
o crear otras¡ !ijar el monto máximo dé Jo.s' recursos financieros que 
pueden ser aplicables a determinadas imp()rtaciones y vigilar el cum-
plimiento con el objeto de no sobre pas'a:r fos l{mites establecidos; .. 

i~.i \ ... • ·. vo"'º' ~Jt~~,J;_,.L,.,., dol• •i•~uH;,o•),.;,~'( 
.se.~reali;¡;a~,..por conducto·de,laSecretar ia 'de Hacienda y (;redito':f)úl:llico; 

• /P8día Se~retada .·de Industria y Comercio, y en algünos c.asos)~~!l ~tt . 
· .·. auÍ<.ilip.:;,cie,LBat'lcÓ de, México s .. A., y el Banco :Nacional' de•· Comerció 'Ex~' '... º : . ·•· 

: ·• fo~ior,/S,A. e~ caso .. de que se trate de .investigacionefn.sobre.;la.s.siguie~~{ c•./'c ¡~ 
• •te¡¡ ;mát~rias: terid.encias generales .de la producción; los precios Y" fa,;; ~, ' .•. ··;e 

necesidades' de art{culos de importación, condiciones. de íirianciamiento 
dekcomercio exte.rior; capacidad' internacional del pago del país, la es~ 
tructura , tendencias y ,perspectivas. de lá balanza de pagos. Por medio 
de esta Íey se ·récónforn;ó a. la \Secretada de Industria y Comercio el 
control que. ya ten{a en lo·. referente a<in;portaciones y exportaciones. 







Exportación: 

Operaciones de Redescuento, 
Operaciones de Garantía 
Operaciones de Compensación por costo 

garantía bancaria del exterior, 

Operaciones de Apoyo a la Sustitución 
- -ciones de Equipo e Instalaciones: 



;'.- ',·, '~ -~'.~~{;~·::_:.~-~·~:~:'/"" .. ~~ .. _ .·. 

_,.-: 

<.ifó'~bb •PARA EL FOMENTO DE LAS EXPORTACIONES DE PRODUC 
TOS MANUFACTURADOS 

·~§{~hJójCJ.~"sistez:nas de financiamiento a las exportaciones, en países ··· ··· 
·· iliC!u!ít.ri~lizacg<Ís~'Se.realizÓ, primeramente, en algunos estados europeos 

,¡¡l;ifiipiarse\l~ décáda de los cincuenta. Poco tiempo despúes, el gobier · 
\n.C>.~e lÓ~·E~tados Unidos de América, estimulado por los constantes ~=

vance's de: los •países europeos en ·este campo, y presionado por la deman 

Experiencias en países 

da''de 'sus propios<exportadores, habría de establecer disposiciones 
jantél!. 

. .. En fu~latérra el financiamiento a las exportaciones 
se apoya, fundament'á.lnieri.te, en r.ecursos del sector bancario privado; 

,ya que, a diier~l'lci¡(i'(ié\ot~()s países tradicionalmente exportadores, no ha 
procurado el esta:blecifniento de instituciones oficiales especializadas. El 
mecanismo iIJ.glés de, íimmciamiento a las exportaciones no establece un 

•trato prefer~ncial a)o's créditos con d~stino a la producción y /o existen 
cias .de los artículos, de exportación, Sin embargo, el gobierno respalda 
est'os c~éditos a través de una póliza que protege al exportador contra la 
rescisión .. del contrato de exportación; este sistema permite al exportador 
inglés obtener financiamiento en condiciones más favorables y además es 







Otro método para obtener la tercera firma que exi 
ge el Banco de Francia como requisito previo para el redescuento de 
los documentos, denominado Acceptations Croissées, consiste en que 
el banco otorgante redescuente los títulos de crédito en otro banco y 
juntos compartan. los riesgos. En este caso, el Banco otorgante pue 
de protegerse exigiendo a su cliente todos los derechos que se deri--
ven de la póliza de seguro de crédito que haya podido concertar. Es-
te método, aunque representa el mismo costo para el exportador, es 
menos lucrativo para los bancos y por lo tanto menos usual. S6lo -
mediante el método de acceptations croissées se puede obtener, cuan 
do no existe una orden en firma de mercancras y, por lo tanto, s61(; 
se pretenda incrementar las existencias en almacén, pudiendo obtener 
el exportador el crédito en condiciones preferenciables. Asimismo, -
dichos créditos causan tasas mayores de interés y estan sujetos a.Jas:.> . 
limitaciones crediticias habituales. 'i . '} ; \< 

Por Último, es importante s~fiafar q\ie .St1l;d~~I~:{'<·· 
créditos de prefinanciamiento se canalizan a-la producción d~fe;lcp9tta? 

t~~;·~:~ ::~;!0:::!:·~:;::~gi:~}~~~11f ;li~~t~i~~i'.· 
cés por fomentar exportaciones hacia.me'rC:ados .no tradicioiiales; 

·- _ -~~~--~-~~ _e---'=~ ~_e-· 'L:.~~;j~-~~~-~t;~·~-'.i\c: ~ · · _ _ _ _ _ 

En la ras e; del r2iiciamiento a la •:XL'Ot'tación ade 
más d~l· aval () .. ailtoti~acióri,deÍI:lFCE,. es necesario qu,,· :.: ·:portaciOr 
obtenga un segur() de crédito de la compañía francesa de aeg-.:.ro para 
~l COnl~~ciÓ e~terÍOJ:' 1 'l()gr~doésto, Se podrán redescontar los docu~
mentos;de·,'creditfa 1a exportaéión en el Cred:t ,fational. Po~· tanto, 
podér.rios 'obse~rvar qu~ elmecanismc L·ancér. de !inanci:\::..l,· . ..1 a laa 

. expÓ~t~'cione s<>nO sÓlo proporciona liqt. '.foz ~. l o!: .J._., :u;·\e '"(¡ rle cr~ • 
,ditó~;g~~e~adOS 'en esta clase de ope.·a·:: '.01' es, dI' ·:',\(: .an1bién Se per 
·cat~de la áegurid.a<i ele esto o documen~os a •ra., , de la compraba ::
··ción·,áe':'..járTlis''fostituCiones especializadas. E'.' :er;to, de ;:sta forma 
e~;béÍ.tl~()i.o,toJ."gante queda libre de riesgos ( sa~· '" '..:., F··rt1l ;.¡,teno cu • .... ·. 

cbr'e'la .. éoil1pañra ·francesa de seguro para el com~rdo t!Xtcriory que .·. ·. 
co?llpa#te.;con el BFGE }, el credit nationale tiene derecho de recurso .. 
scibr.é el BFCE y éste, a su vez, sobre la compafiÍa de seguros men:;;:· 

~~:"1~ª¡~,~~;:i;rt:;l~ • ;~ .. ª:~,;ºe ili!it!•io:~:·.·=;:'!~~,;:~.;f'''•'•;; ··;;>. 
' .''..··.:,,;. 

Por otra parte, .es bastai{l:e .~fe~tl~a :1~ éiÚt:it! 
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~~t:ii~;~c~ii:],~fi~tifai:¡:;:;~¡f ~:j:~:;·r,;t~,~~ji¡~~~~fü~~i~!;~,i ·" ' . 
cxteri~r:l.os .. llamados. banques d 1 aUair~s•·.·CJ )'.Estos'orgél:I\fiii:n~s; ·como'. 
laiJ •. '' casas' de aceptación 11

· en lngláterra: 'mantie'ñ.~11:estr.ecÍÍ~s:·r:elacio\-
nes financieras con algunas industrias cxportad~'I'"as';{'ír'éc1;1e!ú.eri;~r{fé'.':á_Qn •. 

-- ~--.~',-" ·- - ,.: ;.:~ :,_c:_·,;i'-c 

fü:i;:~~f ~If~.::~t~::~J::J::~~:~t~~~~r~~;~l~~it~l~~~~I:: .. :: ............... . 
te extranjero, le· ayudan en tod~s loa detillle~~~oéU01eniilr.iÓs'd~;ratra:iísac·~:
ción,. la cual, cuando .todo.,esta listc(pa~il¿ei·fm~nCi~i~niri>>i>asi'rtJgf~ef•'.' · .· 

ta.ment!! ~1 .departamento bancario/·'. ;' ·;,.,• ~~i'.' ·• ·· < , } ''c ·ffr .. ~ ::.'.'.~:?':} ' . 

¡:,~:: ~:{:::?~~;if :~i~t~~~~;11~~~~~~1[i~i~11~ti~®:::.i 
La intervención del sector. bancario)priv¡ido en 'el financian:ii~nto~de]laii'~~~ 
exportaciones alemanas no es .sÓl() de" ~tcrnie<liarfo; •g(,l1lcf:¡ico~f€c~}el1'if .......... . 
otros sistemas; sino pur el contrario, constituye una fu;erit~ aHici~ni!'ide :. 
fina ne iam lento a las ex¡)ort.aéiones> Asimismo; ... •. el· me'Cani71inó;•alem'anide : .• 
Cínanclamiento y garantía al crédito de exportación no excluye. al exporta 
dor del ángulo financie~o ,de la o~er~fiÓn; pu~s ~o sÓl()' el .b¡mc~. ()~orgall'.'.. 
te mantiene su . dérccho de recurso contra éste,< sino 'qu~<apárece§C>'.mO.;: > ·· 
prestatario directo de lós dóéUmeritós de crédito a la exportadé)~:\{/'> 
-:_ ~--- -.-~ .. ~-~- .. ·. ·, '.:··L . . '.:·.:;<:· ;.:_/,:·.:-:. >. ,_ . -· , . -- - . 

_:'··' _: '; ,.·:: • · .. ·-~--- ;,:~;~-;<;_::-;-- !>.-ce .. ~i.:~~/{-'·~ :: .. -<·'..} .. ~;(;·: '.:: : }( ·:,: :; 

~ ',e ~.... reíi~r~ ~·1 p~;ftna:~~i~i~~i~.icie :&~:, 
---;_~>E:~-~':"'-; ·: ,,._-- - . .,_,,. _,,-//<, ---- ,;;:.:';i'· 

• - -' ~- ':_-;··_70; --~t;~-~~'~;:~.:~~{~-~ :;:::'.-\:'J;-"' 

~§~t:iif '.~fü~2~,::~::~:i~r:~~I~:!}~~~i~lf~!~{!t~1~: 
lar es cuyas ca rtc ras de inversión:. ad.miñistran o' aJlás "cuales:. han . 
abierto crédito. . · 



el .sistema alemán establece un trato preferencial a los eré 
s de 11 prefinanciamiento 11 de las exportaciones, es decir, a los cr& 

ditos con destino a la producción de los artículos de exportación. En eíec 
to , los financiamientos otorgados por el organismo oficial de crédito a-:: 
la exportación, es. decir por el consorcio alemán, antes mencionado, sir

.. ve tanto para financiar la fase previa o producción de las mercancías co
mo la exportación propiamente dicho. Esta dualidad de los créditos pro
porcionados por la AKA parece constituir una deficiencia del sistema, ya 
que los créditos. de prefinanciamiento podrían ser encomendados a los ban 
c~s- privados, los cuales, mediante alguna garantía proporcionada por la -
institución oficial de seguro al crédito de exportación. podrían ofrecer 
condiciones más favorables que en el crédito comercial ordinario. 

Así pues, vemos que el sistema alemán de financia 
miento a las exportaciones trata en los mismos términos la contratación -
de los créditos de prefinanciamiento y el financiamiento propiamente dicho, 
por tanto, se analizarán conjuntamente: la institución oficial de financiamien 
to al crédito de exportación ( AKA ) es una sociedad no lucrativa cuyo ca:
pital de ZO millones de marcos se halla en manos de un consorcio bancario 
en el que figuran los tres bancos más importantes de alemania; el exporta 
dar, con intermediación de su banco, debe presentar a la AKA un plan e; 
el que se indique los recursos que irán necesitándose sucesivamente para 
financiar la producción, las condiciones de amortización establecidas con 
el comprador y el crédito que será necesario durante el desarrollo de la 
operación como resultado de la diferencia entre los pagos adelantados y el 
costo total.( 4 

Una vez que ha sido presentado el plan de la AKA, 
el comité de créditos de la institución determinará con cargo a que línea 
se otorgará el financiamiento' solicitado. Previamente, el exportador pue
de obtener con antelación el co~promiso de la AKA de que el crédito po
drá ser otorgado tan pronto se.'concerte el. contrato que se esta negocian
do. Por esta garantía, el e.Scportador debe cubrir una comisión que es -
mayor en los dos primeros trimestres, se reduce.en .el tercero y se in
crementa nuevamente .en ·el'cuartO.y····siguierités trimestres.· 

:,·,·:;r:' 

.. ·.···.···.·... . ... · H 
En ·zri.it~~?L:i.,icie recÍl;·soií \ú ~KA cÍlenta con dos -

:~,:~:\;~~.> .: .. /::,~ ~:::=?: ~- :·\/~ •', .. ·,;/"> 

El Financiamient~.a-.:~f~f~.é~~di~··.d;:·la~ ~~od~~f~:~s:·:Claud.io 
Segré. - Edit~ • C;E;M/JJ~A.:· - México· 1961 pag. 165 

{ 4 ) 
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lme<ls d~ .~f~d!t?ii,d~'~'~ii#t~:'..§;fi!;~;0Ia primera, o línea 11 A 11, de 270 a 
490 i;r1il,l91l~~. ~e~?1.11"~º ~z,~a,<;~i~o':aportáda por los propios miembros del 

·· i1¿~:~r:~~.:f{~g~~·~~~!~~·i}r¿~~; .. ~:~;ª·:rr;º~~i~:º :n d~9 ~o:t:: P~:t;~~ ;;~ -
Pfª~ M~ár,s~all:[.::Lo's;cféditos~pl"opórcionados con cargo a Los recursos _ 

· :1;iR!~~~~~f i!~~t~~lf~~J1~':~::E~:=:::~:;:::::~:~~~:~;::.:Jo 
en.'~C>&Il'l~.:t11E;c¡l1~J~U!l~'.l>l<tj:ior,ción financiada por el exportador es 

.· aL·zo~°lo;~~f·y,~.16:r\de}iJ-Jíactl,lra .. · Los créditos con cargo a esta 
' ~iicill.~~/e}1,~~i·~fyple.:,d~~:rse'guró °d'e crédito proporcionado por la institu 

> cióri ~ficiál,<;i~>s~g~~º· ~a.1'; .• crédito de exportación y el exportador 
bligado;;.a;C:e~.ef's'us/de.r,echos emanados del seguro, sus créditos 

>el Í::9.rpPi,~d~i;i~Y.;'c~~lclüler;cgarantía colateral que, por su parte, 
: la AKA:' El· éosto•·de e.stós créditos no gozan del redescuento 
. · CO· c~rit~~l; •: < . 

. l ·- ,, ;. '··~ : . 

, :~ ;'.~····} _x;.<'.':~:·=·: 

.·· .··· .· ... ·.· ·.;.";L ' , :'L6s créditos con cargo a los recursos de la líl1eá 
11 B11 ~.st.~blecCll; un· plazo de amortización de cuatro años. Cubren hasta 
el,60~"/oLdel'.V'~Jor.dé la Cactul"a y· las erogaciones se otorgan de manera 
que• E!lYe.)Cpo'rtador .e.:Sté siempre financiando el 40 % de la operación. Só 
lo qu~ se;,corisidel";enecesario se exige el seguro o garantía proporcio-
nado_por:1~·i~st,itudó11.oíici.al al seguro sobre las exportaciones. El cos 
.to::_de'/est§s:~e:ré<iifoEices menor que los otorgados con cargo a la línea : 

11A 11 ya· que los, bancos. otorgantes, a través de la AKA pueden redescon 
tar en cualquier momento SUB documentos de crédito a la exportación --: 
en el Banco .Central, el cual mantendrá un derecho de recurso sobre la 
institución otorgante. Esta, a su vez, la mantiene sobre el exportador; 
aquí encontramos una deficiencia dél sistema. 

Finalmente, en razón de la demanda de lqs expor '.". · 
tadores para obtener mayor plazo de amortización que los. establ,eddos"': 
en los créciitos proporcionados con intermediación de la AKA, ha en~o:-:: 
mendado al Kreditanstal íür Wiedaraufbau (KFW) reiinanciar do~u~eAt9,~\~ ·"· • ···· 
de crédito a la ~xpórtación con vencimiento superior a cuatro ajiol ... ];~; ·"' 
ta institución cuenta con recursos a largo plazo provenientes deLFgngo · · 
Especial del Plan· Marshall y de algunas. instituciones de inversió~; - .. · 
Adicionalmente con el objeto de aumentar sus recursos para finan~ial'.Z>,: :.· 
la fase .previa de las exportaciones ha emitido bonos con vencimi~J.tt():'á,\. 
tres y cuatro años pagaderos a la par a su vencimiento, con cláus1'llá, , 
de recompra en cualquier momento y cuya compra se limita a.1.o's\oa:I1:J-.•. 
CC)S.p.rivados. Esto constituye un avance muy importante en la fiÍlaÍÍ.cfa 
~ión del crédito a la exportación. 





.•.. /dii~~~ifq~~/r'e~Üza:·d.irecta~el~~.r:11~i~~~~.~~~t}~~~~i~~·i~~~ffif~;~~r~}:-'.••······. 
· .•. gr,an~~.s·,•grupos:. ctiando··.actúa aislada.mente yy\s~g~ndo:\r1:ua~d~•,a:tú~"con · 

,.,, 

suficiente. ~xpericncia y amplias rela,ciones en é(extranjer<) :ptiede.~ ;ha2·,;:.; 

·. cer·uso·de·este tipo de'íinanciamíento..,, (<•i; .···.·'<·~·· .. ;:,:(•:::
2

,;Z· •• ~i.".,. 
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intervienec~njuntamentc. con··.· b,ancos ..• 'con;erciales;··.·.,1as f~cilida~es,ofr.eci~' :c.· 

· '·E;f f i~j1t~t~~:~~i~~~~?\:t:~~~~::;~:;i~;~~?;~1~~; t~~%li~~;,-;i;.1 ... "'· 
baj9 ~st.c, sistema sólo scr.á necesario el. criterio que ~el'lgá el banco~•::;;> · 
participante sobre la solvencia crediticia del comprádor,. Ig1falm~r1te po • / .... 
~~:n1o~: se_~ai~r. qu_e e~te' si_~te_ma beá.éfi~ia., _t_ambi~~- a--~º~~' '·.~-~po,.·~.t~d?i.~~~'>:-';f:.,:;::/.' ·;'.·.· .. -._. 
i:¡ue no tienen pronto acceso a las facilidades proporci,onadas 'en.· ..:..:•..:..:..:.:. /C• 
Washington; pues careciendo el EXlNBANK. de oíicina!3 y ág.Ht~~)K~r'a :f .. 
de este lugar, es de gran ayuda para el exportador r eali~~:-rfsü!3 t7ansa.=_ \ 
ci~ne~ con intermediación del Banco de su localidad; ·Asinüs1110,;la par· 
.tídpa~ ión de las instituciones privadas en. el finai¡cia111}en~!=' ~e .la.s e¿-7 
. pórtaciorics' incrementa considerablemente .el v~lumén'.de recursos! d~\~· .. : ... 
quepúedcn disponer: los exportadores~ .• ;,; ... :•';.;~L•> •{~j{;~_),.\~~ .. .• 

\~-.··· ;;}'l "' \ : ! <.······.··········.·. . ; 
~~º;-,;''" ~~'-~~:.:<.~'.;,4!~~~;·, -- ,_- ~ 

~:~~'~:,~g~:t~~r.1:·.·rt:E,:,i~2:0z:?¡if ?~~t~:~i',~
1

1t~~Wi~~¡Jg"'' 
',recurso• con.tr¡¡: el e}(portado~; )ps fres.p:irneros·•.•págos Sf!l11~stra.l.~fj;dé· .. ·· . 

. . ;.~i~:t~~~p~~~·~·;~.:~l~~:1;:~ .. ~1:%;é:Ú1q:·~~:~.~~::t.~::i:n~:~:~~i· ~o:~r~~abro· 
cinco añ?s, el.EXII'rn~NK.finá11i::i.ará)?s restantes reembolsos,·también 
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sin derecho de recurso. ¡>or; tant~·.\e: ·~~t~.Í~:~s~\}i1n~ncia · hasta el so % 
y 60 "/o del crédito concedido, p'ero:s~<'.p~~ff¿'i.~~~i~n'-ci.ibie los Últimos -
vencimientos. Podemos hacer notar que ;~on'::e~~e •. sistema el exportador -
queda fuera de la operaci6n financiera··, c¡o,f~~~(;es}altamente beneficioso -
para los exportadores de escasos reéurso~·:{~'~~·Atro~ términos, cuando 
el exportador y el. banco comercial deciciari. p~~\~cipar conjuntamente en c~ 
da uno de los reembolsos - el exportador h~sta;por el 12 % del valor de 
la factura, y el banco hasta por el 10 "/o.de.'diC:ha'cantidad (.por su propia 
cuenta y sin derecho de recurso contra el~,ejcpoHador ) ., el EXINBANK - •.. : 
financiará el 58 % del valor de la factura;' túnbién renunciando al dere - ·f.·•···· 
cho de recurso contra el exportador. En ~stó~~~ff~r~inR~·· elE~,Il'IBANK; <• . . } 
estará financiando el 72. 5 % del crédito•o,to~g<úló;.J'Y.; su~;p_ar.ticipa~ic).n;'s'é.. . ·~¡e··" .. 
dividirá equitativamente entre todos los docUment~s/•que amparárán~dichO: .. r·· . 
crédito. ( 6 ) ·. · ..•. :·.;;~}N\ · ~ ·:~·\,·::~ .. ~t~. e~, .... 

. -~ ~-~.:;:/~: - •3.- . ~· ~ .. ~/.:.~ '~··· ·.~.- ~ ·'. ~' ~.~>:; -. 
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Experiencias en·.países··.·en••pro~e~o·Jej~~•sai:;;oll~:·/:::· ...•. ·;· 
L.ªª .. prácticas de financiamiento en los pa?ses. en proceso.•de(de.sai:rollo~~;.-.;;,~;·T· ' 
~.e inician a partir de la década de los sesenta· y ha iil:lpÚlsad,1Ó{~'ie~fos:H·¿· .' . 
países a establecer un mecanismo nacional de.íinanciarnie~to ~¡~·s.1iexp'or- .. > ·· 
taciones, fundamentalmente la competencia comercial' ;~n,·eí~c,to;5.)a';~apfi.: 

.. ·':!Il!Siad~ee :t;é :t:diadªia ::~~~:~i;n 1:i e::~e:•i~~ª~.x~~~~~~~i·l~:'.f~~·tt;?i~~~;tti'L 
mente industrializados frente a sus. competidores de ;·pa/s'e.S~:~·en;.proctiso 'de-: .• 

::~:~::::il;~to ~;u:a1:1::~:·rt:~i~:::bl:;í:~e~~(.si~\.~i~lyt~'.t~~~.~·~~~~*l;~i{t~~~;,;~ 
ce. a la. necesidad de exportar··• sl1s; pr,oductos¡ col'l :~lt,o ,·gr,~d? ;qe e~ab?raf1on, 
.especialmente bienes de capi.t.al;•, {;·:~.' · ·.; x~[· ·••·;:;''}'.{;·: .. 
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.... Los crédit~s q~~ pr~·~;or.cio¡{en el BNA y/o el 
· •..•.. /sÓbre·7pr,efinar1ciamiento, sólo áe pueaen destinar a la producción 

· 'cie inei;cafic(a's/c,orisideradas co,mo no tradicionales. devengando un inte 
ré.s.c:i~y-s %~aiiua1:Jnc1Uyéndo la~tas~: de. 3·% de· redescuento en el Bañ 

:co Cehtral;Yi•T.enierido un plazo• de ªlllºr.tización no mayor de un año -
Y'.~u··\renci~ie,nto, r1o podrá excederd~ ·1~-re.é:ha de. exportación de la --

- ____ ·: ·~~rcanC:í'á.{,.(KE~tcis créditos de finarí~ia~fento cubren hasta el 60 "/o del 
- . ~ ."-,-~'.·':'. ::_,. '°'~-'·-;-.,;·:~""="=;;;""""""O-""-=--""':=c':.-.--,_:o· "c~:.';-~~~--,~,--"-'--"-o--:':'--'oo-;-, :"--,,, ·, ;·; --o~--.'~~""-?-'..'.,_:·_,~ · º,¡.,;/.'._ <·~· .. ;--- -· .·· 
···.· ~yalor']fOB/d;,l<L~ rnercané::ias ,expoifaDl~S:'Flos'-desembolsos se otorgan 

· ·· ;~~y~~~f~1~~~tt'.'l!:a;¡c¡:s~t;¿~~d~~~j~!·~f:t::~a~::.c~so de producción, -
··:: ..;·,·· . .; .. • ·;· ~:--'.< - :- ., - - 1 • • .. "··-

:·.:-._.y::~::-~·;.'. . -- . . - . '-·· ,J. ::·c._~\~l~··-~:{:,:· ~ ó>-~.·--1··¡· >;·~--; ·::/-:: ,i'·- ',.; 

; }'.• : .. :·/·;··.· .·····~ ..• :i••·•:· :?'.:''.;.'~ ••.• ,·~~·5~·~5!~)~~·:1ifü~~~:i~~\~&\?'"1,e;~~as .... Elxp~~ta~J~~.~·s.; 
· es~1as· sl'lªPºYªP.· .. ·en;eL.Ille~ai;i.1sni()jde).¡:El~~sc~ento<por.;e1 Banco Central . 

. ·:~Ü0~Fl~~~!t~~~~c4~i,s~~téi~~t~~~~~f~~,;%t~{ft~~~,t1;tr~~~i;;gj6~1~~rJ 
· ... 1º~/b1enes E!Xpo:r:t.ados;¡;1,os.~,,c~.~1El.s.;;,d~1J7r~p.t/.~,e,.r.~.~lf-L~Ora<ios<.en el ·pa1s .Y 

·. tel-lér··.·c:ofri°' ·~1.eB;e?Eºs)¡:Jri.ii~!R~~e·sylfü~t~r}~~piJffia~y;mano <de•. obrá naci~ 
•riale~.· .. Igualmente}el:'Í!r\P~itado-r\debe'rá 1 de:;;;cubrir';,/antes··~e la entrega 

~?f :11r~1r~~1i~~~~~r1t~~~~1r;~\~~J,!~~EtJ.f f ;K 
. •.• • 

1 .C.,< . , ., ).;· :\ 's'';•·;: •; • · • 
... •·· .. ··· 't'.co-di()i;'~;~~~l'a:i:ri~'§, ~~(~~i~ ~~.~:~te·.~p~1\_Br-r.A' :1 

. <~,;';'.· .. :~.F' ~::,;: :,,. :.~.'>''· ,··;·~,.. ,,,:.--,<:··:'. :· .• ; ·:<·..:. }- .. ">·.: 

.impedu«~ijt;, le~H~;~~¡ 'q\le, ;a5tici1e ·d~al~u~~~ otro .. 







o más veces, su 
otorgamiento " ; arti'culo, también se 
estipula que estos para " otorgar 
préstamos y créditos para ~reductos manufacturados, 
a plazo mayor de 180 días sin afios, y operar con docu--
mentos provenientes de esas exportaciones , conforme a las reglas que 
fije el Banco de México S.A. 11 En el Artículo 19, inciso llI de la cita. 
da ley se señala que los bancos de ahorro podrán realizar inversiones 
.en " créditos expresados en letras. de cambio, pagarés y demás docu .. 
mentas mercantiles librados como consecuencia de compra-venta de •• 
mercancías efectivamente realizada y con vencimiento, no superior a 

:~r:{::r· ~e·e~b:~s:::;u:n;~:~op~t~t:;n~:. ~n c:!:~to;e:: ::;;;~~;rac~~s:~> i?·f~~ • .. •·.···. 
d(as .•. y en .operaciones. de crédito para la adquisición de bieries ~· · ic::. ,,e,;• 

f:.::r::~i;;t: :u:b~l:~~d~~--cuf~n~i~ia:1 a~~:~~~~º a2 :s\:~ísi:s~ftu~i~~~:p(tu~ •· ~{<b· 
11 a mantener en car,tera, . ~orrip~ar. verider y en general' ope~~~ con 
valore~ v.·~íectos de·cualquierdase 11 ¡ en su inciso VIII se les autori 
za a 11 ~oné eder' pré,stan)o 5 ~c~n gar.ant{a de documentos mercantiles qÜe 
provengan. ~e-()pefaci~I1~sx+~· ,compra~venta de mere anda en abonos u y 
en el in.ciso XIII a !17co11ctider préstamos y. otorgar créditos simples o 
en s\l; cüentá+coiriente'.cón'ofsin garant(a real • 

. : ':,.;;,·.::..,: .·' .. ~<, ·, ' ... ;,.:- ·--: '.:, : -. _-. "-: . 

.. ·•··· ··>• <•·· .. ··.• ·•.·•········ .... '. {~dr10.l!x¡>uestoanter~ormente,. ·se. obse.rva·.que 
lá. fogfsli~íó,n~vig.ente:Jha: autoJ;'iz~do• a.·• la.srinstitucfories áludid~s anlpHas 
f ~culta de S p~r a e.Í ; O tor g anl ai é~to' de ci é.difo~·'ae ~ expo rtac ÍÓn/"'c"S i,g/e,ni_bar e 
go\ :y· Ciébido a la alternativa !que. tienen para canalizar sus \recursos~-- • 

· .. · .~e·%~tº~~uª}tlíºri~a~~(a:;;i:~i:ez.~l:s:~!;:~.t:f~~::ss!ª.1~~~~~W!~~~~i~¡r· 
. Costoso y. que · .. para• .. a~aratarlO. se.h~yan .. adoptado, ci~rtosrriec.an,i's??los 

·• ·~t~~s.ªfi~s:itu~~º~•!i! 1.~:c ÍJ; é·~1?í:ir::Xaªs ,ex~z:i.~:~~i~.~.:;~.~b~~t~0h~f~~7·l;.: ...... · .. . 
·t.ari .• ·bajo· ·•como.··· el .•. que ·.pr,iya·· :e·~ ,los.:pa ~ses, •índus.triá.liza.dos.;:~•si •. esi:enor:.·· '· · 



cuento de la institución mexicana no fuera mayor del 6 % anual. Para 
las sociedades financieras el procedimiento fue el mismo, con la úni
ca modificación de que se les permitió otorgar financiamiento hasta 3 
años y a una tasa de intereses del 7 % anual. 

Por tanto, podemos señalar que antes de la 
creac1on del Fondo Para el Fomento de las Exportaciones de Productos 
Manufacturados, el sistema de Cinanciamiento se encontraba en una si
tuación raquítica, que no permiti'a que los bancos se aventuraran a 
otorgar créditos a la exportación ya que con las tasas que operaban -
eran muy bajas y los riesgos eran mayores que a cualquier otro crédi 
to ordinario. 

FONDO .INTEGRADO POR MEDIO DE UN FIDEICOMISO DEL GO
BIERNO FEDERAL. 

En virtud de que, las disposiciones legales -
implican ciertos problemas para las instituciones de crédito privadas 
y de que en los países importadoru existían muchas dificultades para 
obtener garanti"as bancarias a precios razonables, el Banco de México 
S. A. recomendó al Gobierno Federal la creación de un fideicomiso que 
se encargara del fomento de las exportaciones, derogando en esta for
ma la legislación y reglamentación existentes al respecto. 

Para introducirnos en el estudio del. Fondo -
Para el Fomento de las Exportaciones de Productos Manufacturados "en 
lo sucesivo FOMEX" haremos primeramente un breve análisis sobre -
el origen y la estructura del fideicomiso en México: el fideicomiso ad~ 
tado por nuestro país, esta basado en los principios del trust anglosa
jón, aunque con una reglamentación que difiere de· él en varios aspec
tos¡ dentro de la legislación mexicana, esta institución jurídica es, a 
semejanza del trust anglosajón, un ei;¡cargo de coruianza que se dá a 
un fiduciario ( trustee ) entregándole determinados bienes para reali. 
zar un fin lícito; existen en el fideicomiso dos clases de elementos, los 









\;tícÜlé¡-Úl ConstitucionaL
g'ülar la actlvidad-ecoñ'Ómica 

--_ ci6u del comercio exterior' 
dr. c1ialquic•r o:i•o objetivo de beneficio 
r:ulta :d G··~\li()rno Federal para gra·.-ar 
()Xp1Jrtanl.'Ía ;isi ::omo para'" aumentar, disminuir o 
cle .LlA t;'lt1.fos de l:np°'rtacíón y exportación, expedidas por 
Jre·so, y para '=reu otras";aqui observarnos la facultad del 
aplicar el aumento del 10 "/o ad-valorem sobre el impuesto a 
"ción a laa fracciones denominadas"genéricas", 

L,!_Y .~obre atribuciones del Ejecutivo Federal en Materia Económica.
R}~5pécto ·-a la Ley Sobre Atribuciones del Ejecutivo FederaLen Materia 

.-)Ec91\p_mica,-¡:ucde decirse que en ella se faculta al gobierno para inter
\'_cnf1· e11 los diverso¿ aapectos del proceso <:cunÚn1icu; por medio de -

-_- est3, l(!y, __ se ,ha colocado al propio gobierno para actuar y corregir las --
- i,rrczul¡¡rlda~es de la economía. Aquí observamos la intervención del es -

t_ado}¡Ue en:matería económica lleva al cabo creando el FOMEX. 

_ Ler Para el Control por parte del Gobierno Federal de los Organismos 
~centralizados , - Con relaci6n a esta ley se puede afirmar que es 

-un fastrumcnto de supervisión íinanciera y control adminiscrati.\·o del e.i.! 
cuti·:o (ederal, para las empreaas en las que él es accionista mayorita-
1·io o participante; esta ley enumera los requisitos que deben cubrir los 
oq:anisn-.os descentralizados asi como las empresas de participación e:i-
t:.ical. E:; la Secretada de Hacienda y Crédito Público, la autoridad rná- _o_'c 

xima encar¡~ada de realizar el control y vigilancia de dichas empreSJas y -
oqanismos, ··!?ara ello se le faculta a solicitar informes, practicar au;!i 
torias, ~losar las cuentas, re\•isar y vetar los presupuestos y programa~ 
anuales, cali(icar }as erogaciones, promover innovaciones, fincar respon
sabilidades, autorizar la cancelación de los créditos, nombrar el pres.o
nal de •:i;i!<incia, asi como representantes de las se.:iiones de los cense 
jos admi~istrati•1os, Por otra parte, menciona la vigi!anci.a que debe :
hacer de los fideicomiso3 federales. .-\r¡ui vemos la facultad de La S'e·-
crctaría de P.acienda y Crédito Público de otorgar fideicomisos fede·r:afos 
y controlar ;· 1·i:;ilar éstos, sobre el cumplimiento de las actividades 
en cumplimiento de dichos fideicomi:ios .llevan al cabo los organismo·s' 
descentralizados ( Secretaría. de Hacienda y Crédito Público es el fi.deico -
mitentc y el Banco de México S • .-\, es el fiduciario en el manejo 
FOMEX ). 
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·~·"Hi~ª~fü ;~Z~;·~yr~~f ~¡~\~~~t;~~!f~H~iil•ª;l:~:~"i~· t::_ 
1962; .. ····.e~ s11.mc1so4•• de la f~accion. X" dl!h ~r~iclllo ... lo.·, .estableciendo un 
··im¡)tlés~o.~~icionaL.~el)Ó o/o9,oor~··ei(y~l~f:~~1.)éls importaciones de mer 

· .. ·.~a~éí'as.considerad~s·.somo·~e.lUjo,>cüfo p~oaucto instituiría los recur :-

• i~~á~ti;:~0findt1iYª •,el fo~~:1~º~:·/l~·}as·~)tpor.taciones de productos ma-
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· L~-:~;,~f~;¡j~~~~t~ '·~~~Í~!~~~\~;~~:~~~:~1¡·~~~~~tf i~~[f~'i '.'.;.·· 
.·.·•• :. j~lafirri!'o.rtación de ci~rtas nie'rca.ndás;•.•.Y •·tiene los siguientes propósitos: · , 

· · ··•· = .~~.;·;·:;~~~i~ is fr ªl'<c ~e cúl'so f~~~icJ?J:l.~l~.s ji~~.9~Jg~.f\.c.!lº.J:infl¡¡i;i()~nar i9 .• pa,r~.>.~.l'..1~.f22.}~J~• ... 
· cia.tl11l!ll~C1.•de las exporta.f}Onf,!S/~.traves·.del redescuento a los banco11;y> > 

a,las íiiiélnc.ie.l'as¡ i.~~r3po~i1Jle¡ .q~~ las instituciones de· crédito .· .• qué 110• ·.•·• '.·. 
· ... ~i~ponen.de recursci.s:suíicie11t~s.:e11:su·depósito obligatorio, por 110.teney·· 
•P.asiv9s }~~~an~ial.es e~"rnºlleqa ·e"tr:anjera, puedan también. partic~pal'• e~\ 
el•financiamiento; de:Jas':activid~desc de exportación¡ y otorgar·' garéllltía s • 
df.crédHo, a la,e~p()rt~ci6n/E1'oforgamiento de garantías por.:. e.l •. fo.~.do•} )\ 
reviste .• p~rt'icufar )mporJariciá.~;poi:{cuanto. que, al proteger.···a·1.C>s,c~5cl'O,r.~!·· •..•. 
dor~s .y·ª•• las il'lst.itucio11esdé cl'édit.o•· contra .ciertos r.iesgos, a•:que.es' ... :" · 
t.an expuestos. ~os ~in<1;nciélrnién~o~side)as ... vtü1tas al· eXterior,>p~ri1lit~}Il1É. 
vig~ar yolÚrnenes, c?nsiderél.bles d~. recursos de .la bánca oíidíi.l·:y.ipr~y,: u· 
da ·par a apóyo .de la:s· ~xporfacio1l~·5: ll ( lZ ·) .··. . ..... ·· . ~ •.. ·~··" ~.,.,. 

·· ... _ .. _ .. _______ .···(";·;. 
:,'.: '.·:· ::;\.-,' e,.>~.·--··.·~.~.;·,:/:•;< .. :·~..,.'.>'·,~<:._ , • 

( 11 J En raz()n delos convenios celebrados con los paises miembros . 
. )~.·J\~.?c:fa.ci*n +-~tinoamericana de Libr; Comercio -ALALC- las. 

i.rÍ'\portac~.~n.e5- proeedentés .de estos paises gozan de un trato pre
;ferenciahy,. por tanto, no. causan el impuesto adicional del 10 % 

( lZ J E.'l().l\l~}Ó,11;.,_~~L~isterna ·Mexicano de Financiamiento a las Exporta
Cione s ·de Productos· Manufacturados .- VIll Reunion de Técnicos 

d~ lÓs B~ll6os te~trales del Continente Americano. - Buenos 
Aires Al'g;~Lk.Miguel Mancera, - 1966 - pag.6 
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_ :. .-, -, ·- , , ' 
comenzo ··a 

. . . millones de pesos~ En un principio, esto es 
adieional del 10 % ad-valorem sólo se aplicaba a. 

fracciones del impuesto general de importaciones ( 13 )¡ 
Ingresos de la Federación para los años siguientes hari 

destino del mencionado producto; posteriormente, con 
de incrementar los recursos del FOMEX, en la Ley 'de Ingresos 
Federación para el año de 1964 en su art{culo 17, se amplió la 

:cfón del impuesto en cuestión ,, las fracciones " genéricas " , 

A sim1sm.:i, el FOMEX cuenta con líneas 
obtenidas con intermediación de Nacional Financiera, 

. ;. s .. A. , del Banco Interamericano del Desarrollo ( BID ) ¡ eri los' 
·•.nos y, condiciones que señala el " Programa de Financiamiento a 

• ¡)ortaciones Interlatinoamericanas de Bienes de Capital ", establecido ¡:-, 
·· por dicho organismo; 

Ensuma, e!FOM.EX, es un conjuritode recur
sosen ·.su rnayor{a\prElsupuestales,que se.han venido consfüuyend~; .. co,n 
¡i1 ·. ¡:iroducto.·· •. de·uri~ impu~sto a.dicional·• del •. 10 "/o.· ... ad~valorem q\le ·•ú.ava la 
iniportación',,.de'~lcí s.produc_tos\que ~se •. e11.cuentran, Cie'ntio · .. de.·.ias • !raccione s 

,, . ,---<_..'.··.--./.- :'····' .7: .. \'.,'." .- .. ·; .. ':-·:·- ..... ·: .. _._ '-.,-~--.-·:--:. -·---.:----=.'·-··---<-.'"-- -'.-;_:-· .,·. ._· ,· . 

'.'.;genericasc''/,y;, cbn recursos externos.· obtenido s .. ~deL. Bárico···.Interamerica 
no de::Desá~roli'o;i .· . . . . 

~i::'. __ ~-·:~;.~;~~"'·~~1;'iSkJ~,'. {g_~ e.te·~· · :• ··'.·: · ·· 
;_'<;· -,~_;;·:·:\'.~,:~· •. ~~~- ·-:~~' =- ~:c:::::_._i:<' ··" ,, ; - -·¡- . 

· , Z/: ....... · .. '. ....•... · . Por IÍiti?n'a;~·~6~xii·99~5~Wa1at·c:!J~.e1 _propósito -
de,J~·~C:rE!aci§ndel·:FOME:;){E.ue·•:el ,el~ c~~ocaí: ~l expe>rtadór ... me,xicano •de 

· .... art(c~~os man~.rac;turado,s •. •.•aiec1iªI1.~~ :eli•.pr()grama'íiriá,nci~ro del.Condó.;•. ~· 
... e[l;P?BiciÓ'.'1 de competir.con. productores:: de otras naciones•·por ·.cuanto 

.. ····•·•· ~::~~t~!if l~[~~:t~~'~:~:t:1~!&~W]!i~::!·~!it ·\:~~1¡!:~r~Wt·' · · 
·····.)a Secretaría'de Hacieridáy Crédito'Público,.··,.•á través ·•de:ia·Dirección · 

· ·, Gen~r·al 'de <E:~fudios 'Hacerida~fo 5; r · ·.·· · · · · ·· · · 
- . . .. -.·-." ;;"· ' -::·,::.~·:;:: : ~ 

,_.,;_~. · ~·-·- -'~~:._.:,~ ·· , · '.· .. "· -··---=.'.:-.-;..·;--L=~,_:~, .. ,_ ___ ,-.. 

· · ( . 13,f L• 11'<0 do .;.,,.' .;;¡,;'º"': ::. pu"'HCada on e1 ~' :;:,:~ ~;;Ú 
. de lá: Federación "de·l7·de marzo deJ9(i2. 
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. .. . .· .. ·•· ..•• ¿. ;,;''· ~::·.~)> .l\~:~L'.ª~g·~~·~;{;.t¡~~frc>. ~el. f (l~d(l,·~a~a.• .• :1 lº~~ntc( 
de las<Export¡iciC>.nes .'..d(?'•~I?~oduct(ls{zM,~riuíact;Urad()s .• · funge .. com() autori- · 

.. :~trn rr¡ft~i~1·?~2~·i±ta~~:J~~~c~~t~t~1~·f r~~:~~di~~:~\~t:i?teg ra ~()·· 'po~· •. ·.t~ es······' 
-. ::..:·-,-- •. t - ~:).oj' :i"'.-'.·''?:.·.,_-, ... e ~~ -.- ·'.">'-< ,~·:·'.~f/ .-_·:;:--~": 

............•.••.•• ¡ ••. ;;: ;; t\.,;;, )·~;~\PÍ~~f :,f f ~~ ,;¡;;~~n ~J; ·B;y,,,~;;5;i¡•. 
represen tan tes: ;Si.ibsecr etá río /de Créditós'delá'·Secretari'.'á/de0;Hacienda y'.• 

;-' -_·. '<:;·.~· ';;=-::; ·;. ·,·;., .. ,_:'."· "_-.": ·:,, '•'.·, .', __ , ,• · ", .. ,,, ·"'-' -;·.-: ·. · ' ;.:,~·>>.<·;<·~~_.-.:-· .. ·~·.::e:. ·,.',>.~;:f'-i'::, <:, ·-;~·~·~,-_;'-./ •.'": .. . , ... ;;,:· .. :, ·<::.:, ·-
~ : . . 

e re di to.~·~bh70;·~ Difec tc>r de.E s. tu dio s·~lac endario~. ~d.edicha 'Seér etiir1a/ 

.. ~~~~,~~:~;f§%re1e~1ª~~~ª¿~g;:;s{dº•ª;!~5;· ~i.t§~8á&eltº·r~t~~~1}1~~Üi·zttffL. ·/),·: ·.··_t."~·~··.· 
tuc1pr+.··L_~ ·•.·• :.e··· ··~···~~ ·.- .. ·· ··,/·~~-Jo:•:•i.~·.····,~: '<'.C;,.· ·· .··''.f:~: ··.·: 

. ,, ...... '· :.- ._ : -. --.·.-. -·-· ._ :.-"_- ---~ > ·' .. -- . . - ~··>-": ·~-~ ~ .. ,-~:. ~'.,;j:'°---'· ::~.=:~~-"'~.:~~~~~i;:<·~--=:.~ ·::;:,;~e, "··-_:..;:;;b-'~> ... 7·-:: ·~ --~--~-J-~;J:_:· 

.• (. . •. >' ; .·.·;. • <i /., .. :.· '" ·-: > - ; ; '!k¿ ;· ,· 
. . •····· ;•· .. ·. '..· .• •· iLo_s ... •.suplentes se formara11por•·nombral'rliento; ,., '· .. · .. 3

'• .y·· ' \ L i•' ..... •e 

~;~i::g~~~:.~~c¿~t~hf :/: sra;:~i~~~:gr~;rt~i:~;~b;~i~~z~;~-stª.:~.º'.de ::~·: ~.::: . ::t ··~·]>'' 
. .. :·~ .·-:_-" -:_ ;'i::~~.:-~.'.;-::·.:::_~: .. , ... ?' },:.~-~<\ ~- ... ~ .. ;: ,,~: . i : :,;< ; '. , ·,-,j:~.,: ,· .,.·-_,_. '-· 

i~cis · f~~cioriari6s se ~~~rri~~;~oi: ;e1 '.~cfril'i.~Jr{~f.< SC 
del F'OMEX.' · · · ' '·• ·; ''" · .·~·':.· \:··:~./~~;··:·i,~ ~:·:,;. :: ;' ';'.'·-><·: 

'· .,.'•. "-··.::-:·;':-··· 
~:/,;r.--~ 0 CO-C •_e ·.·,-,C:, -:,;.·/l ,:~ .. O::'·." o\)~Ú:~',;";¡ • ·,-

• . <'t Dentro .. de las funciones d~l;·¿~·rriM;Té·~~i~~ 
FOMEX ~ric()~t~iiinós i~s siguientes: la de resolver?ici'd.o lb refaÜvO ~i 

.. J>uen maneJCI ,y fiincionamiento del fondo;.·· la .. de'.-sl:llicitar, si el caso lo •. · 
· ~~~ita7~V:fi~ahciainTent6 · exfranj ero para~auin~ntar 1á'-•capacidad• .. ·deL .. -~ 
fondo; }a d~ sefialar las formas de operación que las necesidades éco
!1Ómicás del pai'.'s lo vayan requiriendo en materia de financiamiento a 
las exportaciones; señalar las tasas de intereses con hs que va. a º"' 
pcrar· el fondo y las tasas máximas con las que pueden ope.rar las'ips 
tiluciones d.e crédito para las diíeren.tes formas de financiamiento¡ -
aprobar o rechazar las solicitudes que le. presentenJasinstHuCio,nE!s 

. íinancierasy en.su.·caso.el exportador, paraqueelÍond~ se E!pcárgüe ... 
de Hnanci,ar la,';operación, pudiendo .requerir .la documentaciq11znec:esa-··· 
ría, púa fdiéh~din; la' de firmar. contratos. de garant(a y'.'dé apertura/ 
de' ii'.'neas.de ·crédito etc.~ • . • {,,, .• c.L; 



muy conveniente que el FOMEX estudiara 
un co1niU' .. i::visor que se encargara de estudiar 
por el Cordté Técnico, sobre las solicitudes pre 
instituc:iu.:'.:!s de crédito o d exportador, cuando -

La bii"f! legal para poder crear este comité -
revis¿r ~s ia en todo <.vntratc de fideicomiso, el fideicomisario 
'ti:en:e _derecho a exigir del fiduciario ..:u.ando aquél cumpla con lo estable 
ciclo. en el contrato de fideicomiso, de su derecho como beneficiario, ya 
que, el fondo no se integró p;;ra beneficio propio, si no en beneficio -
del exportador mexicano. 

f 'e é'• • ;,,;_; __ , <>; <'. ''·· 
, , , , :>':'-<·:.;~·-·.~ - ·----··.;o-;-c-,- -~':;.;_~:>::-- ·'.~- '.'-'- '~"" , 

s¡;:;/' >V'tRri~~~iirn~fü·~}l~:r;IX1ºª•yn··.bre:ye. 
los hlec~niilnío~ ~l:·editicios)en ló r,elativo a la ev:olucion de 

-· __ -· cioríe~-~1egibíe~:?o1~ e1.:.rQM.~~:j_C~4: ¡ """-;é' _ __ "i 
.-

El ·29 ~e junio ··de·Í9ó3,.-_ ~l;b~~~::i~ici6 s~: -·· 
operaciones pudic!"ldo sólo. íin~nciar con, sus recursos las ventas a<plázo 
xnec:l.io ( de 181 dLs " 5 años ) de bienes de consumo díirabley de bie-
nes de ca¡;>ital, respecto dé los cuales se hubiera estipulado un pago al 
contado superior al. 20 "/o del valor de la mercancí'a. 

El 12 de febrero de 1964, se hicieron modiíica
dones al firiiindamiento de las exportaciones con recursos del depósito 
obligatorio y éstas íueron las de suprimir el requisito, en el sentido de 
que los tft1ilos de crédito que tomaran los bancos o financieras tuvieran 
que estar avalados por bancos del primer orden del exterior. Otra mo
rlific:ación fue la de ampliar el plazo máximo de los dtulos de crédito -
nusceptibleo de ser adquiridos por los bancos y las financieras, a tres 

( 14 ) L:.c. Miguel Mancera ... ob. cit. ( resumen ) pags. 7 - 12. 





·.. ..·· •· ,.\/. . El·Z de· julio .de 1965, 
miento·a la~ exportacione~ hé'.:>Íaestado enfocado exé:lusi.,;.amente a las 
v1mtas a<plazos é!-1 exterior. Cón esta fecha ·se amplió el ~istema auto 

· riziindC>. a los bancos comerciales y financieras para que utilizaran sus 
recursos del depósito obligatorio en el financiamiento de la producción 
y las existencias de bienes mand'lcturados que se destinarán a la venta 
al·exterior. De esta manera .. uedaron atendidas con financiamiento ade 

e• • , -

,.,, ,cuado las sucesivas etapas del p1·oceso de exportacion, o sea, la pro--
.. · ducdón, al mantenimiento de •e::istencias de productos terminados y las 

·ventas. Cabe mencionar gu<' d.~ntro de esta autorización cabe todo 
de productos manufacturados, suprimiéndose el requisito de que tuvier 
que ser de consumo final o bienes de capital, que hasta la· fecha indica 
da estaba en vigor. 

El 25 de noviembre de 1965, atendieridci eÍBan.:. .... 
co de México S.A. a la circunstancia de que habí'an sido agotados.las;'.:'> •/ 
capacidades de .los bancos privados sobre el porcentaje del depósito.e)-.; /• : . 
bligatorio, consideró conveniente ampliar el porcentaje mencionado, .:a>•' 
demás se introdujo una interesante modalidad respecto de la. utiliza.éiÓn 
de los recursos del depósito obligatorio, en el senÚdo ·de que, p·odrÍan 
invertirse no solam<!nte en títulos de crédito, sino en c1•.1idit6s en ge1ú~ ·. 
ral, con lo cual se 1briÓ el campo para que los bancos mexicanos inte'"n 
siíicaran sus operaciones de aceptación por· cuenta -y ord.erí de bancps- •. 
del extranjero, ope; aciones que tienen como contrapartida créditos en· 
libros contra estos \Íltimos bancos. .. 

El 30 de marzo de 1966, se adicionaron las -
i·cglas de operacion:s del FOMEX, estableciendo fas bases p~ra un no 
vcdoso tipo rfo opcrnciones¡ el financiamiento a la prestadón de servr: 
cios en el c:.;ierior por empresas mexicanas. La prestación de estos 
"servicios, ¡;obre todo los de ingenierí'a, se consideran de gra11 impor
tancia no sólo por los ingresos de divisas que. a través de ellos pue-
dan obtenerse directamente, sino porque en numerosas ocasiones pro 
mueven de rnan~'ra eficaz las exportaciones del país que los suminis"::' 
tra. Por <:jemplo, en caso de que una firma mexicana de ingeniería 

Neccsarb> la suma de materias primas y arti'culos terminados. o se
rnitcnninarlos que intcgrlln el producto resultante de. la transformaciÓn¡i 
lo,; co;.>lmstiblcs ¡ energ{a eléctrica¡ los salarios y depreciación que. e 
ningún ca so excederá del 10 % del total de los costos. 



para cárr'etera.···.· 

·'·:,.<:~·;:.:>;· .. ..\;;:~::~;~~'_,').i:/·:·.·:··.~-~/.·.~/.;>~;~~}:.;~·::.-:· :;;: ··;:.:.~,:~\:.··. ·:-.. :. -, .. .-. ,: .. 

·~e~xitte~~rifolrf. __ [. 
· .,, .. ,. . ._ .. -,-.. ,,-.,-. -·:_y.··· ·:·,,~t'.'-'-. .":,>,.-'.: __ .. -· -• -,~····,- _; ··::::-:~.:;;'.~:'.'..''-:·'~-«y:·.·, '•t, ,..,, 

;f. , . -·: ~ ~,'-' ,;·;:~.'.-~ :··;·::, -~··:. · r.:- >' · -.- - ·- · . 
<L ::.=~· ·.-,'· . . ·~ -'.· -~ ':: ·:·_:.·~-r-~-:~~ _:;. :~ 

.. · :sr ;:~?:·~·.. . .... _ ~r10-a~~~~J~eL~~J966,-e1'B~n~o'.~e:~~éJC:~ 
• s:A. ·expidió .. una circÚlár ·en ia que .. anunció. a los .• b~cos · de .depósito del 

país sudispos1ción para abrirles líneas de crédito hasta por una canti
dad equivalente al uno por ciento de su pasivo exigible; para"el redes
.cuento de títulos a plazo no mayor de 180 dÍas, provenientes de expor
taciones de productos mexicanos de cualquiera clase, Esta medida se 
tomó principalmente, para que el sistema bancario delpaís contara con 
recursos suficientes y a tasa de interés adecuadas para el" financiamien 
to de las ventas al exterior de materias prim(lS y.productos de escasa'" 
elaboración, cuya expo rtaciÓn no es susceptible .de. ser financiadá .con -
los. recursos del depósito obligatorio o def FO~_!~c~--

El 31 do mauo do 1967, po; ~J1&áii~liof," 
cular, el Banco de México S.A. in.formó a los bancos de.d~pcS;ifo y -

. ahorro y a las sociedades financieras .del país; que con fundamento en 
el .1Í1Hmo párrafo del Arti'culo 11 de la Ley de Ingresos de la Federa--

. ción ·Para el Ejercicio Fiscal de 1967, la Secretari'a de Hacienda y Cré 
ditó. PÚblico y el Banco de México S. A. convinieron en la ampliación : 
de los beneficios de las garantí'as del FOMEX. pudiendo extenderse a -
.lás .exportaciones de materias primas, asi como con la finalidad de que 
·pueda ponerse en marcha un programa de apoyo financiero a las vertas 
de la .industria mexicana fabricante de equipos e instalaciones, que per 

.. mita a la. citada industria hacer frente a la competencia extranjera .e¿
eL:mercado nacional por lo que se refiere a facilidades de crédito a los 
compradores. ( 16 ) 

Datos. tomados de la Circular N.o. 1608/67 de .fecha 31.de marzo 
de 1967. - Banco de México s .. A .. 







En r elacir;n a la produce iÓn y /o existencias de 
bienes manufacturados, el porc"""''je de elaboración nacional en el costo 
directo de la producci0n debed'. .cv ;;er inferior al 50 % , para que el -
FOMEX pueda hacer:;,;: car;~o de: «dinanciarniento; se entenderá por cos 
to directo de produccc.';it Le ~c:r•ec. .. !t:l costo de: .la3 materias primas y -
artículos semLtermin:1iks u :ern·.:.--,."dG'i integrantes del producto resultan 
te de la transforrnac'.lÍt1, ¡:.u,_,,-:_,·; ,,,1 fabrica; lo~ combustibles y otros-
materiales necesario-.; µ:ir<1 la tr.rnsto:-maciÓn, también puestos en fábri 
ca; la energía directarn(:tlte util:z:tda en la transformación, los salarios 
y demás prestaciones den·.radas de los contratos de trabajo de los obreros 
que intervienen directamente en li.i producción; y la depreciaciÓt1 de ma
quinaria y equipo, asi corno la amo,rtización de construcciones e instala
ciones. Este Último concepto en ningún caso deberá exceder del 10 % -
del total de los renglones anteriores. 

La forma en que la institución inte,resada en utili . 
. zar las facilidades de redescuento del FOMEX, sei:-á la· de sol,icitar a·-·~··· 
te él otorgamiento de una línea de ci:-édito. Una yez que ;el Comité Téc:

j .. nico del F_OMEX acuerde favorablemente la solicitud;• ,c~lebrará un con'-
trato.~e apei:-tura de lfoea de crédito con la institución inemcion:ada, con. 
íilndamento en la cual puedan refinanciarse una o más ope~acion:es de e~ 
pdrtación •.. Previamente a efectuai:- redescuento_s con cargo ala lÍn~a d°i; 

... cr~clito~a la~que nos estamos refiriendo,· la institución 'acredi.tada'~deberá: 
<dai'a conocer al FOMEX las características de la operacióno contr"ata.: 
·ción!respe~tiva, acompañando los comprobantes correspondientes en}a,so 
d~)l.u~ éste los requiera • 

. ,'.).:";:·:< ~-'./·:. -.·--> , 

"(~;;.;( . , En aquellos casos en que el FOMExtC>,estime··::. 
conveniente, podra exigir •1ue el reíinanciamiento de operaciol1es con,,.,.~ . 

. cárgo a sus recursos, se efectúe mediante la emisión, por parte de la , 
·institución de crédito, de pagarés a favor del propio Ciduci~r~o;. co11,ga'." .'/ 
. rantía c~íateral de los documentos a cargo de empresas· extranjei:-ás/::que.~· ... 
c·o;;esp~nd.in a las exportaciones respectivas. . ·>: •! "/;:.... " ! . 

:;:·:(:: 
.·';~: ~C·_-;:~~;: _ --,·:º=, ,¿.-::.¡,~·; /::_:.,;~:~~--~ ~~ .. ~--r::--

-;:·-~j·.: -- {~-~~::~~/,' ,-._,!·<·-· 

Por Último, el FOMEX determinará las tasas de;< 
' ' . '(~ <>--:;·'.·:~ .. '.> .·-·; - ·r·· 





·'- : .. , , 

debemos de señalar que a' partir .· .. ·.·. ·.,·. ·.·····.·.·.· 
deLFOMEX se. p~eden extender 110 •. splo,C.- ·. • ~ c. t 

productos manufacturados;,· .. si .no también a ,las •.· 

irísÚtu~ion.es .cie . ~ 
.. eridosádci"los docí.únentos 

· • • . . ¿ Qué debe e~tenders~·~t·tdii~¡6;;p~l(ticos ? , . 
E.n t~rminos generales, puede decirse. que lós riesgo~j>qlf~~co\)~)·,é- > 
Ji.eren .a la falta de recuperación de créditos por;cfr~.un,'stancia,s distin •·· 
tas. a la insolvencia, iliquidez o mala fé de los, reápe~tivos'·~elldor~ff > 

.. También se considera como riesgo político,· la eyeii~al;'Í~it'~'.ci.~~.~~cJ-·, • : • 
pe ración de créditos por incumplimiento de los obligado's\i\,cüando' éstos · 

so11 entidades públicas o de servicio pÚblic?· · \: · ·•· ;'~''.W.;;, .. ? /k ·.;;'_·;· 'j·f:~·-, > 
"'::-.·:\·!:- ' ·:,···/=.<:?;"·'" 

La garantía del .Fo~~"(·r:~~·á eiCC~d~f~~a~t·'fo;é;.:·;;:i:•c ;, 
%, d.el pre,cio del ~ien o ser,vicio objeto de la e.xpofi~Ciónl.'.C>,cle\}füP,.~_E:··i'.\{ <.l 
te del crcclito derivado de esta, y su otcirgamierito estara co11~1.c.1gna o;···"c < .··•··· 

a que se satisfaga los siguientes requisitos:• debérá'haber cupo~•para~~fü.· </_;. 
país de que se trate, segun la distribución de recursos por'. pafse~}q11e~ ... · .. ·, é'\~ 
el FOMEX haya determinado¡ y ctiando se ampare uno o. má.s Úlos:<:•'·) .· .. · •.. · 
riesgos señalados anteriormente., con ~xcepción del. 11 inco'nver'Úbili~.~;;F• · , 
y /o intransfcribilidad de los fondos , 11 , la obligación de p~go d~l > 

. ' " t - · .. ' 







o • . •• 

. . • i!'t~;.~~~~ili,a •. obten" la ga,~tfa del FOMEX, el Licenci•do 
Jorge:J\;·C:arriilé:i, .. nos explica: " la tarifa para el cálculo de las pri 
ma~ corisist'e\en \ma tabla de tasas porcentuales, aplicables al valoi"° 

• pl'.i~cipal'::~d~ los créditos, los cuales actualmente van desde 0.125 °lo -
· hMta;4'.'p5[W( Ía tarifa comprende créditos hasta de 5 años plazo ). 

E'..~\as.;~~·ªª.ª~rio son por tiempo si no que se aplican una sola vez."( .19 
~~:.-.~~ .'~ "-"'.-~>.:~1~~/~; . ;-·~, ·~'.!> 

.. · ... • ·.· '· • i ~ c:.:~.}~~h],"f:'-~·< . III. - Operaciones de Compensación pur Costo de 

.... ·~,·•·;,.-TE.·>'· ;,•,>Garantia.,Bancar1a del Exterior. - A solicitud que presenta el expor-
. ·} ) ;~tado.r,:"de~.p~~ductos manufacturados, a través de un banco de depósito 

· ~·; ......... •·-···· ... cyf'a.ho"r.rór'.O de una sociedad financiera, se considerará la posibilidad 
:•. · \de•C:~brir; en favor de dicho exportador, parte del costo de la garan
. · :; • tía•;'bancaria del exterior que estime adecuada pedir al importador, 

·áieI!lpre y'cuando ese costo sea a cargo. del propio exportador • 
. :":':',<.2,-:::'._.,. 

El FOMEX al examinar la posibilidad de cu-
. hrii;¡)ll.J:te•.del _costo del aval u otra garantía bancaria del exterior, con 

si~e}~'rá{el}importe de dicho costo, la institución bancaria que otorgu;' 
lél. 'gafa~~-~a',)fa tasa de interés que tengan que pagar el importador y el 

... -· • '•• ,exp<Jrf.ádof¡~lo~.;términos ofrecidos por competidores de terceros países 
Y.,'·otras\Í::irC:unstancias pertinentes. 

·:'.D~~:·\/"··: 

Para que el FOMEX otorgue una compensación 
po~. costo de aval u otra garantía bancaria, se le deberá hacer entrega 
previa de los siguientes documentos¡ una constancia de este costo y de 
la normalidad del mismo expedida por la institución bancaria del exte
rior otorgante de la garantía; y una carta suscrita por la institución de 
crédito mexicana interesada, en la que se haga constar que efectivamen 
te se trata de una exportación de productos nacionales manufacturados -y 
en la que se proporcione la información que solicite el fiduciario en 
cuanto a los términos de la transacción, anexando la documentación 
correspondiente, en caso de ser requerida. 

( 19 ) Esti'mulos a la Exportación Puestos en Práctica por la Secreta
ri'a de Hacienda y Crédito Público y el Banco de México S.A. a 
través del Fondo Para el Fomento de las Exportaciones de Pro 

duetos Manufacturados. - Lic. Jorge A.Carrillo - Primera Con -
vención Nacional de Comercio Exterior organizada por ANIERM 
y AFIMEX, del 9 al 11 de noviembre de 1967. Guadalajara, Jal. 
pag. 9. 









dones mexicanas; y los intereses que se causarian con motivo .de cr~
ditos obtenibles ?ara la adquisición de productos similares de proced~ 
cia e.'l:tranjera. 

. Il. - Operaciones de financiamiento a la producción,". 
El"FOMEX podrá otorgar su apoyo financiero a la industria mexicana -
fabricante de equipos e instalaciones destinados a la producción de bie·
nes o servicios, para manufacturar dichos equipos e instalaciones, cu¡;in 
do su venta en el mercado nacional sustituya impoi."taciones de· bienes -
semejantes de procedencia extranjera. Dicho apoyo sólo será otórga-
ble cuando el proveedor, previa obtención del acuerdo por escrito .del 
FOi\lEX para dar su apoyo, reciba la adjudicación del pedido como con 
secuencia de haber ganado una licitación internacional, y se otorgar¡r:.: ..•. 
a travl!3 de la aplicación, a elección del propio FOMEX , Ae alguna.de .; ·. 
las fórmulas que se expresan a continuación: descuento .toi:al.Ó}pa.rcf~l.( . ; 
a instituciones de crédito del país, de papel derivado de lCl,s:firi.~~C:ia.I"ni~;:• '.. 
tos que concedan para los efectos indicados; ayuda destinl:!:d.a.,a~c11~r.i~./~ , ¡ ·_.· 

p~rte de los ~tere~es de crédito~ ,que se obten?anc·de".:il\~.t~v2~2~~~~;t;~~~.;JJ,;c•,; ~·~1 
xicanas para financiar la producc1on de los equipos e.in:;¡talac1ones·•de ·., ·· · · 
que se trata. /'. • )' /:U;' :-• ·L; < 

.. '..·;· ::.·· .• ·~<._,:··· 
• -.• ~· .: : . , ,:-~:; :·~ ·-/- ~-:.;:{~~-'.~~,-~:·; ;< ·.:.;··-.:::.:·, .. ~:x.·~·· .. -,, ·._.·.:' 

Los bienes cura producc1on·se;·fi~anc1.e;'C:º[l; ere, 
ditas respecto de los cuales el FOMEX conce~a siiapofo",;!;deberán•· -
equipas y /o instalaciones que satisfagan los requi~ito~:·é'stableci"difs· . 
" corresponda por lo menos en un 6Q % a;pagbs{'.po,~'. bienes 

servicios me.-<lcanos utilizados en su fabricación'·;,•;,~·~<!' 1 
/// 

Las operaciones de descuef;.t~ 'total. o parcial, 
instituciones de crédito del pa{s del p.:i.pel ·c:.~::i\•ado de los financiac.;;.;. 

mieritos que se concedan para los eiectos antt:riormente indicados, se 
efectuarán con base en lÚ-.eas de crédito que, al efecto, el FOMEX .;_ 
abrirá a las instituciones de crédito interesadas. En los contr~tós -
respecfrros de apertura de crédito se establecerá la obligación a car-.· 
go de las instituciones acreditadas, de reembolsar con oportunidad aL 
FOMEX el valor de las disposiciones y de los intereses que se. pacten; 
independientemente de que los obligados en los documentos objeto. de'.:. 
descuento, les cubran o no el importe de éstos a su vencimiento~ ·· 



El FOMEX determinará la tasa máxima de in 
~erés que las instituciones podrán cargar a los productores de los _7 · 
equipos y/o instalaciones de que se trate, en los créditos que el 

,FOMEX descuente total o parcialmente, asi como la tasa de interés 
que el FOMEX cargará a las propias instituciones por concepto de .,. 

·.descuento, la ·cual en ningÚn caso deberá ser inferior al 5 % .anual. 

Igualmente, el FOMEX 
de las ayudas que se otorguen en relación con los 
a cubrir parte de los intereses de créditos que .. 
cienes mexicanas, para financiar la producción 
laciones de que se trate. 

Por Último.. .deseo terminar. esfo L;cl.Uil•U>V 

ñalando en breve las operaciones realizadas por el FOMEX 

Por lo que se r ,:.'.iere al financiamiento d.e -~ 

productos manufacturados que en forma especuica el FOMEX se ha '." 
encargado de operar con las instituciones financieras del país, son: 

·ruberÍa de acero y cobre; instalaciones y t;quipo para la indust.da~ p~ -
trolera; planchas de acero; productos quúnicos y medicinales¡ co-- . 
mestibles elaborados, dentro de los que destacan aceites vegetales y. -
licores; materiales para construcción; embarcaciones¡ alambre y ·ca- -
ble de acero; papel y sus derivados; impresos y , aparatos doméstl.:- -
cos y sus partes. 

Por lo que 
citados, éstos se han exportado en orden de 
Unidos; Argentina, Chile, Colombia, Perú, Costa Rica, 
Salvador, Holanda, Venezuela, Alemania y Guatemala. 

·.;<_¿: 

/_/ .. / En cuanto a la importancia de los 
-i~s: érécÍitos concedidos por el FOMEX figuran en primer 

'·.·c-réc!Ú:os;de más de 5 años, que representan el 41 % del total 
· ;;, dido/ 1siguí'endole en importancia, los créditos a plazo de 180 

cúyo.;,,onto representa el 39. 2 % , los de 180 dí'as a un año, con . 
9;1.-%. los de 2 a 5 años con el 7. 3 % y por Último los créditos.'ª · 
.J>lazo de 1 a 2 años, con el 3. 4 %. 



Considerando los créditos. a corto plazo, de • 
hasta un año, y los créditos a medio plazo de hasta 5 años, éstos 
han sido de 48.3 % para los primeros y de 51. 7 % para los segundos, 
deduciéndose con ello que el financiamiento a las exportaciones por 
parte de las instituciones, ha sido benéfico para los exportadores 
puesto que no existía en México hasta hace algunos años. un organis
ino que realizara este tipo de operaciones. 







( 1 ) 

( . ' ) 



de las exportaciones 
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países con capacidad de producción no utilizada, en razón del efecto -
importación de las exportaciones adicionales, durante los prime1·os 
años de expansión del crédito, es decir, hasta que se alcanza el mon 
to revolvente deseado, se registra notorios deacensos en las reserva"i 
internacionales del pai's acreedor; cuya magnitud variará según el efec 
to mencionado, esto es, s·egún el contenido de importación en las nu-; 
vas exportaciones y de las importaciones inducidas para efecto del ;: 
proceso multiplicador del comercio exterior. 

Finalmente, los gobiernos de los países iln·
portadores o prestatarios, así como los propios exportadores de los 
países prestamistas, han solicitado en repetidas ocasiones la necesi
dad de conceder créditos de exportación con plazo de amortización su 
perior al tradicional de cinco años, especialmente cuando el pai's re:" 
ceptor se encuentra en etapas incipientes de industrialización y cuan
do las exportaciones objeto de financiamiento son artículos altamente 
manufacturados como los bienes de producci6n duraderos o bienes de 
inversión. Para contribuir a este problema, el organismo multilate·
ral de crédito a la exportación podría reíinanciar los documentos de 
crédito en poder de los organismos nacionales ·que tengan vencimien
to superior al tradicional de cinco años. 

En swna las observaciones anteriores consti
tuyen fuerte argumento para establecer en el ámbito internacional una 
!uente multilateral de crédito a la exportación que no sólo proporcione 
recursos adicionales al financiamiento de las exportaciones, especial
mente en los.· países en proceso de desarrollo, sino que sea capaz de 
obtenerlos a largo plazo. 

Por otra parte, la conveniencia de nomogenei 
zar -las condicfones de oferta de los créditos de exportación, y la ne 
cesidad de obtener recursos de los mercados internacionales de din;: 
ro y capital para: el financiamiento de las exportaciones, han 'impulsa 
do a -algunos países industrializados a establecer disposiciones de ca-: 
ráct er internacional que suplan o corrijan dichas deficiencias. 

Experiencias en pai'ses industrializados • - De 
bido a la deficiencia existente en los mecanismos nacionales de finañ 



Aunm: ,. las .. propuestas 
que se han· hecho para implant<ir dichas .son pocos los es .. 
foerzos. que se han llevado al cabo e:. la E_ntre éstos, des 
lacan-'los :realizados en la Uni·:1n de Berna y en el seno de la ComÜ-

·nidad Económica Europea (CE-,.), en los cuales, como veremos más 
-a.ciela11te, la mayoría de sus _,,¡,:as siguen siendo ·sólo proyectos. 

La Unión d1Assureurs des Crédits lnternat1on 
aux, mejor conocida como la Unión de Berna o Asociación lnternacio::- -
nal de Aseguradorns de Crédito, a fin de evitar el desorden en la --
oferta. ,de créditos a la exportación, pretende, mediante medidas de -
cómú11 acuerdo, coordinar las políticas respectivas de los país e~ 
mfémbros y, en caso necesario, formar un (rente común que oponer 
a:las. excesivas demandas de crédito de los países importadores, Sin 
embargo, podernos indicar que las disposiciones acordadas en la 
Urlión de Berna, que han procurado alguna utilidad, sólo tienen el ca 
rácter. de " acuerdos enlre caballeros "; es decir, no de obligatorie-:: 
dad física para los países miembros, En otras palabras, su~ delibe 

'1;ucio11cs y actterdos no son otra cosa que un intercambio informal de~ 
opiniones, que no obliga a los gobiernos a seguir una determinada lÍ 
nea-· de- conducta, En efecto, cuando está e11 jt1ego un pedido importan 
ta de: exportación, algunos países miembros, avivados por las dema1l
das:·d_e los export;,dores, rechazan las _recomendaciones de_ Ja Unión -
de Berna y otorgan facilidades a s_u propio criterio, agudizando asi 
la competencia crediticia entre lo_s países exportadores. 

·- \7' • •, : -- _ __ __ Una mayor atención merece los esfuerzos -
- realizados. p~r 0 el ''~Grupo_ de coorc:linaciÓ_n de las políticas de seguro 
del,cré~ito; .de garai~tias y de créditos financieros ", en el seno de 
la· Corni.lllidaci Eccín:ómica ~~1ropea (CEE) • 
. ... :'~;'~.{~~~·'.;._·i·~~:; .\<:'> 

- :_;:~:~ ·< 

- '.<<>·• ',;• :;> >-_- 'bichogrupo foe establecido en 1960 con objeto 
de coor~i11a.r'l<is política~ delos pai'ses miembros de la CEE, en 111a:: 
teda de fi1iaúciaipiEll'iio 'a las exportaciones; de seguro al crédito de · 



. •· .· ..... . ... ... \'i{tt?i. 
e:Xportación. y. de estu?i<l~;la: p<>sibilidades de cooperacnon entre los -
estados .miembros • Uistitudones financieras privadas y organismos eu 
ropeos de financiamiéntó para ampliar la base de los créditos otorga:
dcis a terceros p~~ses/ · · ·· 

.••.• •iión;u(t~•qÚO ;~i;~f ¡,f ;~!~:':m~'.::~º a ~·.::;;:~,::,:';:e:;;:,::•.~· e~ 
· .... portación.'g~r~il~i.zadós<por el estado, o por cualquier otro organism; 

'ciepe11di~il~e:~~~l;/st~doi >;especialmente en todos los casos en que está 

· ··~~~t!~i~~~)~~~tti·;~"~J~f ~:,;r:.~:::p:;:;::,~~;¿.::::~~;.~= 
damente:'eniciá reaJización'''de.·una polrtica común de créditos a la ex-

.•. ·· p(>fiá~ió.d;'} .• ~.;~~ -~.;: :,•; •ce.' ;. · · ,, 
- ·~-, ,, .---- ___ ,,_ .,-- :.· '.<\>~'-'._ e_' 

'·)1;t,.'.iJ ~n;;•( • :~on respecto a las políticas de seguro del eré 

cdúé:i a:1~~~~k~~/~~ic5~; . el. grupo coordinador señaló la imposibHidad d; 
· intent'ar/iirmoriiz~·r·ae Wia sola vez, pues dada las marcadas diíeren
ci~s enth:i·'.u:nas };'otras,. se recomienda unificarlas en forma gradual. -.-_ r~:~ ~~~)_,~ 

Finalmente, con relación a la cooperlción en
tre los estados miembros de las CEE e instituciones financieras priva 

';das y .;regionales para el otorgamiento de créditos a Ia exportación ::: 
con destino a países en proceso de desarrollo, el grupo coordinador. 
está estudiando el uso multilateral de recursos financieros puestos a 
disposición de estos países, mediante la concesión de créditos con ~ 
der de compra no restringido al mercado del país acreedor. 

Experiencias en pai'ses en proceso die desarro
llo, - El Fondo Monetario Internacional tiene dentro de sus JfinaHc!ades 
"iade facilitar la expansión y el incremento equilibrado del comercio 
internacional y contribuir de esta forma a fomentar y mantener un ele 
vado nivel de ocupación y renta nacionales de los países miembros. -
Igualmente, la de apoyar el establecimiento de un sistema muntilateral 
de pagos en las transacciones corrientes entre los países asociados, -
asi como, la elixninación de restricciones de los cambios extranjeros. 

La Coorporación Financiera InternacionaD esta 
blecida en julio de 195h. funciona como auxiliar del B.l.R.F., otorgan: 





l.-' CONVENI]!;NCiÁl:>E'~TRANSFORMAR LA ESTRUCTURA. DE' 
. 'EXP6RT.ÁC:CÓNES'DE'LOS PAISES EN DESARROLLO. . .. --. . . ~;-;. - . )-- . , . . " 

· >)~ .• /, }:;: • 'ic." ·· ·3;::",. 
r· <·:;e: :·::-:.. :?Li, ··: :-;~'.,::.;._~-:- :~:.i>:>"·"'· 

··.e ·' .. ' :~;f:-?~:::::}~·- -,-·; :: 
'·r(<- .. - . 

. . ':·'• •:•:· .:• •':. ,, ... <•· · 11 En todos los sectores que tienen que ver 
c~n:)a·~r,ie~tac~'.§l1~Y., l.a· .conducción de la política económica de los. 

; , , Pélr;í.~ll.]llltfüoan{eriÚnos;. existe el convencimiento de que el aumento 
... :, susfanctillY:fso:stenido. de las exportaciones, es requisito indispensable 

. para<,aic~.ri~ar\las metas de crecimiento económico que se han estable 
. c~~~;; p.~deizj.ci~. , ~~das las tendencias a largo pla.r.o del comercio mun:· 

di~1;",e!;}eviderite.que 1 para que este aumento se produzca, las expór 
tacione's dli:América Latina deben incluir una proporción creciente de 
productos [ri:lariu!a'cturados y semirnanu!acturados "· ( 3 ) 

'_·:' ·~.º '- .. -

:. ·. <:: :.:f.·;·!"':.:< :..... La conve_.niencia de transformar la estructu
. ra, d~pas,(~xport.e1cio.?l.es de los pa1 ses en desarrollo, es de siugulaI'. -
J.rnp~rta1ÍC:ifi:en[~~\~~s~nvolvimiento económico de los parses, especial 
m,ente/en'.aquéllós· C\lYº desarrollo, como en México, depende en bu-; . 
na.ÍÓr~a':defríutÜ~o ·incremento de sus exportaciones manufacturadas~~:: 

~, ¡-~~'.·,' ;.,, •. ,, =-~~·--'~·:.· --- ;-;~_;~~; .. ~:.;_ 
~ -- --;;::~~_:_~ .. -.. ,: . ' .. 

.... . / C: ; ;>>~\·f.}.~; • '. Podemos advertir que, en la actualidad l~ ~x 
po"rta~icSri•' ~éfp~C>dqctos priznarios no permite asegurar a los parscs'é~. 
prClcesb' de/t:I~sa~r'óllo;; clásicos exportador es de es tos artículó s,: los; ~ ... 
recuraos~·;íiI1#ci~r()s .qufi.;\necesitan para la consecución de su desarrp~ . 
no .e~O,qómic~.¡.•,•Ji~;.t~J1d~I'Í.~iá a .la asociación e integración. regio;i,i!,lf.e_::, : ) 
tre.)os'páfs~s; il.si···~ºrriº /el p;ropio desenvolvimiento ec.onórn~<:é>;y¡téC:-<·: .. ··· 
nicp .·CieJos·::?ll'el>rc)s'.: R~rm.itirá·.una· situación más favorable .¡¡. .1a..: ex?or.:• 
tacióU: dli.i productos rr1an\l!ci:ctura:do s. con alto nivel de . elabC>radóri~·c'. .~. 

-,:'.;.~~;· :r· .. :¿~ .. ·:"<:: ~-'.j;'.:~{~-~~~. -)!k-~:\:;~ ~~~-~--'-·<<.-;o;_·_:: - , -_~;~:'.:~ <_:~ ,-~-;~:{;'.~~:· :::>:'.--~~· 

"rf ~llf i~~l~~Jíl~\~~~~I~~~1!~~if J~li!il~~IJ;~c,/ 
.··....... . .... :;,,· .. ···.· .. i';,;<l';:?·· .. ,,;:~·<º;i"é; '.\~i .. ~¡;\f)';;;'· 

,.- . -- ,. __ . '.:_·· .. _._.-··-: ,_- -.; ·_.·>_::;:_:-·_.-':,·.;;:,,., ~-._;·-,~_...,,;_-·;'¿.-5 .. ~::.::~/:::;;_:;:~-:-~t)~,.<~~__:,}:,-;;,,_'.-.~·- "'' .-., ··_ ... '-·· -- .. <-.. _.: 

( 3 ) ·" Temas ~~l;'BI:[) ''.'publicacio?l:;frU'ne,straLd.eLBanco:Interame
. •·•riCario Ci~'besá~roÜo ,-';· ~ñ~;Ü; :J~o~/.s{~"·niC:~ 1965 ),·pag .72· 

' '-··:·->·~{_:·:)'};·:':·:-_ 



Las estadísticas de nuestro país con respecto 
a la elaboración de artículos con mediano y alto grado de producción. 
nos indican que éstas han ido crecíendo ligeramente en la participa-
ción total de las exportaciones mexicanas. par tanto, siguen siendo -
insignüícantes las exportaciones de manufacturas frente al predominio 
de las exportaciones de productos no manufacturados y /o con muy es
caso grado de elaboración. 

como .el nuestro, 
.·económico. 

En suma, la expansión de las exportaciones 
necesidad de urgente solución en países que, .. 

tienen especial interés en acelerar su crecimien.to ~ 

El interés manifiesto que los gobiernos de los 
países en proceso de desarrollo han demostrado en acelerar su creci 
miento económico, pone de relieve la gran importancia que para esta 
clase de países tiene la expansión de sus exportaciones, particular-
mente de productos mamúacturados. Los resultados de dicha acele
ración se traducen en la expansión de las exportaciones que contribu 
yen fuertemente al incremento del ingreso nacional: ya por la sim-
ple utilización de recursos adicionales o bien, como efecto multiplica 
dor del comercio exterior, mediante los cambios en los ingre!JOS ge 
nerador por el incremento de las ventas al exterior. Los e~ectos to-: 
tales de este fenómeno, dependerán de la magnitud de los ingresos -
adicionales retenidos en el país . Asimismo, el incremento del ingreso, 
como efecto ¿-:; la expansión de las e:iqiortacíones, y la programaci6n 
de las relaciones de insumo-producto, pueden impulsar el desarrolb 
paralelo de un gran número de industrias, especfal::nente si el inc.:re
mento de. las exportac!•;mes es de artículos manuiacturados. 

El incremento de las exp·Jrtacione~·. particu-
larmente de productos manufacturados, es aliciente en el establecí -
miento de innovaciones técnicas que de otra forma sería antie~on·Smí
ca su aplicación. 11 La expansión de ~as exportaciones puede conducir 
al uso de métodos avanzados de producción que no eran posibles antes 
debido a la estrechez del mercado interno y la oportunidad de exportar 
puede proporcionar también incentivos para actividades innovadoras " 
( 4 ) 

( 4 ) El Desarrollo Económico y la Integración, CEMLA. Bela Balasea 
México 1965. pag. 6Z. 
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En los paises· eI1·p~OCf.!S() de,~~sarr~llo, )as ' • l ~- -
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' .. -

:-;'.~~ """"' ,. :·:;·:\.:>~::-~ _,,_..,/:>::·.;:-·(-"""'-~- ~--~='-"ó.=-:1~~~~~~,---~~;:;;,:;, ~ ~.:j;-~·=-~-·- ·::o;, --,--oo-'· -:-e~~"~_} ,:~:'-- __ . 

:-;···r.;_.r -[,,.;,., .-.}·~~'-::a--=~~ ;ú·y·c _ .. < .. ¡: 

> •• , ._ _ _. • • ~ En rº.~·~-~r~~~D,~g:>~€~K~t~t~~?g~~iM~fl!;~~~ª§'{: _ -·L .. 
. vamos:·el problema del exces1vo{cl"ecb:~1i,ent~.,~e ;ia P?l?.l~cion•que::,_lle;..-.•;: ·· -· ' •-._· __ ¡_. 
va a. la necesidad de mariterier_un:rií:m:o/~l~vado'''-d~;;éi'.'ecinliénto;cie;~ , -

. . ·. ,· ... -' -;. . .· .. · - . :_,-._._ \· --- ; ? ·.---, .<\: ·::.:·~_';':;;;~:-:_:· -:··:,_.: __ _ 
En· el _siglo XIX; por· ejelll:plo, algUI1().s,_p(lls~s. i : 

como Suecia y··•Dinamarca,·prepararori. __ el Catnin.º de\su;des!lrl'ollo:·'"- . 
económico mediante· la exportación de sus producto e priil1ar1c>s":t~fr1'e-r-~::::L ... 
ced:a que, las condiciones económicas reinantes en dicho, sigl().c'~ra~\ ,. , , 
propicias no sólo a las exportaciones de los incipientes pr?dúcto~,:irl,~ -. 

dustriaÍes, sino también a la expansión de las exportacion~s'i4~:pro'-:C '._·)·_._ ...• _'_< 
du~tos primarios. En efecto, la disponibilidad de _gran_des,;ll'ler_c¡>4os_\ 
de.·- exp()rtac_ión, e specialm ente de Inglaterra y Europa Coi:itine.ri't~L: ·qu~ · 

. encontrándose en pleno desarrollo industrial, consideraron/con,;f'~niénte/; 
pr~scindir de la protección arancelaria a la agricultura,; cre'an'élo. ;~~\ 

· una fuerte y creciente demanda de productos primarios; ·· -, · '·'/;l.'J_ . , 
.. ".... • =~~,;~;}~e~~~--; t---

:K 

. •. Por el contrario, en la actualidad. las có"rldÍ ·/ ¡~:e• .. l ' 
. ciones económicas y pol{ticas a que se enfrentan las expo~taci~11e~C:f '"·-·· ., J 
. de productos ,primarios, asi C0ffi0 los efectos del propio desarrollo, ' ;; cY 

técnico, no permiten asegurar la consolidación del desarrollo -econó- .: >
mico de los 'pai'ses que,. como el nuestro, concentran sus exportacio': / 
nee _en esa cl3:6e. de productos. 

( 5, ·) ~ueJa ~()1ític;}:9~rrie~ ~iál '·para -el 
Pr~bisch,·México 196~, pag. 14. 
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En efecto, algunas consecuencias irreversi • 
bles del. progreso técnico como, entre otras, el incremento de la pro 
dU.ctividad agrícola en los países industrializados; la creciente partici 
pación de éstos en las ventas al exterior de productos primarios; la
sustitución cada di'a mayor de productos naturales por arti'culo s sinté 

- · : freos; y la baja elasticidad-ingreso y precio de la demanda de los .: 
·•productos alimenticios; han creado verdaderos obstáculos a la expor

tación de productos primarios. Asimismo, la existencia de fac.tores 
.de carácter político y comercial, <:omo el establecimiento eµ los 
países industrializados de íuertes aranceles y restricciones. a las 
portaciones de productos primarios¡ subsidios a la e;<portaciÓn -de 
mismos¡ y la competencia entre los propios países en desanoll6; a
crecientan lós obstáculos a que se enfrentan los países exportadores 
d<pro.duC:tos primarios. . 

,, •·'·... Podemos señalar que durante 1965 se 
; traron fuertes bajas en los precios de algunos productos · 

_. _ ¿on:i<:}:en.el azúcar, lanas y cacao. En el caso del azúcar, dicha baja 
- . ,,,¿\se.d~~~º~~ala inelasticidad de la producción y a la competencia entre 

•·. · •i()s: p!~pio~ países exportadores al no llegar a un arreglo satisfactorio 
pa~a:'la distribución de las cuotas de exportación. Por lo qú.e respec 

. •· ta~a la',baja en el precio de la lana, puede a.tribuirse íundamentalme~ 
'ee <l.l¡i·: política de auto abastecimiento de los países industrializados : 

· (los Estados Unidos de América elevaron el precio de este producto 
ell:_:.tl'.~:~. centavos de dólar por libra con el objeto de estimular la pro 

-.· ·ducc~?n:·;interna ) y a la competencia de las fibras sintéticas. Final: 
mented con relación a la baja eri el precio del cacao, se debió a une1: 
Cor?lbin~ción de los factores antes mencionados y al lento crecimientó · 

_.,.,: ,- :,.;·!';;.--~.:._:,.·_-.· __ ,._ ·'. .., • " - ' . - ' • ·.• . - -: .' y . '.' 

. ~- 9:el.::corúmmo, .·que se tradujo en la acumulacion de el~vadas ex1ste11c1as; . 
. 'ell'rrian~s .de íos principales países importado~es·; ~ ' : ,;>;~;--;..... e,~ < 

Por el contrario, hay que señ;;.la1· que . 
avance técnico y el desarrollo económico de los pai'ses, asi como el 
alto grado de elasticidad-ingreso y precio de la demanda de la mayo
ría de los productos manufacturados y en forma especial el ensancha. 
miento de los mercados de exportación a través de las asociaciones-
e integraciones económicas entre los países: todo esto .permite suponer 
mayores y mejores perspectivas a la exportación de productos manu -
facturados, · 

Paralelamente a estos factores positivos, los 
países subdesarrollados se enfrentan a fuertes obstáculos de carácter 
polÍti.1;0 que han c.reado los países indust.dalizados, entre estos des -

1 



Debemos 







y que sean los mismos empresarios, o a través de las confederacio -
nes de industria u organizaciones comerciales, los que realicen las ~
gestiones¡ es decir, no los intermediarios. Despúes, que se les haya 
reconocido el derecho a las devoluciones respecto de los impuestos de 
importación y sobre la renta, mediante la constancia respectiva expedi 
da por conducto de la Dirección General de Estudios Hacendarios, Se:
cretaría de Hacienda y Crédito Público, al verüicar el cumplimiento w 

de los requisitos señalados por. la Circular Reglamentaria ya menciona 
da. 

/·. :·-~;·. .·· La devolución de la participación federal del -
impuesto sobre ingresos mercantiles no requiere del previo reconoci
mierito de ese derecho, pUªS basta que se solicite dentro del lÍmite de 
·tfempo prefijado y con la comprobación debidamente establecida. 

El plazo que existe para solicitar las devolu:..~ 
ciones de impuestos es en el de importación en el mes siguiente a _-,,¡ 

aquél en que se hayan efectuado las exportaciones de los productos que. 
:contengan elementos importados. En el de ingresos mercantiles, .. den-;o. -

- -- tro de los tres meses siguientes al de la exportación, y 1 en eT dºef~i.ID.:.:---· 
puesto sobre la renta, toca a los· propios interesados establece!' el ~ ... -
monto de los subsidios y deducirlos en sus de'claraciones deíi.IÍ.itivás·;S:.·· 
es decir, es de aplicación automática por el propio cau'aa.nte •. , .. : · · 

,• • •._ • -",•e.: • ·-·:).,'.;<-~: ~,· 

Cuando el interesado -<radique ~1ri>~:~1Jg;~;·:,;#~iki~.·· · 
al de. la oficina se le concede una tolerancia. de.:diez dÍas;i/cuando Tas 
peÚ~io~~-~: ~~t:~;?chadas antes. del venciA.ientC>; dé Jds.·prél;~;:'¿'~·';,··; ;.~: -~~>~:• ·· .. · ~---~· •· L.. . • _ 

-·-· 10an. .;:i:rt~;~:1;2~d·• ··1··~r :tªEtn!o~ín;~tt: ~:1 :ti!id~;~~~ ~et. 5n~d18rªa:1n~=~e-~1lub~··~e-~n·;~nfq1:ct1.eo··~d-.e::e'c, ;;';;2J ;", ' 
g .. cons,f11C a• e ._ reg1s ro como expor a ores e - · e.. ··•. • ·- · 
.estas ÚanqU:ic'ias. ( 6 } 

B. w Estímulos Financieros. - En términos generales 
el Gobierno de México tiene la posibilidad de objetar ~l endeudámi.enl:6 

· de empresas mexicauas cualquiera que sea su carácter - públic-o ~. pr!_' 

( 6 ) Los Estímulos Fiscales y las ayudas Fi.nancierás PÚa l~ Expor • 
tación de Productos Manufacturados. - Sri.a, de Hda; y Cree. -

Pub, - Méxíco 1966. - ¡>aga. 11 - 16. 







;:~::3:~y~¡)Éi~~~:~~~t~¿;~)7.j~~~'fo·············· ............ ·. 

i~tii~1i1Lil1if íll~Í\lii~if~~:JJJ.;€~~2·1.•· X· ..•• 

~j~~~f ll~!i~f r~J~~~~011~1~~~!;~1:~~=M~~E~r~~~:::: ~:n• · < ;¡y. i' · 
·otros p'aíses que surt~rl .• 106 mi~rx'los··~ercados·d'esde lugares más· 
jan,t)s•J ·· · · 

,; ;·;·· •. ; y;:<•··.···. ' <Int~rcanibio c'ompi:{nsado'. ". otra niedidade,':•'.•···' 
Íciniehtcí a ;fas ejcpor,faé::i6nes de prÓa~ctó s . manufacturado 6 1 ·. e ~pedal..;..; .· 

.•.• •?n~nte'i.?fü;r~la~}ó.n}áf}a··},rcirnoc~ó~ ~é su~ve.~taé.er1 e~·····e~t~ri~f;:;;J~fc •······· 
· .. •el.•·.nueyo'.r.~.g1~.~n;.·o·· .• s.1stema .•••. de·.·.,.1nterca.mb.~o ••. ·.co7p~nsa:o·.···º·.}vi~d1a.l1te .• •, ...•. i 

'manufacturados,· artículos. de diíi'cil colocadón; :y¿•<iea:rt~s~§i'~'~~·rii.e,x2., ·" 

c=ao. Eduoaoión E•p•ciali~~~~- .;:J~;·~i~iiidil[J' 
país. también. ha ,procurado establecer institucfones dedicad¿¡s 

- .. - ._. -- - ' :· - . ~,·._=:: '- ~ 



ab~·~~~i6n. 
et~~:<· , . <' ·-">>j ""· ,;:>'. ·; .. \} -:; ..-.-. / ·... , '· 

·:,"-.~.,'.<':."- .,.<,_: .. ' '"'' -.,,. :.·~_-·.- .-. . .::1~r-· :-,:'.·;:·:-/->· .· - - '•e - ',";.;~_::::·_:::·-,· ) '. .',;.\ X?~:;~~-~.:-~·J;f;~y--:;.~ . - . . ;."_<·>.- . ;:"" :·· >----- e--· · · <-<:~---~ _ .·''. .. :~:-.:._::-·':;::/,Y --- ·- --- e'.::-:::.--:~~:--_,,->,- -:._:· -_,;.~~----'· ·:-:.·-~!~ :·.:~-- . - .- -·- ... ·'-: . .,. ---·· -.. :·. 

··ª'·'~•ai·l··v·~ii?r-.~Í·[~!¿~fr~~~~~~f ~~~[~~ii;1t~i~.~~~iiJ:~:· 
fe'r encfas, y reunio~e S :inter~~c,i?na~es)9/regio#ales< df COIDerc,io Ae)Cferior 

¡ª;~~~~! \~~f~11~it?illiillf lf lill~I~ 
de productcis';prócédentés de países: ménosc:deslifrofliíd.o's•· ·• ' 

. . ·.------· ", .. · " . ·.· - ··-.·-:;';·'.::··~~/- "-.~·,-.,.y/,<-:··:;·. 

' . . . - ... : > -~?.~_;·/~-:{'.?:'.~~;:_e .. ;·:_. «« / . ·_:.,>,:.;-~;-.:·~.;<-:><; . ·;.• . . 

Convenib~ c6rñe'rf1~1~·5•,y:'AC:iie~dos de Pagos. -
.. ·,.< -:·:-·:·;:-:_':;_-·- :~:,::, __ .-,__ • ,·•, ··;' --• • ': .'_.: :-.·,,:_;;_;,,:.-".~:_'.'--_,_:-;-::-~:~·:-~---~--~.-:: \_<·;;;_:_-,_~.\\:,;~)·~ _,, ,._.._ ': . .; 
Los conye,:11ios comerciales bilaterales;•'. «:!S,p~ciaJzn.ente.·con paises con· -

· 10 s 9ue'n.t1estro··· P.aís ha inante.nido_ unk.,balan~a'~,~-~Ílie~c.i~F.desfavorable, 
ydos·-~ctierdos .de pagos con paísés .de .. régigie,ii:y1:p, liberalizado de caz;: 
bios; constituyen otras prácticas - si b.~~n.;¡faoJ~e~pecÍficamente - .de la 
política nacional de fomento a la exporFaci'r)ri':~e prpducfos manufactura 
dos; se puede afirmar que mediante lo's.pr~E)~os se abren mayores -
perspectivas, de intercambio comercial.en.tr;e;'ambos países firmantes, 
y con los segundos se elimina algunos Obstáct!(os y riesgos inherentes 
a las. operaciones de exportación; si bien desd.e el puntci de vista eco
nómico, ambas medidas, constituyen escriio·s~; similares en sus inten
ciones y en su texto. 

,_ '~;·- ... 
-"-"· .· ·. ,:::.--.·-:, '.~ . -- ---.-



',- ' : 

.. ·. .• )\•· ,!) L;'~.~iÁ:,:·É~.iidieri••.y.Miiion., Comm'.'''''. 
FinalIYlente,-, <!l ini~r:és AeJla'¡>o~Ít~ca g\lbér~8:~eritaLpor ;~stimular -·y .. ex 1 

~f J;~~~~~~~~~~~f ~~~~~t}}~~t~~;~:[fü~{EJ:ffi· .... •. 
. . · .... - >~ '· ' 

~:º;:;{~~ji~j.}i~J~~1~~i~tii~~1i~Wl~it~~~1i;i~ri~!~ ·'···· ·. ··· .· · 
ne>cer 5\ls:prodúétos·'en:----ér~e:K.terJoi:i .. :'"-''"'·"'-'" '?•: x-.. ;,sz. _ :~;; .. ~F-~:·· ' J ,. -,.- ·, .. , . ,- ., \·-; . : .,,-,;-. ·~ :- .: .. º.'~,~~-> ~:;-,_;:..\:. ·.-· ...... · ,.. - __ ;.~j'.~~-:);\ ___ ; --~~-'g,,~·,;_ ·- . ,._-J~r_ 

mu.Win ~n .. •l <nedo:·~~o::~~'~•:t•.P'~f Jt~~~j~~1~~~{Ii1~~i1i: ~);¡.,; 
las condiciones generales de comercio entre nuestro pa_1swrlos,1i:y1s1ta~:; :~: 

:~:;es ~n!:g~:~~:· :O: ~:c!~::;~:t~ú~~~;º!~P:it:~1ª<>I;\r1~~~~~-~~~ií·~~;D L :': 
rio de Industria y Comercio .para promover el iiítercaixlbio~é'.?fnel'C:iaJ°? 
con Brasil ) y dirigentes privados a Europa, A eia~ ~ Afd~a ;yca/lók\J>~r- . 

;e:e~~:~:~: ~o!:ú:~:~::~~:-l;i~1:::nericana ·~~ ~t~Zi~~.,~~~::~~li~;:~"L22 ~L 
. . . , ., :/;; (: ''):.> 

En suma, tambien en el exterior eiisftun: -- :-·. · 
fuerte apoyo 'de :ii&; a~tl)ridadee nacionales ,por.~lla'nf~.1~~ _dtiichltacle~ 

r Ób•<~~n'.º~·.f t!:::;~~d.G~S''n "~\~''.º (~f 1Tu":':;'" '~;;•t • ' . 
·•: "<::- 1. 11 .. · '.':x< :: J. · <' . E~::>' ' · 

4;-'~'.EZ~.·~~cu~~::J·.~i~~;~;;~;~:~;~~~~ti~~~,:~.:+·"_·. 
~,_,;·¡_ ~~-~·, ·-r"::-:C·;-;;:._- ·;,':=;~:'.~o~; ~ .~+:ff:~.-/~·~~~-~C.::_:.:~~~{. "'.,'.~<;:'.,~)~~¿ ,'; ~;;:~~i'.·:,:·o~,i~~ii~-: ·~· 

'·:.:- ~;~··.,.:~·ó ','····-:_,:::· .. -> ~:~~('.~_,., ··l>:~'_Y :-_,., ... -., ,. .. ·,, .. '?-··=· ... -· 

-:,_~·~c-:~·i?-~;T-x "'>~ _-,o'-3 ,f::;~~;g ~ ~ ;:_,~·-~:::~.'~·,;,,:~·~:~"'':e-:~:~,~-<~:,:·.· 
, ,, .. ·. _...,.,., .. _ ........... ,, __ ~ .,-:,,'.::·~·· .. ~<-;~ .. ~>~-: ... --···.·,y..;"'· :~;;-.:·:'; 

·--•. ·.··é:Ly•< ;-.:~·<L;,,;;;¡·~·~··f~1 1 a~~~IZ:i?'ci~ íiriMi~ar. ~eta·•·- te ~is haciendo 
un breve e~hi.dio•::~obr~;er_.s~~io •• aL'c"I'.'éCiüci.Cif~xP.ºrt~ción, que ·eignií.!_ 
ca una nuev~ i:riedi da•/ de !manciamierito• a' las exportaciones en nuestro 





' --.- ,, . -- _,_._ ... 

~~:~;:,:1 :f f ~:,Íir,~·:~t;i~:;;:¿ifü:;.:J}~~fr~~~ :~~~:f '~;t1~:0~-
,._; -. '; ··.;·:,-·} - :·:.~~::'. .. ~/--.· ~ ·,e,~:·~(,'.'_ }~>:~'~::·'.:.·'.}'.~;::::;· . .< ... -, ):;'.}('.',::(:)-".-:_:~. 

• . . • ;e· \J~i ~.~gJ~~ 

'.q ·. Experiencias en países Industrializa:dcis;-
crédito es susceptible de aplicarse a las export~ciones er 

general de bienes y servicios • En las ventas al exterior de·b'ie.11·eá 
de ca¡>itál, el plazo ordinario del financiamiento bancario y po,r;·fo'\áh : 
to del. seguro de crédito, es .de cinco años. Sin embargo, países co- · 
mo Alemania, Bélgica, Estados. Unidos, Francia y Gran Bretaña yen;..· 
dén- ei~~eguro para ¡)roieger- las- exportaciones de bienes -cie-_c8ifo1mo7' 
inmediato, sujeto a un plazo fluctuante entre los 90 y loe 180 días:-~> 
ahÓra' 1 el relativo a la venta de bienes de consumo duradero, a:rnplia; 
su término hasta los ,dos': años • . · .·. · .. · 

-<·,:'.:'>\::. 

pueden 

taciÓn¡ devaluacione sér:;lon e,ta riás, .. · ~düicultades;;hpara,c'obte.ner{divisa Si;·· , · 

ólo que de fondos, in sol ven,ci~ de . ~n ·ente 'pú~~if~.(U~:~o·?i~H~:J.r;~~9i~~io-
ne s, guerras, etc, Por ··ult11l1º• ·los. cata,strpfi~os,cque ·~~ cprs1d.eran• _. 
riesgo B extraordinarios cubren los dafiQB. ocasicinadqs 'por,)iÍÍundaCionés, 
temblores, siniestros, etc; ·•. · · · · "'"' -~•i .... ,..·~. ·"•· ·· · 

,· .'~_=_'~; ".'.< 

Las· ins\fthcione s 1<i~ s~gliro de drédito en alg~ 



--__ :--. __ .. _: 
:::-~·-.;· -./-'._,_ -:·_;~~-\.:-_: 

nos. pai'ses ampar~n· el ·~·~:J6bJ~tc/ ¿¿ ·~J(¡ib~tél~Íé~ 
antes·.• de ·· .. ~u·'cmbarque, •. yen' alguri?,s·cfso,s.~;4esd~2qu.~.· se.,,irii.cfa .suiía 

~tt~if~~i{;;i~~~~[i~H~i~i~i~~~~~~~~t~J;~ "... . · .... i ···.·.· ..•.... · .. 
siÓn .de la. mercaderrª~.·. ·•·· T~·:.: ... ·.·.> .. ;):_~;j·;~ ¿~:.· .i .. :•/'. \. { _. ./\ i.( ·,? . . J ·.e; •.. : '({.· 

.. ,: -·--~-'-~o<:, ~-F: ~--~- ~,- -~~.~--~~ '.;;~:)";:_:~; - (=~fi·,~·'-< -:~:.~~:=-0-~,~2';;,~-i ~Ú~:: ;;-~~;~ ~j--2-~--~-~.!\;·~- ,_ :: .. ,., '. J · ~-t_· .. '; . ·'.>~/:~;-)~,:-;'.'·' .. ': 

.~~~·· 

.. . -,•,!•°'"'' .. -.,;• .~. C'C;•·o',;,,"'.. --• _ •':,.'{~.>;•y•;" \·_:,'.·:~.·, 
~·· . ,··,·;.~ ,·.:,-. --:''::.-0:--,:'-.. --=--~+··°.o;':, . -=···- ---- .. 

·"r-·::?: ·;·/~-- .;.·-:~·'---< {:(:_/~-: , .. : -~/~- .:·~'--':<~>> 

. ····%;2t:~;~~!4;~ti~i~t~::i~~~~!t;:~~itli::·~ii.If l~M~f ~~~r&~~t~=~··.·· .··, ....... . 
das;pa'rala.e~pÍorációrí. de mercados exteriores, ··es :más baja, ustÍak . ·.· 
mente Vak~a.entr'e'?el'SO,yel 60 .o/ó de los ·gastq's efectuados • 

. ·• y •'j'~~ •:,• '. /•> ;,; ¡.,, póliz" F ;egu'o •e cla •ilican on do• -

grhades"tgI'up~s:y~l':,primero ll:barca las;. pÓli~asmás generalizadas, las 
·.···•de:;tipo glob~l;}coilfói~.~·.•·~·· .• lafAual.~s'.~eliiexportador asegura la totali"' 

dád de<s.us;~o·pe·r·acióne's'de exportaCi4n '.por; un .. peri'odo determinado; el 
... 'o.:~~···_·;· ..... "--'/ :. e-··.;.:·,-" . :·\' _·1(. -.. . ::_,,. ·~·.,'. ';'(' -1: 'º . ,_: .. -~· .1 -..... ,, -•.. : :-'.' .•. :_·;· --, ,:: • ,, .;·, :.;,, "'. ·: ,_,. ; .... -.' ·. • 

.· seg\ll}do;·.}cci:rn.pi-e~%'las poH~as especU1cas· que.· protegen solamente .. -· 
'cié-~fa"sj)p.ef·á:cidnes~!coll'6idéi-adas "indi viduá.imente; . 

···.··;r;.:,.i' ·~.)~!< ·).Z~· ,.. .:;;··.• .... ·.······· .· ...•... ·· ·•···•·· .. •·< · 
.. ·,.· .. ·.• '. C, . ·· .. , <" · .. •· .···. Las. empresas de ·seguros, prefieren operar la 

póÜza'glob~l; 'pues-esta más de acuerdo con .el principio de la ·diversifi 
ca~ién de'riesfi?;s; ¡>or lo. tanto, las primas fijadas para las pólizas de" 
esta .categor~a' s·on rriás bájas que las que se;aplican a las especi'ficas. 

. ;· En cada uno de los' ~is temas de seguro de cr_§ 
dito de exportacion, ~as primas oscilan de ,cc¡nformidad con los siguien-



paÍs' de destino¡ 
posición comercial 

Las formas típicas que ha adoptado la organiza 
c1on del seguro en loe diversos países podrían agruparse de la siguitffi 

. te manera: el estado cubre todos loe riesgos, comerciales y políticos-;-· 
él través de uria dependencia gubernamental { Reino Unido, Canadá ) ¡ 
cobertura de todos los riesgos, a nombre y por cuenta del estado, por 
una empresa privada que actua comisionista ( Alemania ) ¡ una depen
dencia gubernamental cubre los riesgos políticos, quedando los riesgos 
comerciales a cargo de la empresa privada, que actua como agente del 
estado para los primeros ( Francia, Holanda) ¡ reaseguro por el esta
do, o por una empresa controlada por el estado, de los riesgos políti
cos y de una parte de los riesgo11 comerciales asumidos, en primer -
término, por la empresa privada, ( Estados Unidos ) • 

" Es preciso sefialar, desde luego, que a pesar 
del papel preponderante que ha aeumi do el estado en la operación y -
control de loe sistemas de seguro de crédito de exportación, lo gene
ral es que se haya tratado de aprovechar también el máximo, el cono 
cimiento, la experiencia y la organización de las compafiÍas de eegur;-
privado del país respectivo 11

• ( 8 ) 

Experiencias en países en proceso de desarro
llo. - Aunque el seguro de cr~dito no es desconocido en Amhica Lati
ña,' sin embargo, su uso no se encuentra generalizado. Esta situación . 
se explica en virtud de tratare~ de países de nuevo desarrollo, cuyo 
comercio de exportación lo constituyen, en gran medida, materias pri 
mas y productos eemielaboradoe, y además, porque el país de desti
no es Estados Unidos y también porque los exportadores más impor
tantes son empresas norteamericanas. 

A medida que se han ido sustituyendo dichas -
exportaciones por productos manufacturados, se ha ido introduciendo -
los .sistemas nacionales y regionales de seguros de crédito • 

( 8 ) 

:~·-,:~·~:~-.~ .-,<'~_:;~:~ ·.~'-: :" 
Cl~~dib s.~g~é. 

. En Brasil y Argentina, nos encontramos 

;_.ob •. cit. 



....•. · ... ·· .!;iy·.················· 
inás recientes experieriCias. ~11.•~(; ramo del seguro. En el primero 

- :.:. ·.:::'. ~-<-:.,:.: .. ,'·~·, . .,, ., · ... ·... .- ._ .- _. >.:_· ;:.- _·,.,·:-:·· ··-¡ "' ; ·. ·:-~ 
'd~)ospa1ses menc.1onadosr. .. a.· traves. del decreto numero 236. de, ~ar.- \e 

-' ·o:."~---·-.: .··.:.:·: . . '·:·:;,~·;.;;,:•\:«; ·,.:;-_'"; ~-~~'j;O: '.:({·-··_.).:·;.';''" 

:: .... ~:' <:~~ ··< ..... ·'·< . ·,:?~(~;.,.;<:·r:· ···:;·0/ ~·· . 

~;J;4~t~~~~f i~~~~·~;::~~~l~f~~}~\/i~~~¡~~f ;~,~~. 
, institución encargada, ya sea de, cirácteripublico;:Ó~desc'enfralizada, 

,- . ~ .. " :: . .,.:_, --~- ~:·,_ :~: 

etc; :: ... :·}.<·:::· ... : ___ :\. t-~-~1y~· >_.;_:·\:,/:.::: , -· • 

. :' -; ;;, <. · .. >:'·::~·_.: ' .. ~{:-.. ·.·.~.·./ .•. •.:· .. : .. '..:~.--=.:.~ i;t?_.~~-" :: --- ;. . " 
--:";:-<:-~: -··-·::'.·:.·\: .- _\·· '.'....'!-\:.«.":- ·;;_,_., . ' 

De. ;t'~úe~~()>·~g·ü., .. i~~,i®:6.~~·~5~~c~bidos ~obr~ ... 
el establecimiento. del seguro é).l :crédito'idefa}~Xporté).ciÓn; yse.·. S~polle 
que en· este año de il9,69í ·~!\d?rg?l~o ·~.eJ;fá).Jti;óri(~pro~ar~ ~é1 .f()I1dº. ;. ...•.•..•... ·. 
y las reglas de operaCiónde;la:m.sHt~dón);que se;encúgt1e,dé ~egÜlal':i. 
este. sistema d~ • financialiiierito qu~.:·tatlta' ÍaÍta hac~ al ·e;po!tádor'ÍiHl,;:> 
x.i.c.ano ... • ·•· · .,. :·'2·. ; > · '( ........ ?· · •.-...... · · ·• ··· ;,.:• .. ~·. • .. ··· · .. . , -º~.~;··.':o,~--~--o···-" . - - .- · .. 









:\'~~.\···~··'-,:C.'•.,·"~" ' • : ,' .·~- 'e ,,,' .• -- - ·. -:" 

. '!. Est~mulos a la Expor~acion Pues-
,- :tos;: eriº Práctica por la Seer etarÍa: de 
··Hacienda y Crédito PÚblico y el Ban 
"· co de México S. A. a través del Fdl1 

. do Para el Fomento de las Exporta: 
cion:es de Productos Manufacturados 11 

Primera Convención Nacional de Ce 
mercio Exterior, organizada por _-;: 
ANIEIUA y AFIMEX, del 9 al 11 -1 ~ 
noviembre de 1967 - Guadalajara, -
Jal. - pag, 9-10. 
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